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Precios de suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3*00 ptas.
Extranjero: idem......................... 10*00 ~
Ultramar: Idem........................... 15*00 —
Número suelto............................ 0*50 —

ndmìnìsfracìón y suscripción.

Calle del Saerainente, uùin. ì, Intpreiila loaieipal.

cf^tespondencia se dirigirá al Sr. Secre- 
L tarlo del Excmo. Ayuntamiento.

S E  F T T B E X C A  E O S  E T J N E S

H II :n A K I 4»

Ayuntamiento : Acta de la sesión de 20 del actual.—Distribu­
ción de fondos del Ensanche para el mes de abril.—Orden del día 
para la sesión.de 25 del corriente.

J u n t a  m u n ic ip a l ; Acta de la sesión de 19 del presente mes.
CoMLsioNKSL Mata de asuntos pendientes de despaclio.
Ju n t a  m u n ic ip a l  d e l  C enso  e l e c t o r a l : Bando de expo­

sición de las listas electorales y plazo para redamaciones.
Srcrki'a r ía : Hallazgo de una romana en layfapública.—Otro 

de una cartera con 200 pesetas;—Pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para contratar la enajenaciónde un so­
lar déla calle de Murcia.—Acuerdos adoptados por la Cotnisióti 
ejecutiva del Montepío municipal.—Cementerios: autorizaciones 
de enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Subasta para 
contratar el suministro dé leche de vacas con destino a !a Institu­
ción municipal de Puericultura, y pendientes de celebración,— 
Movimiemo de personal.—Licencias expedidas por el Negocia­
do 4.“ , por la Sección de Obras de construcción en el Ensanche, 
y por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.—Libros recibidos 
en la Biblioteca niitnicipal. •

C o n t a d u w ía ; Anuncio fijando fecha de cobro, sin recargo, de 
los arbitrios que se expresan.—Exposición de la m'atrtcula del ar­
bitrio de Casinos y Circuios de recreo, para reclamaciones,— 
Cotización en Bolsa de los valores imiuicipales.—Ingresos y pa­
gos verificados por cuenta dé los presupuestos del interior y del 
Ensanche.

O b r a s  MUNiciPAi.R.s: l.as en ejecitción.
Policía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de 

Bomberos.—Servicios prestados por los Guardias municipales.— 
Servicios de alumbrado, eléctricos e industriales.

A b a s t o s : Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degtfello, precio del ganado etc., en el Ma­
tadero municipal.

Ce m e n t e r io s : Inii limar iones verificadas del 26 de marzo al I 
de abril de 1923.

Boletín oficial del Canal de Isabel //.' Número 376, ,

AYUNTAIHIEMTO

S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  20 d e  a b r il  d e  1923, —£ .t - 

íracíu,—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Joaquin

Ruiz Giménez.—Asistieron los Sres, Alberca, Alvarez 
Arranz, Alvarez Herrero, Alvarez R. Vülamil, Bolaños, 
Camacho, Cordero, Cubero, Díaz Agero, Fernández Gar­
cía, Flores, García Cortés, Gómez Latorre, Inclán, López 
Baeza, López Dúriga, Marcos, Martín, Martínez Reus, de 
Miguel, Muro, Navarro Enciso, Nicoli, Noguera, Onís, 
Ortiz, Palomero, Pelegrín, Regúlez, Rodríguez, Saborit, 
Sáinz de los Terreros, Sánchez Bayton, Sanz de Grado, 
Serrano Jo ver, Silva, Velarde y Vil a na (Conde de).

Se abrió a las diez y cincuenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. de Miguel, Muro, Nicoli, Noguera, Rui- 
monte, y \/ilana (Conde de), siendo aprobada el acta de la 
sesión anterior. ■

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA

La Alcaldía cfeclaró retirada la moción que tenía pre­
sentada, proponiendo los trámites para los e.xpedientes de 
respóns.ahilid'ades que puedan afectar a señores Concejales.

.Acuerdo-; Se dió cuenta de una moción de la A l­
caldía Presidencia, proponiendo la habilitación de un 
crédito de ISO.000 pesetas, que serán cargo al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto, para hacer frente 
a los gastos que ocasioné la recogida de mendigos y  sos­
tenimiento del Campamento de desinfección.

Fué aprobada con la modificación hecha por el Sr. A l­
calde en el sentido de que el Ayuntamiento autorice la 
cantidad de 15 OOO pesetas, que se calculan necesarias para 
las atenciones del presente mes, quedando en suspenso el 
resto de la propuesta, hasta que por el Ministerio de la 
Gobernación se dé solución a! asunto conforme se le tiene 
pedido.

DE NUEVO DESPACHO

2,̂  Quedar enterado de la li.sta^de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 14 del actual, y dejarla 
a disposición de los señores Concejales.

MI
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3.“ Declarar lubilado al obrero booibero de primera, 
D. Eaequiel Castañeda Romero, que ha cumplido la edad 
de setenta años, con el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda.

V

ORDEN DEL DÍA

ñsunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBlíE LA MESA

i 'i 'o c e t le iiíe »  tle la  Mei^Uíii tie 10 <le,iiiai’jKO,

SEXTA.—Ensanche.

Se acordó la contimiación sobre la mesa del dictamen 
proponiendo la concesión dé licencia para obrás de reforma 
y consolidación de la ca.sa número 77 de la calle de Veliz- 
quez y de! voto particular fornuiiado al mismo.

4.“ Adjudicar a D. Luis de la Peña e Hickman, el con­
curso anunciado para l;i ejecución délas obras de desmon­
te, empedrado con pórfido diabásico y encintado granítico 
en las calles de Góya, entre las de Principe de Vergara y 
Alcalá; Nüñez de Balboa, de Villamieva a Jorge Juan, y 
.Méndez Alvaro, desde la Portillera hasta el paseo de Ron­
da, con arreglo a los pliegos de condiciones que sirvieron 
de base al expresado concurso y a los precios unitarios fija­
dos por dicho señor en su proposición, en el bien entendido 
que la fianza provisional depositada, lesponderá del cum­
plimiento por partédel referido señor, de los trámites nece­
sarios basta la formalización de la correspondiente escri­
tura V consignación, por tanto, de la fianza definitiva, 
debiéndose realizar las obras dentro del plazo de un año 
fijado y abonarse en la forma qué se determina en ia ba­
se 3.  ̂de las aprobadas por la Comisión en 13 de diciembre 
de 1*)22, adaptada a la actualidad.

Votaron en contra los Sres. García Cortés e inelán.

Pi'OvedeiiteM de In seMÍón de l!t del actual«

SEGUNDA, - Hadetida.

5. *̂ Conceder a doña Segunda Pérez García, viuda del 
que íué oficial de la nave de corderos del Matadero, Cle­
mente Mallín Ruiz, un socorro de gracia, por una sola 
vez, de 500 pesetas, cou cargo al capítulo IX, artículo 4.“ ,

■ concepto referente al pago de las pensiones de gracia y 
socorros del vigente presupuestó.,

6. “ Conceder a doña Josefa Miguel Lacalle, como viuda 
del que fué subjefe de nave de los Mataderos municipales, 
Félix Béjar Martínez, ei socorro de gracia, por una sola 
vez, de 250 pesetas, con cargo a los misnros capítulos ar­
tículos y conceptos que el anterior.

7. “ a 12. Darei debido curso a las subastas acordadas 
en 24 de noviembre ùltimo de los solares propiedad del 
Municipio que a continuación se copian con la tasación asig­
nada a cada uno, cuyos pliegos de condiciones tanto fa 
cultativas como económico administrativas, constan apro­
bados en la indicada lecha, procurando dar a las subastas 
la mayor publicidad posible, a cuyo efecto y etnia acepciim 
de «Reclamo*, .se publitvnán por la Empresa *Los 'Pirole- 
sés» los correspondientes en los diarios de mayor circula­
ción, sucesivamente, y a propuesta de la Comisión en cada 
caso:

SOLAR

Plaza de la Cebada, U . ....... : ....................  * 3 .̂6^6^28
San Millán, 3.............................. ............... 109.857*74
Concepción Jerónima, 19............................ 263.882*80
Toledo, 54.'... : ................. ................... 40.989.*3t
Jacometrezo, 73, 75 y 77 . -, 71.644*36
Velas, 4 j’ Toledo, ,89 ................................. 52.633*52.

13, Conceder licencia a D. Jerónimo López, exenta de 
derechos, para construir una acera de cemento delante de 
la finca número 21 del camino de El Pardo, teniendo en 
cuenta que ha de ser destinada para el tránsito público.

TERCERA.—Policía urbana.

14, Se dió cuenta del dictamen proponiendo la conce­
sión de licenciff a, D. Francisco Lafuerza, para instalar un 
surtidor de gasolina subterráneo en el «Garage Moderno 
Franco Español*, sito en la calle de Santa Engracia, 31, de 
conformidad ton los informes que constan en el expedien­
te; y que, por el Sr. Arquitecto Jefe del servicio contra In­
cendios, se proceda a redactar un nuevo artículo que se 
adicionará al capítulo X II dé las Ordenanzas municipales, 
en cuyo artículo se determine las condiciones que deben 
reunir estos depósitos, a fin de suplir la insuficiencia del 
artículo 362 de las referidas Ordenanzas.

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por el Sr. García Cortés, proponiendo se acuerde lo si­
guiente:

Esta concesión estará sujeta a las economías que se 
establezcan cuando se regule de manera definitiva y gene­
ral la concesión y funcionamiento de los surtidores de ga­
solina.

En su consecuencia, esta concesión, como todas las de 
surtidores de gasolina, podrá ser anulada o modificada en 
el caso citado.

Fué aceptada por el Sr, Martín, en nombre de la Comi­
sión, pasando a formar parte del dictamen de la misma, 
que con ella quedó aprobado.

15. ííonceder licencias a D. Joaquín Pascual, para ins­
talar al servicio exclusivo de «La Viña P », una cámara 
frigorífica v un electromotor de nueve caballos de fuerza, 
en la calle dé Núñez de Arce, 13, con sujeción a los infor­
mes que constan en el expediente y ajustándose, fen lo que 
sea aplicable, al Reglamento de cámaras frigoríficas de

' 26 de diciembre de 1919. '
16. Conceder licencias a D. Angel Soriano y Escudero, 

para establecer una fábrica de hielo e instalar un electro­
motor de ocho caballos de fuerza, en la plaza de Bilbao, 8 
con sujeción a los informes que obran en el expediente 3’̂ 
a los preceptos contenidos en el Reglamento de cámaras 
frigoríficas aplicables al caso.

17. Conceder licencia a D. JaeSbo Schneider, para ins­
talar una caldera de calefacción por agua caliente en la 
calle del Caballero de Gracia, 40, con sujeción a los infor­
mes que figuran en el expediente.

CUARTA.—Fomento.

18, Conceder licencia a D. Bonifacio García, para re­
formar la fachada de la casa número 5 de la calle de la 
Ballesta, con sujeción a los planos y* Memoria presentados 
y a los informés que obran en el expediente; y' adjudicar 
a dicho señor una parcela de la vía pública de 2*369 metros 
cuadrados que resulta apropiable, y que, a razón de 154*56
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pesetas el metro, en que ha sido tasada por el Sr. Arqui 
tecto de la secciótii importa la cantidad de 366'15 pesetas, 
que el adjudicatario deber;l ingresar en los fondos muni­
cipales.

El Sr. Alberca, en nombre de la Comi.síún, retiró para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo la concesión de li­
cencia para reconstruir una niedlanería en la casa núme­
ro 64 de la calle de San Bernardo.

l9i Conceder licencia a D, Raimundo Orejana, para 
ejecutar obras de ampliación en un establo situado en el 
ninnerò 26 provisional del paseo del Marqués de Zafra, 
Extrarradio, con sujeción a los planos y Memoria presen­
tados y a los informes que constan en el expediente, pre­
via conformidad del interesado con la clíUisuia establecida 
para las construcciones en dicha zona que deberá ser ins 
cripta en el correspondiente Registro de la Propiedad como 
carga afecta a la finca, según preceptúa la Real oi den del 
Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de Í902.

20. Devolver a D. Manuel de Cabo, contratista que fué 
del servicio de transportes de Fontanería Alcantai illas, 
desde 3 de febrero de 1917 hasta 31 de diciembre de 1920,  ̂
la fianza que consignó en la Caja general de Depósitos, 
bajo resguardo números 432 562 de entrada y 651.184 de  ̂
registro, toda vez que ha acreditado el cumplimiento de» 
su compromiso y el pago de los impuestos correspondientes.

21, Conceder licencia a D. Leopoldo Ulled, con suje­
ción a los planos y Memoria presentados y a los informes 
contenidos en el expediente, para aumentar tres plantas 
y una de ático en la finca número 6 de la Avenida de 
Menéndez Pelayo.

22, Aprobar la tira de cuerdas verificada para demar­
car las alineaciones del solar número 19 de la calle de San 
Lorenzo y  abonar al propietario del mismo la cantidad 
de 2.452‘24 pesetas, importe de 8‘ 12 metros cuadrados que 
se expropian para vía pública y que han sido valorados 
por el Arquitecto municipal'al precio de 302 pesetas 
cada uno.

QUINTA —Beuefleeneia y Sanidad.

23. Adjudicar en definitiva a D, José Retana Bonillo, 
con la baja del 1‘50 por 100 en el precio tipo, el remate 
de la subasta verificada para contratar el suministro de 
cal cáustica necesaria para ios enterramientos en los Ce­
menterios municipales hasta 31 de diciembre de 1924; y 
desestimar la reclamación formul.ida por el otro licitadór 
D. Manuel Díaz Mateos,

'  D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación.
24. Anunciar concurso por término de treinta días 

hábiles, para contratar el suministro hasta 3 Í de marzo 
de 1924, de varios efectos necesarios en la Imprenta mu­
nicipal, con arreglo a los mismos pliegos de condiciones' 
que sirvieron de base a las cuatro subastas celebradas con 
dicho objeto y que han sido declaradas desiertas,

25. Celebrar, como en afSos anteriores, en el Parque 
de Madrid, durante los domingos del próximo mes de mayo 
una serie de conciertos de música española que ejecutará 
líi Banda municipal,, a cuyo fin, el Sr, Director de esta 
entidad procederá a la organización de dichos actos,

SEGUNDA.—Hacienda,

26. Reconocer a favor del Procurador consistorial, don 
Eduardo MoráleS Díaz, la cantidad de 674‘48 pesetas, que

resulta como saldo a su favor de la cuenta de gastos judi­
ciales correspondiente al ejercicio de 1921 22, y  abonarla 
al interesado con cargo.a la partida de 10 000 pesetas, con­
signada en el vigente presupuesto para pago de créditos 
menores de 1,000 pesetas.

27. Proceder a la subasta del solar propiedad de la 
Villa, señalado con les números 13 y 15 de la calle de 
Embajadores y con una cabida de 453‘16 metros cuadra­
dos, con sujeción a los pliegos de condiciones facultativas 
yeconómico administrativas formados al efecto, y en el 
precio tipo de 77.037'20 pesetas, que resulta de tasar el 
metro cuadrado en 170 pesetas, y, al objeto de dar al acto 
la mayor publicidad posible, convenir con la Empresa «Los 
Tiroleses» la inserción de los correspondientes anuncios en 
los diarios de mayor circulación, sucesivamente, y  a pro­
puesta de la Comisión en cada caso.

28. Conceder a doña Casimira Burgos y Nicolás y doña 
Teresa Valiente Alfonso, viuda y huérfana, respectiva­
mente, del que fué Capataz de Vfas públicas, Eduardo Va­
liente, un socorro de gracia, por una sola vez, de 250 pese­
tas, a cada una de las interesadas, con cargo ai capítulo de 
Imprevistos del presupuesto vigente.

29. Conceder al jefe de Negociado de tercera, de la 
Sección de Contabilidad, D. Angel Ramos Sánchez, jubi­
lado por acuerdo de 9 de marzo último, el haber pasivo 
anual de 3.600 pesetas, 60 por 100 de 6.000, último sueldo 
que disfrutó en activo durante los treinta y un años, nueve 
meses y veintiséis días que cuenta de servicios y le sirve de 
regulador; y denegar a dicho señor la petición formulada 
en 12 de diciembre próximo pasado solicitando que a efec­
tos pasivos se le acumulen los años que estuvo cesante.

A petición de los Sres. Garda Cortés y Saborit, res­
pectivamente, quedaron sobre la mesa los dos dictámenes 
expresados a continuación:

Rroponiendo que al otorgarse la escritura de acepta­
ción del edificio denominado «Asilo Tovar» se haga cons­
tar que dicho inmueble habrá de destinarse a Grupo 
escolar. ■

Proponiendo la adaptación del personal a las plantillas 
del presupuesto vigente,

TERCERA.—Policía urbana,

A  petición del Sr. Regúlez, el primero, tercero, cuarto, 
quinto, octavo y noveno; del Sr. García Cortése! segundo; 
y del Sr Cordero el sexto y séptimo, quedaron sobre la 
mesa los nueve dictámenes expresados a continuación:

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
venta de armas, en la plaza del Angel, 3,

Proponiendo ia concesión de licencia para establecer 
■fábrica de oxigeno e instalar dos electromotores con fuerza 
total de 95 caballos, en la calle de Cabanilles, 3 .

Proponiendo !a concesión de licencia para establecer 
carbonería, en la calle de Lavapiés, 15.

Proponiendo la concesión de licencia para instalar tres 
électromotores con íuerza total de 25 caballos, en el paseo 
de las Delicias, 62.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
garage, talleres y venta de automóviles e instalar electro­
motor de íi'es caballos de fuerza, en la calle de Castellò, 41.

Proponiendo !a concesión de licencia para establecer 
una vaquería, en ia callé de la Cruz del Rayo, 4 moderno.

Proponiendo la renovación de licencia de una vaquería, 
en la calle de Juan Bravo, 70 moderno,
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Proponiendo la denegación de licencia para establecer 
una vaquería en la calle de Maria de Guzman, 8,

Proponiendo la devolución a la Sociedad constructora 
de las instalaciones frigoríficas del Nuevo Matadero, de la 
fianza consignada a responder de su contrata, por haberse 
trerificado la recepción definitiva de las mencionadas insta­
laciones,

30. Conceder licencias a D. Gabriel García, para esta­
blecer imprenta e instalar un electromotor de 0'68 caballos, 
en la calle de Alcántara, 9 3' 11, con sujeción a los informes 
que constan en el expediente.

• 31, Conceder licencias a los Sres. Fábregues, Lamarca 
y Hermanos, para establecer taller de cajas de carruajes 
e.instalar dos electromotores con fuerza total de 5‘25 caba­
llos, en el paseo de las Delicias, SO, de conformidad con los 
informes contenidos en el expediente.

32, Conceder licencia a D. Rafael Jimeno, con sujeción 
a los informes que figuran en el expediente, para estable­
cer un taller de cerrajería e instalar un electromotor de 
tres cuartos de caballo en la calle de Torrtjos, 26.

33, Conceder licencia a D. Segundó Martínez, para
instalar un cafe bar en la calle de Alcalá'; 135, con sujeción 
á lós informes que constan én el expediente. .

;34. Conceder licencia a D. Jacobo Schneider, para ins 
talar caldera de calefacción en la ca.sa número 18 de la 
calle de Prim, con-sujeción a los informes que constan en 
e! expediente.

35. Conceder licencia a D: Jacobo Schneider, con arre 
glo a los informes que figuran en e! expediente, para insta 
lar una caldera deícalefacciún en la casa número 14 de la 
calle de Torrijos.

• 36, Conceder licencias a D, Francisco Llórente, para 
instalar tre;s electromotores con fuerza total de 5-50 caba­
llos, en la calle de Romero Robledo, 14, con sujeción a 
los informes;que figuran en el e.xpediente 3̂  desestimar por 
infundada la reclamación que se fia presentado.

CUARTA.—Fomento.

¿7. Conceder licencia a D Mariano Hernández^ para 
ampliar la finca número 15 de la calle de Doña Berengue- 
la. Extrarradio, con sujeción a los i ufo ¡mes que constan en 
el expediente, previá- confò] midad y cumplimiento de lo 
que preceptúa la Real orden dpi Ministerio de Gracia y 
JjLî sticia de 4 de septiembre de 1902,

.3̂ , Conceder licencia a D. Juan Bautista Garda, para 
construir ima casa ,eú ól númeco^jlJ de la calle de Doña 

. Ürracaj Extrarradio, pon las mismas prescripciones 3' con­
dición que al anterioi’ . ; .

39. Conceder licencia a D, Juan B„ Ariza, yon las mis­
mas, prescripciemes 3" condición que a los dos precedentes,, 
para construir niuro de cerramiento en el solar núme­
ro. 7 de la calle de Cartagena, Extrarradio.

40. Conceder licencia a D. Hilarlo Alvaro, con iguales 
presçripcipnes 3" condición que a los L'es anteriores, para

, construir, una casilla de guarda en un solar de la calle de 
Martínez, Extrarradio,

. Los Sres, Cordero, Saborit, Gómez I-atorre y Alvarez 
Herrero, consignaron sus votos en contra de los cuatro an­
teriores acuerdos.

4L Conceder a doña Matea González Corroto, viuda 
del obrero municipal que fué, Julián Sánchez Cerro, la 
cantidad de 100 pesetas, en concepto de socorro, y  por una 
sola vez, con cargo ai capítulo de Imprevistos.

42. Conceder al obrero municipal, Isidoro Higueras, 
Nieva, la jubilación que tiene solicitada, asignándole el 
haber diario de 2‘40 pesetas, con cargo' al capítulo IX , ar­
ticulo 10 del presupuesto vigente 3" con arreglo al articu­
lo 3 ° del Reglamento de retiros obreros,

A  petición del Sr, Cordero el primero y  tercero, } ’■ del 
Sr. Martínez Reus, el segundo, quedaron sobre la mesa 
los tres siguientes dictámenes: ■

Proponiendo la concesión de licencia para sustituir ma­
deros de piso en la casa números 62 y 64 de la calle Mayor.

Proponiendo quedar enterado de la Real orden del Mi­
nisterio de Fomento, autorizando a-ia Compañía * Metrópo­
li taño Alfonso X III*, para la instalación de un'ferrocarril 
eléctrico subterráneo desde la calle de Goya al Puente de 
las Ventas,

Proponiendo la aprobación de oferta de suministro de 
piedra partida,.para el servicio de Vías públicas, con ca­
rácter provisional, solicitando del Exemo. Sr, Gobernador 
civil la correspondiente excepción de subasta.

. ■ >i

QUINTA.—Beneñeenela y Sanidad.

A  petición del Sr. Martínez Reus, quedó. Sobre la mésa 
el dictamen proponiendo lá adjudicación provisional dé! 
concurso para adquisición de automóviles sanitarios, con 
cargo al crédito de 250,000 pesetas, consignado eri'el pre­
supuesto extraordinario aprobado en el mes de enero 
de 1922. ■

SEXTA.—Ensanche, '

43. Conceder licencia a D. Ezequiel Rubio, para cons­
truir una casa en el número 107 de la calle del General 
Pardiñas, haciendo constar en la misma que .se han de 
cumplir cuanto en sus informes ha manifestado el Sr, Ar­
quitecto municipal, 5̂ que. si en los reconocimientos que 
puedan hacerse durante: las obras o al final de las mismas 
se encontrara algo en pugna con las Ordenanzas,munici­
pales, se procederá por cuenta ‘del propietario, a su demo­
lición sin excusa ni pretexto algunb, 3̂ qué !á barandilla de 
la escalera donde ha de funcionar ei ascensor deberá tener 
la altura de-1'70 metros a partir del borde anterior del 
escalón, y ser de malla muy tupida a fin (Je, evitar acci­
dentes a las personas ; ■

44. Conceder licencia a D. Patricio Romero, para cons­
truir un pabellón en un solar de la calle particular de ser­
vicio que hay en el número .50 del paseo, de ' las: Delicias; 
siempre que las obras se ejecuten con arreglo a los infor­
mes técnicos, reglas marcadas én las Ordenanzas munici­
pales y demás disposiciones aplicables al caso; advirtién­
dose que durante la ejecución de las obras y una vez que 
sean terminadas^ serán reconocidas por el Arquitecto mu­
nicipal al objeto de comprobar si se ajustan a la licencia 
que se concede; debiendo obtenerse en su oportunidad el 
necesario permiso para ejercer la industria qué se proyecta 
establecer,

45. Conceder licencia a D. Sabino Galán, para ejecu­
tar obras en la fachada y primera crujía de la casa núme­
ro 45 de la calle de Abascal, con las mismas prescripciones 
y advertencia que al anterior.

46. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas formados para sacar a subasta 
el suministro, durante cuatro años, del mangaje de cuerp 
que sea preciso para el ramo de Arbolado, Parques y Jar­
dines en el Interior, Ensanche y  Extrarradio, sobre la base

 ̂i
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del precio de 20 pesetas, fijado al metro línea! por el Jefe 
de dicho ramo y de las demás condiciones que en los refe­
ridos pliegos se especifican.

47. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas formados para contratar, pre­
via subasta, el suministro, durante cuatro artos, de la semi­
lla deVrtzygras que sea precisa para el ramo de Arbolado, 
Parques y Jardines, en el Interior, Ensanche y Extrarra­
dio, sobre la base del precio de 2‘50 pesetas por kilogramo, 
fijado por el Jefe de dicho ramo y  de bis demás eondiciones 
que eri los referidos pliegos se especifican .

46. Adoptar los acuerdos que seguidamente se expre- ; 
sapeomo consecuencia de la tira de cgerdas practicada en 
el solar sito en la calle de Fernández de los Ríos, con vuel 
ta a la de Magallanesi '

Primera. La expcopiación de la parcela de 171'35 me­
tros cuadrados con destino a la calle de Fernández de los 
Ríos, o de los que resulten de la rectificación qite el Arqui­
tecto municipal ha de llevar a cabo con vista dé los títulos 
de propiedad.

Segunda. La ápropiacióh a doña María de la Torre, de 
la parcela de terreno de.12 metros cuadrados, sobrantes de 
vía pública dn la calle de Magallanes, y agregadle por su 
condición de inedificable a los terrenos de dicha señora, 
previo el cumplimiento de los requisitos legales. ,

Tercera, Fijar para la totalidíid de la parcela expropia- 
ble el precio de 7< ‘28 pesetas metro cuadrado en que ha 
sido tasada por el Arquitecto municipal como valor en la 
fecha de la ocupación, y el de 64‘40 pesetas para igual 
unidad de los 12 metros que mide la parcela apropiadle, y

Cuarta. Que previa liquidación por Contaduría y el 
otorgamiento de la oportuna escritura, se proceda al pago 
de la diferencia que resulte a favor de doña María de la 
forre, de las Cédulas del Ensanche, por todo su valor no­
minal, sin reconocimiento de intereses de ocupación ni por 
ningún otro concepto.

49.: Adjudicar a D. Ricardo Martínez, una parcela pro­
cedente de los taludes del paseo de las Delicias, para 
agregarla al solar que dicho señor posee con fachada al 
expresado paseo y  vuelta a la calle de Juan de Vera, cuya 
parcela mide 40‘08 metros cuadrados, que al precio de 25 
pesetas uno, importa 1.002 pesetas, las cuales deberá in­
gresar el adjudicatario en los fondos de la tercera zona del 
Ensanche, previamente al otorgamiento de la escritura, y 
una vez que se hayan cumplido los trámites legales exigi­
dos; obligándose el adjudicatario a admitir como título de 
propiedad, el de posesión por la Villa de Madrid.

50 Adjudicar a los Síes. D. Francisco Feinández 
de Heredia, Conde de Torre Alta y a D,'Valeriano, 
D. Eduardo, doña María del Pilar y dona Elisa Baez y 
Orbés, propietarios de la finca números 26 j' 26 duplicado 
del paseo del General Martínez Campos, una parcela in­
edificable propiedad de la Villa y de una cabida de 170‘74 
metros cuadrados, que corresponde agregar a dicha finca, 
y que al precio de 45‘08 pesetas metro, importa 7.696‘96 
pesetas, las cuales deberán ingresar en los fondos de la 
primera zona del Ensanche, previamente al otorgamiento 
de ia escritura, y una vez que se hayan cumplido los trá­
mites legales; dando, en este caso a los interesados titulo 
de dominio del terreno que se les adjudica por poseerlo asi 
el Ayuntamiento.

A  petición de los Sres. Regúlez, Marcos y Martínez 
Reus, respectivamente, quedaron sobre la mesa los tres 
siguientes dictámenes: .

Proponiendo la concesión de licencia para con.strnir im 
pabellón y un horno destinado a la industria de cerámica 
artística en el solar número 25 provisional de la 'callé de 
Lope de Rueda, siíi perjuicio de la autorización indu.strüi!.

Proponiendo, de acnerdo con la Comisión 4.  ̂(Fomento), 
la prórroga por tres anos, de la contrata vigente de las 
obras de saneamiento del subsuelo de esta Corte, a partir 
del Í2 de jimio próxiimo, en que termina el plazo de ejccu 
ción de lascit.'idas (.bras. ■■ .

Proponiendo se acepte ia dimisión presentada por un 
Inspector de calas de la segunda zona del I nsanche. '

Junta munieipal de Primera enseñanza.

A  petición dd Sr. Onís, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo e! allanamiento a la providencia guber­
nativa, estimando recurso interpuesto por la Directora deJ 
Grupo Conde de Peñalver, sobre gratificación a los Diiiec- 
tores de Grupos escolares. :

* PROPOSICIONES '

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes: ■

51. Una, suscripta por los Sres. Rodríguez, Cubero,
Muro, Noguera, Palomero, Martínez Reus, Regúlez, Pe.- 
legrin y Nicoli, interesando se proceda a ejecutar obras 
de urbanización en la calle: del General Porlier, desdóla 
de Lista a la de Juan Bravo, y si dé momcmto resultara 
esto excesivo, que se haga desde la de Lista hasta la de 
Padilla. , ,

52. Otra, suscripta por el Sr. Saborit, interesando se
abra el oportuno concurso para proveer de uniformes al 
personal subalterno de Casas de Socorro, teniendo en 
cuenta al hacerse el concurso, que.la partida de37.500 pe­
setas que figura en presupuesto, corresponde a todo el 
personal subalterno para procurar incluir en el concurso 
a todo el personal de la Casa que lo necesite, hasta'donde 
lleguen las posibilidades económicas. ' '

53. Otra, suscripta por el Sr, Saborit, interesando que
por la Junta municipal de Primera enseñanza, se proceda 
a redactar el oportuno proyecto de ampliación de clases 
en el Grupo escolar de San Eugenio San Isidro (Pé- 
ñuelas), ' ■

54. Otra, suscripta por el Sr. Saborit, interesando que
con arreglo al acuerdo de' 3 de diciembre de 1920, se pro­
ceda a practicar la liquidación de los honorarios dél Arqui­
tecto Sr. Aranda, por ios projmetos de Grupos escolares 
hoy en construcción, siéndole de abono las cantidades ya 
percibidas. ' .

55. Otra, suscripta por el Sr. Saborit, interesando se
hagan las oporflmas gestiones a los efectos de adquirir en 
propiedad, en plazos de varias anualidades, la finca en que 
está instalado el Grupo e.scolar de Zurita, una vez hechas 
las obras de reforma que se propone hacer por su cuenta 
el dueño del referido inmueble, las cuales permitirán dar 
doble número de clases. ,

56. Otra, suscripta por el Sr Saborit, interesando se 
proceda a ejecutar obras de reforma y saneamiento en el 
paseo de la Dirección, aprovechando la autorización que 
otorga la Comisaría Regia del Canal de Isabel II, .propie­
taria de dichos terrenos y  que a la mayor brevedad posible 
se construya el alcantarillado de dicha vfu, con enlace con 
el colector, a fin de suprimir los niimerosos pozos negros
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que rodean aquella barriada, con perjuicio para la Salu­
bridad pública.

57, Otra, suscripta por el Sr. Sahorit, interesando se 
haga un coinonio con la Empresa de! Metropolitano para 
que consienta en construir un evacuatorio subteri'áneo 
dentro de la estaciún de la piaXa del Progreso, esquina a 
la calle del Conde de Romanoncs, a fin de levantar el que 
lio}'- existe en dicho lugar y que constituye un foco de in­
fección, y en el caso de que esto no sea posible, que el Ayun­
tamiento ejecute por su cuenta dichas obras en el sitio que 
sea mús conveniente, a juicio de los técnicos.

5S Otra, suscripta por los Sres. Duque del Arco, Ló ­
pez Dórigji y Barón, para que se acuerde que por los téc­
nicos municipales, se estudien _v propongan las reformas 
pertinentes en el Reglamento de! Nuevo Matadero, para 
disminuir los peligros de accidentes del trabajo a los obre­
ros matarifes y reducir los sufrimientos a los animales en 
el momento de su saci ificio,

59. Otra, suscripta por los Sres, Duque del Arco, L ó ­
pez Dóriga y Barón, interesando que, a fin de evitar el 
rie,sgo de que la maquinaria frigorífica y de fabricar hielo 
del Nuevo Matadero, se oxide por el no uso, en tanto se 
abre dicha dependencia, se haga funcionar diaria o perió- 
dicaniente la referida maquinaria y se venda el hielo que 
se produzca para resarcirse de los ga.stos que este fundo 
namiento ocasione.

60. Otra, su.scripta por los Sres. Duque del Arco, Ló­
pez Dóriga y Barón, interesando que se prolongue los co­
lectores de los arroyos AbroñÍgal y Carcabón, hasta el 
sitio en donde definitivamente ha3'an de verter a fin de 
evitar que las aguas sucias corran en una gran extensión 
a cielo abierto con perjuicio para la higiene.

A D I C I Ó N

Asunto al despacho de oñelo.

61. Aprobar el proyecto de escritura que ha de. otor­
garse para la cesión de la contrata de las obras de «Refor­
ma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con la calle de Alcalá», con las observa­
ciones o reparos formulados por el Sr. Decano de los L e ­
trados consistoi¡ales, 3' proceder al otorgamiento déla 
escritura, de conformidad con lo propuesto en la moción de 
la Alcaldía Presidencia, fecha Î6 del actual, v en conso 
nancia con el acuerdo municipal de 4 de agosto último, por 
el que se dispuso quede las cláusulas 3- términos que habrá 
de contener el referido instrumentó público conociera el 
Ayuntamiento previamente a su otorgamiento.

OiíDEN DEL DÍA

Asuntos y e¡tpedientes con dictamen de las Comisiones.

PRIMERA.-Gobernaelón.

A  petición del Sr. Cordero, quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes dictámenes:

Proponiendo los ascensos reglamentarios para proveer 
una plaza de Jefe de Negociado de primera cla.se de Admi­
nistración, vacante por fallecimiento, y el Ingreso como 
Auxiliar del opositor en turno número 69, en armonía con 
la Base 2,  ̂de! vigente presupuesto.

Proponiendo los pliegos de condiciones para contratar

medíanle subasta el suministro de papel, cartulina y carto 
nes necesarios a la Imprenta municipal, hasta 31 de marzo 
de 1925,

62. Anunciar concurso para adquirir una máquina de 
imprimir, necesaria para ei servicio de la Imprenta muni­
cipal, con sujeción a los pliegos de condiciones econó- 
jiiico administtativas formados ai efecto; suprimiéndose la 
base 4.  ̂del de condiciones facultativas, 3" modificándose la 
base 5.‘̂  del mismo pliego,

63. Conceder a la Federación de Empleados 3’ Obreros 
municipales, la autorización que solicita para celebrar el 
día 18 del próximo mes de mayo, en el Teatro Español, un 
festival de carácter benéfico, en conmemoración del cuarto4 ■
año de la fundación de dicha Sociedad y para dar conferen­
cias sobre reorganización de servicios municipales en el 
mismo local, durante las mañanas de los domingos hasta 
fines de junio; ajustándose dicha autorización a las condi­
ciones que determina la cláusula 25 del pliego de arriendo 
del referido coliseo

Junta municipal de Primera enseñanza.

A  petición de los Sres. García Cortés 3̂ Sdinz de los 
Terreros, respectivamente, quedaron sobre la mesa, los 
dos siguientes dictámenes:

Proponiendo la organización de las Colonias escolares 
del presente año 3' la dislribiición de lo consignado en pre­
supuesto para este servicio.

Proponiendo la adaptación del personal subalterno afec­
to a los servicios de enseñanza a las plantillas del presu­
puesto.

Comisión espeetal preparatoria de Ja Olimpiada.

64. Se dio cuenta de un dictamen de la Comisión espe­
cia! preparatoria de la Olimpiada, fecha 16 del actual, que 
decía así:

La Comisión nombrada por V , E., para organizar en 
Madrid las pruebas preparatorias para la octava Olimpiada 
de r^arís de 1924, desde e! mismo día en que fué designada 
ha venido trabajando sin descanso para el cumplimiento de 
su difícil cometido A este fin, ha realizado entrevistas y 
visitas con todas las e’ntidades y personas significadas por 
su competencia e influencia en el mundo deportista y llega­
do a foi irmlar un plan de organización de la forma en que 
el A 3'untamiento debe intervenir y dar prueba de su inte­
rés y su protección a estas manifestaciones de la cultura 
pública, hoy tan en boga y que representa con el mejora­
miento físico de la raza un elemento importante para el 
progreso de nuestra Patria.

Por fortuna, aisladamente se manifiestan por todas par- 
■te.s elementos deportivos que ponen muy alto el estado de 
preparación de las agrupaciones docentes de nuestra juven­
tud y de las sociedades profe.sionale.s. Por eso es más:nece- 
sario que tome estado social el deportismo encaminado 
principalmente a favorecer el progreso atlético de nuestra 
juventud.

Lo reducido de la cantidad que en esta ocasión ha 
podido destinar el Ayuntamiento a estas atenciones, y que 
seguramente será iniciación de protección económica más 
amplia como .se hace en otras capitales de España y del 
extranjero, lia limitado nuestra acción a 1os términos de 
sostener de un lado una manifestación de simpatía, de 
cooperación y premio a las manifestaciones deportivas; y 
de otro, a subvencionar por medio de los organismos apro­
piados a aquellas representaciones atléticas que concurran
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a la Olimpiada, y por último, uti festival de presentación y 
exhibición del deporte mófe en boga en la actualidad que 
dé ocasióri al mismo tiempo de apreciar la preparación de 
nuestros jóvenes, incluidos los escolares de nuestros esta­
blecimientos municipales que pueden dar prueba de la que 
tienen adquirida, conforme a los métodos rítmicos de la 
gimnasia suiza, aplicados con tanto entusiasmo en las últi­
mas exhibiciones de Saint Cali (Suiza). .

No ha de dejar de consignar la Comisión que para toda 
esta labor ha tenido la cooperación mús desinteresada, 
más amplia y m,ás generosa lo mismo de la Compañía Me­
tropolitana Urbanizadora, que del StuíUinn Metropolitano, 
de la Federación Regional Cenlro de Foot-boll, qne de la 
Federación Atlética, como asimismo de los señores repre­
sentantes de la Prensa profesional, a los cuales se compla­
ce en hacer constar su agradecimiento, deseando que el 
Excmo, Ayuntamiento les conceda un voto de gracias 
muy expresivo.

Como resumen de estas cuestiones, ia Comisión ha lle­
gado a concretar su programa que se cree eu el ca.so de 
sorbe ter a la aprobación de V. E. en i a siguiente forma:

■ - Pesetas

Concesión de copas de la Villa de Madrid, pre­
mio en ios concursos que se organizarán cu 
el próximo mes de mato por la Sociedad 
Hípica Española y Sociedades de Polo, Tiro.
de pichón, Tenis y Foot-ball........................ 20.000

Subvención a las Sociedades que cultivan el 
deporte atlético y aquellas que se pongan en 
condiciones de concurrir a los concursos que
se celebrarán en el Stad ium ........................  20.000

Donativo al Comité Olímpico Internacional 
para ayudar a la organización y gastos de 
asistencia a la Olimpiada.......... ..................  10.000
A estas atenciones se destinará el crédito de 50.000 

pesetas aprobado por el Ayuntamiento, supliéndose, si fue 
re debcieiite en alguno de los conceptos, con cargo al que 
pudiera resultar sobrante.

Para la pruebas de presentación de conjunto de los ele­
mentos deportivos se organizarán dos partidos de fuú!-baU 
en los días comprendidos del 24 al 27 de mayo, según con­
cesión hecha por el SUidium Metropolitano, y en el local 
del mismo, cesión gratuita, coinprendidos^todos los gastos 
de personal, por la que el Ayuntamiento debe expi'esar 
igualmente su más profunda gratitud.
- Consistirá esta parte del festival en dos partidos de 

toot-baU: uno de ellos, el liual de los concursos de la Co¡>a 
de M.ííiyid., que han de jugar previamente los pariido.s de 
esta localidad, y el segundo, otro partido de un equipo ex­
tranjero q de primera línea nacional en competencia con 
una selección de nuestras Sociedades de fúot-b iú l.

Los gastos a realizar en este festival se consideran 
aproximadamente en la cuantía siguiente:

PeselMS,

Gastos del equipo extranjero y organización de los
dos partidos.............................................. . 25.0(,t0

Trajes para 500 escolares, como máximo, de las 
Escuelas municipales, que realizarán los ejerci­
cios rítinicos.......... ..........................................  10 000

Carteles.............................................................  3.000
Imprevistos. . , ........................................ , ......... 2 000

Todos estos gastos serán sati.sfechos con los productos 
del segundo de los partidos de ¡oot-bnii, o sea el que se ce­
lebre con el equipo extranjero, que poi' ,su novedad segu­
ramente ha de ser una atracción extraordinai'ia y de copio­
sos: rendimientos, cuyo sobrante se destinará a lavórécer á 
las Sociedades atléticas, y supliéndose si fuese deficiente 
en algunos de los conceptos con cargo al qne pudiera re­
sultar sobrante, lo mismo de estas partidas qne de las pe­
setas 50.000 antes acordadas.

En cuanto a los ingresos de la prueba ñiialista, por ge­
nerosa donación de los Clubs se destinarán a f.avorecer las 
manifestaciones deportistas en los Colegios de Nuestra Se­
ñora de la Paloma y de San Ildefon.so, mediante la cons­
trucción de un campo de f-port en los terrenos del primero 
de dichos establecimientos en la Dehesa de ia Villa.

Ultimamente, la Comisión que suscribe, al someter a ia 
aprobación de V. E. los particulares contenidos en este 
dictamen, solicita igualmente que se acuerde facultarla 
para que puedan anticiparse los gastos de este festival de 
foot-ball y de toda la segunda parte del programa, impor­
tante 40 000 pesetas, con cargo a! capítulo de fmprevlstos 
y  a condición de su inmediato reintegro con los productos 
del festival. .

Y  el Ayuntamiento acordó aprobar el precedente dic­
tamen.

PROPOSICIÓN

65. Tomar en consideración y pasara la Comisión res­
pectiva, la suscripta por los Sres. Muro, Rodríguez, ^iar- 
tinez Reus, Silva, Regúlez, Cubero y García Cortés, iute- 
re.sando que por la guardia del Municipio se ejerza una 
estrecha vigilancia en los paseos de !u Moncloa, Parque 
del Oe.ste y carreteras de la Dehesa de la ^’̂ ¡lla, y desde 
San Antonio de la Florida a Puerta de Hierro, sobre todo 
en primavera, verano y otoño, para el empleo del aparato 
silencioso en los motores de automóviles y motocicletas, y 
que el servicio de Limpiezas emplee los tanques regaderas 
en aquéllos sitios en que no existan bocas de i'iego, por lo 
menos en las horas de más circulación.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

E N S A N C H E  .
D is tr ib u c ión  de fondos para el mes de abril de [<i23

CAPITULO PlílMERO
G A S T O S  l) E n A Y U N T A 1 E N T O

Ar.ic ,„ ..................  j g í Í l ! ¡ “ f , ; r p S o “

-  2. - - / ? . , . . . . . . . ,. . . . í gíiíiSSlíSSSS.;;
} Créditos presupuestos .. 

............................( Créditos incorporados..— 3 f —AíaterÍaL.,

T o t a l

K" ZONA

Pesetas.

2." ZONA

Pesetas.

.3.** ZONA

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

28.514‘ti7 28.642*14 9.936*52 67.093*33
Ú4'44 94*87 32*91 ‘222*22

Iü.5d47f) 10.612*0*2 3.6S1‘52 24.858*33
» » íi »

2.279'06 2.289'25 794*19 5.,362'50
» » »

41.452*96 41.638*28 14.445*14 97,536*58
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CAPITULO II

P O L I C Í A  u r b a n a  y  r u r a l

Ar«cui„ ú „ ic o .-A / ,„ „w „ ............................. j :

T o t a l ..........................

CAPÍTULO  III 

O B R A S  P Ú B L I C A S

Articulo \ personal facultativo, subalterno 1/ \ Créditos presupuestos ..
material........................................ { Créditos incorporados ..

-  2 --V ¡a s „ Ú M c a s .................................. ¡ g í í S E o ^ r X . ' . !

”  ^■■-ron,«..naA,ca„,arm .̂ . . . . . . . .  j g g l E  f X “ * . '
-  4- - y , . « » * . . . . . . .  j g X L E o X X ; . :

To t a l  ..................... ....................... ...............

C A P I T U L O  I V

CARGAS

Artículo 1 —Intereses tj amortización de la Deu- ( 
dapot expropiaciones............... (

— 2.'—Obligaciones reconocidas.............   j

— Z."—Litigios, derechos reales y premio í
de cobranza.......... ......................(

— A.’—Pensiones al personal o b re ro  y í
accidentes del trabajo................. í

— 5.°—Deooíacioaes procedentes del ejer- C
ciclo anterior............................... (

T o t a l ..........................

Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos

presupuestos, 
incorporados, 
presupuestos. 
incorporados, 
presupuestos. 
incorporados, 
presupuestos, 
incorporados. 
presupuestos. 
incorporados.

C A P I T U L O  V

IMPREVISTOS

A r t i c u l o ...........................\ g f « « “ E oT X : : :

T o t a l .........................................................................

I." ZONA

Pesetas.

6.354‘05
»

6.354*05

14.579*45
»

100,440*41
»

94.3.30*19
loo.oüo ■
16.160*61

»

325.510*66

41.297*44
B

1.015.105*42
»

9.562*50

639*48
»
»
»

1.066.604*84

2.230*66
B.

2.230*66

2.** ZONA

Pesetas.

15.986*27
»

15,986*27

14.644*62
, » 
115.454*02

.»
93.581*41

100.000
15.940*64

» .

339.620*69

48.870*21
»

625.229*57
»

9.605*23

640*66

»
»

684.345*69

2.240*64
»

2,240*64

3.*- ZONA 

Pesetas.

2.568*99
»

2.588*99

5.080*51
B

48.913*73
B

45,757*47
52.858*51
4.040*62

»

156.650*84

15.435*97
»

244.019*04
»

3.332*25

175*50
»

B

262.962*76

777*32
B

777*32

TO TAL

Pesetas.

24.909*31
B

24.909*31

34.304*58
»

264.808*16
»

233.669*07
252.358*51
36.141*87

B

821.782*19

105.603*62
»

1,884.354*03
»

22,500
B

1.455*64
B
»
»

2.0)3*913*29

5.248*62
B

5.248*62 ■

r t  K  SS U  M  K  TV

• ■ ' l . -Z O N A 2.‘  ZONA 3.“ ZONA T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

CAPÍTULO I,— Gastos del Ayuntamiento.. .............................. 41.452*96 41.638*28 14.445*14 97.536*38
— II.—Policía urbana y rural...................................... 6.354*05 15.986*27 2.568*99 24.909*31
— lil.—Obras publicas................................................ 325.510'66 339,620*69 156.650*84 821.782*19
-- IV.—Cargas............................................................ 1.066.804*84 684.34.5*69 - 262.962*76 2.013.913*29
— V .—Imprevistos...................................................... 2.2.30*66 2.240*64 777*32 5,248*62

T o t a l ................................................. 1.442.153*17 1.033.831*57 437.405*05 2.963.389*79
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flríeD íe l  día para !a sesidn dt  k abril de mi

Asuntos al despacho de oficio,
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de Jas Co­

misiones.
2. CómuTiicación del: Gobierno civil, remitiendo copia 

del fallo de sentencia dictada por la Sala cuarta del Tribu­
nal Supremo, confirmatoria de la del Tribunal provincial 
de lo Contencioso, por la que se declara nula nna providen­
cia gubernativa que resolvió recurso interpuesto contra 
acueido municipal denegatorio de licencia para alquilarla 
casa número >4 de la calle de Vehízquez, cnj’o acuerdo se 
revoca ordenando en su lugar la expedición de la licencia 
solicitada,

3. Comunicación del Gobierno civil, remitiendo copia
de piovidencia del Tribunal Supremo, por la que se tiene 
por desistido al Ayuntamiento de la apelación promovida 
contra sentencia del Tribunal provincial de lo Contencioso 
quedeclaió nula una providencia estimatoria de recurso 
contra decietú de la Alcaldía que denegó licencia para 
alquilar un piSo de la casa número 9 de la calle del Conde 
de Arancia, cuyo decreto se revoca y se ordena la conce­
sión de la licencia. ^

4. Comunicación de la Jefatura de Obras públicas, tras­
ladando Real orden de! Ministerio de Fomento, aprobatoria 
del proyecto de replanteo de las obras de saneamiento del 
subsuelo, cuenca especial de Amanie!.

5. Comunicación de la Abogacía del Estado en la Dele­
gación de Hacienda, desestimando la reclamación fdrmu- 
lada por la Alcaldía Presidencia contra la' liquidación del 
impuesto de Derechos Reales por la apropiación déla casa 
número 57 de la calle de Jacometrezo.

6. Moción'de la Alcaidía Pi-esidencia, proponiendo se 
.solicite del Ministerio de Fomento que por la Jefatura del
Canal de Castilla^se formule proyecto y presupuesto para 
la ampliación a 45 metros de la zona de paseos laterales de 
las márgenes del río Manzanares desde el Puente délos 
Franceses hasta el de Toledo, con cargo a los presupuestos 
del E.stado 3̂ del Municipio,

7.  ̂Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo el
ejercicio de las acciones judicial es pertinentes a evitar 
intrusión de la Compañía del Norte, en terrenos del Parque 
del Oeste, .

S, Acta de la subasta .de construcción de cunetas cu­
biertas, en el paseo de Extremadura,

9. Traslados de residencia,
•  ‘

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones,

SOB1ÌE LA MESA

r i ‘»e o d »iirc  de la  se«iiAti de ] ( i  de m arzo .

SEXTA,—Ensanche.

10. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
•^forma y coasoiidación de la casa número 77 de la calle de 
Velâzquez, '

Voto particular al anterior dictamen

P i ’oeedentelé de la  seniidii de «O  del actual.

PRIMERA—Gobernaetón,
1 1 . Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­

veer una plaza de Jefe de Negociado de primera clase de 
Admini.síración, vacante por fallecimiento, y el ingreso 
como Auxiliar del opositor en turno número 69, en armonía 
con la Base 2.^ del vigente presupuesto.

12. Proponiendo los pliegos de condiciones para contra­
tar medíanle subasta el suministro de papel, cartulina y 
cartones necesarios a la Imprenta municipal, hasta 31 de 
marzo de 1925,

SEGUNDA.—Hacienda,

1,3. Proponiendo que a] otorgarse la escritura de acep­
tación del edificio denominado «Asilo Tovar» .se haga cons­
tar que dicho inmueble habrá de destinarse a Grupo e.scolar.

14. Proponiendo la adaptación del personal a las plan­
tillas del presupuesto vigente.

TERCERA.—Policía urbana.

15. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer venta de armas, en la plaza del Angel, 3.

16. Pi oponiendo la concesión de licencias paraesíable- 
cei fáb] ica de oxígeno e instalar dos electromotores con 
fuerza total de 95 caballos, en la calle de Cabanilles, 3,

L .  Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer carbonería, en la calle de Lavapiés, 15.

18 Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
tres electromotores con fuerza total de 25 caballos, en el 
paseo de las Delicias, 62,

19. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer gffyuge, talleres y venta de automóviles e instalar elec­
tromotor de tres caballos de fuerza, en la calle de Cas­
tellò, 4L

20. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería, en la calle de la Cruz del R,ayo, 4 mo­
derno. .

2 1 . Proponiendo la renovación de licencia de una vaque­
ría, en la calle de Juan Bravo, 70 moderno. "

22. Proponiendo la denegación de licencia para estable­
cer una vaquería en la calle de María de Guzmán, 8.

23. Proponiendo la devolución a la Sociedad construc
toni de las instalaciones frigoríficas del Nuevo Matadero, 
de la fianza consignada a responder de su contrata, por 
haberse verificado la recepción definitiva de las menciona­
das instalaciones. *

CUARTA.—Fomento,

24. Proponiendo la concesión de licencia para sustituir 
maderos de piso en la casa números 62 y 64 de la calle 
Mayor,'

25. Proponiendo quedar enterado de la Real orden del 
Ministerio de Fomento, autorizando a la Compañía Metro­
politano Alfonso A.III, para la Instalaci-ón de un feri’ocarril 
eléctrico subteiiánco desde la calle de Gc3̂ a al Puente de 
las Ventas.

26. Proponiendo la aprobación de oferta de suministro 
de piedra partida, para el servicio de Vías públicas, con 
carácter provisional, solicitando del Escmo. Sr. Goberna­
dor la correspondiente excepción de subasta.
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QUINTA.—Benoflceneia y Sanidad.

27. Proponiendo la adjudicación provisional del con­
curso para adquisición de autoinóviles 'sanitarios, con cargo 
al crédito de 250.000 pesetas, consignado en el presupuestó 
extraordinario aprobado en el mes de enero de 1922.

SEXTA.—Ensanche.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón y un horno destinado a la industi ia de cei árnica 
artística en el sotar número 25 provisional de la calle de 
Lope dé Rueda, sin perjuicio de la autorización industrial.

29. ProponicTido, de .acuerdo con la Comisión 4.  ̂'(Fo­
mento), la prórroga por tres años, de la contrata vigente 
de las obras de saneamiento del: subsuelo de esta Corte, 
a partir del 12 de junio próximo, en que termina el plazo 
de ejecución de las citadas obras.

Junta municipal de Primera enseñanza.

30. Proponiendo el allanamiento a la providencia gu­
bernativa estimando recurso interpuesto púr la Directora 
del Grupo Conde de Peñalver sobre gratificación a los 
Directores de Grupos escolares. '

31. Proponiendo la organización de las Colonias e.sco- 
lares del pre,senté año y. la distribución de lo consignado 
en presupuesto para este servicio.

32. Proponiendo la adaptación del personal subalterno 
afecto a los servicios de enseñanza a las plantillas del 
presupuesto,

DE N U E V O  D E S P A C H O  

TERCERA.—Policía urbana.

33 a 36. Proponiendo, en cuatro expedientes, la conce­
sión de licencia para instalar calderas de calefacción, en 
las calles de Alcalá, 22, bajo; Alcalá, 22, segundo; Sevi­
lla, 16 y 18, y Núñez de Arce, 10.

37. Pyop.oniendo ia concesión de licencias para una cá­
mara frigorífica e instalación de un electromotor de cinco 
caballos de fuerza, en la travesía del Conde Duque, 7.
. 38. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer una fábrica de conservas y embutidos e instalar un 
electromotor de dos caballos de íuerza, en la calle de Em­
bajadores, 109 duplicado..

39. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un.ca/é-bnr, en la calle de Atocha, 92. ,

40. . Proponiendo qge se rehabilite la licencia concedida 
para instalar up kio.sco de! modelo aprobado, en los alre­
dedores tle la nueva casa de Correos para vender periódi­
cos, tabacos y sellos.

41. Proponiendo se conceda la autorización necesaria a
la Sociedad General de Autobuses de Madrid, para esta­
blecer servicio especial, con carácter permanente, al Aeró­
dromo de Cuatro Vientos. ..

42. Proponiendo que se autorice a la Sociedad General 
de Autobuses de Madrid, para establecer un servicio espe­
cial, con carácter permanente, al pueblo de Pozuelo.

43. Proponiendo la aprobación dedos pliegos de condi­
ciones pura adquirir por concurso 737 uniformes de verano
para los individuos de la Guardia municipal.

44. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adquirir por concurso el material automóvil 
necesario para el servicio de Incendios, previa solicitud de 
excepción de subasta, cuyo importe de 617.500 pesetas, se

abonará eî  tres plazps; el primero con' cargo a la, partida 
consignada en el presupuesto vigente, y el resto, a las que 
se figure en los dos presupuestos suceeivos.

45. Proponiendo, qiié el expediente instruido a virtud 
de denuncia de un industrial contra un investigador muni­
cipal, páse al Sr. Juez de Instrucción del distrito de la Uni­
versidad para que instruya el correspondiente sumario.

CUARTA.—Fomento, '
• ■ •' ■ ' ' ’ ' * ' ■ ' ■

46. Proponiendo la co.ncesión de licencia para construir
una casa.en el númqro 4 de la,calle del Marqués de.Ahu- 
piada,-Extrarradio. , , ,

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el número 5 de la calle de Aranjuez, Extra­
rradio. :  ̂ _

48. Proponiendo la concesión dé licencia para construir
un cobertizo, qn el .número 71 de la .palle del Pacífico, Ex­
trarradio. . , . , _

49. Proponiendo la concesión de licencia para constmir
una,casa en la calle de Legua con vuelta a la. de Lérida, 
Extrarradio. . . • ,

50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 9 provisional de la call^ de Burgos,
Extrarradio. : , ; ’

51. Propqniendo la concesión de licencia para cpnstpuir
un pabellón en la finca número 19 de la calle de Doña Blan­
ca, Extrarradio. . ^

52. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar
obras de. ampliaeión en ,1a finca número 5 de la.calle de Ma­
rianela, ExtraiVadio. , . ,

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casilla en el mimero 6 de la calle de Casado del Alisal.

54. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en los números 1Ó y 12 del pasep del Rey.

55. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar
obras de reforma e instalación de ascensor en la finca nú­
mero 28 de la calle de Sagasta. ' ;

56. .Proponiendo se autorice al Instituto., Geográfico y
Estadístico, para instalar con carácter provisional un tin­
glado artístico para guardar cajones, herramientagy ma­
terial de almacén, con motivo del Congreso Iiiternacional 
de Geodesia y Geofísica. , ■ . ■.

57. Proponiendo que una representación del Municipio
concurra al Congreso de Construcciones y Pavimentacio­
nes que se celebrará en Sevilla los días del 7 al 17 de m.ayo 
próximo y la aprobación del crédito necesario para los gas­
tos que se originen con este motivo,  ̂ ^

53. Proponiendo la, cqnpesión do.Jipiencia para la cons­
trucción de una caseta Subtérránéá d'é transformación eléc­
trica en la glorieta.de Ruiz Giménez.

59. Proponiendo el desestimíento, del interdicto .enta­
blado por apertura abusiva de un pozo dentro del radio de 
protección de las aguas del viaje del Alcubilla, por haber 
sido cegado por su propietario.

: .. SEXTA.—Ensanebe. ■ ■. - -, '-■.r -

60. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en un solar sítuado en la manzana 220 del Ensan­
che, con fachada a la calle de Claudio Coello. , '
, 61. , Proponiendo la concesión de ,licencia para construir 
una casa en un solar situado en la calle de Covarrubias, 
entre las de Manuel Cortina y Luchana.
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62. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un chalet en el número 6 de la calle de Manuel Silvela.

63, Pi oponiendo la concesión de licencia para construir 
un chalet zn el número 8 de la calle de Manuel Silvela.

, 64. 1 1 oponiendo la concesión de licencia para construir
un pabellón, ampliando el hotel número 8 de la calle de las 
Naciones.

65. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una ca.sa en el número 51 de ia calle del Tutor.

66. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación en la casa número 28 de la calle de la 
Caridad.

67. Proponiendo la concesión de licencia para verificar
obras de reforma en la finca número 16 de la calle de las 
Delicias. .

68. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación y reforma en un. hotel situado en la 
calle de Claudio Coello, Í07.

69. Proponiendo la concesión de licencia para construir
nn pabellón ampliando el edificio de lasEscuelas Salesianas 
p-atuitas situadas en la Ronda de Atocha, con accesoria a 
la calle de Sebasíiáíi Elcano. '

70. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 5 de la calle de Ajala.

71. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un horno de cerámica, en el interior de un solar .situado en 
el paseo de Raimundo P'ernández V^iliaverde, sin perjuicio 
de la autorización necesaria para la industria.

72. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer el cerramiento con valla de un solar situado en la calle 
del 1 ríncipe de V’‘ergara, 90.

73 Proponiendo se deniegue la licencia solicitada para 
alquilar la (mea número 56 de la calle del General Oráa.

74. Proponiendo la adjudicaoión de una parcela inedifi­
cable sobrante de vía pública del camino de la Venta, al 
solar colindante señalado con el número 48 de ia calle de
Ajala, al precio de 5ró2 pesetas, fijado por los Ai quitec- 
íos mume¡pales.

Proponiendo se apruebe un presupuesto, importante 
. -  pesetas, para satisfacer el Importe de las obras de 

instalación de aceras de cemento, en la calle de Gova a 
parbr de la de Laga.sca. . .

76. Pi oponiendo la adaptación del personal que ha sido 
objeto; de modificaciones, a los créditos consignados a los 
respect^-os cargos, en el vigente presupuesto de Ensanche. '

. Pi oponiendo la aprobación de una avenencia en los 
términos que previene ia vigente ley de Ensanche, para la 
liquidación y pago de una parcela de 66‘57 metros cuadra-: 
uos, expropiabíe con destino a vía pública y procedente de

un solar con fachada a las cal les de Fuencarral y Rodríguez
an Pedro, al precio de 140 pesetas, asignado al metro cua- 
*ado por el Sr. Arquitecto municipal, y  la apropiación al 

mdmado solar, de otra parcela sobrante de vía pública, in- 
edifacable, de 8P75 metros cuadrados, al solar indicado, al 
precio de 114 pe.seías, fijado por el técnico municipal. ’ 

m. Proponiendo se acepte la dimisión de un Inspector 
de calas del ramo de Vías públicas del Ensanche.

Junta munieipal de Pplmepa enseñanza,

79. Proponiendo que el sobrante de lo consignado para 
obras en los hoteles de Cercedilia. sea destinado a la adqui­
sición de camas para los niños de la Colonia escolar.

PROPOSICIONES
80. Una, del Sr. Saborit y  otros señores Concejales 

interesando que, con urgencia, se instalen aceras de cemen­
to, en el pa,seo central de la calle de Alberto Aguilera.

81. Otra, de! Sr. Saborit y otros, señores Concejales 
interesando se acuerde la instalación en el local deí antiguó 
«-'-Silo Tovars, de una P,scuela de aprendizaje de los oficios 
cuya especialización se considere más necesaria para los 
obreros inadi'ileños,

82. Otra, del Sr, Saborit y otros señores Concejales, 
inteiesando la formación del oportuno presupuesto para la 
instalación de duchas en el Grupo escolar de las Peñuelas.

83. Otra, del Sr. Saborit y otros señores Concejales 
interesando que por la Jefatura del servicio de Incendios’ 
se organice, generalizándolo, el que se presta por el per­
sonal del mismo en algunos espectáculos públicos reca­
bando de las Empresas una compensación económióa que 
se repartirá entre Iqs bomberos que presten dicho servicio.

84. Otra, del Sr. De Miguel y otros señores Conceja­
les, interesando que el aumento de un real diario conce­
dido a algunos obreros de los distintos servicios municipa­
les, .se haga extensivo a todos los que aparecen excluidos 
de esta mejora en el presupuesto vigente

Madrid, 21 de abril de 1923.-EI Secretario, F rancisco  
R u a n o .

ADICIÓN

Asuntos al despacho de ofieio.
1. Distribución de fondos para el próximo mes de mayo

por cuenta del presupuesto del Interior. ’
2. Distribución de fondos para el próximo mesde mayo

por cuenta del presupuesto del Ensanche ’
Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiéndola 

cesión de la antigua portada del palacio de Oñate para la 
casa de Velázquez, en la Moncloa.

O R D E N D E  L D Í A

Asunto con dietamon de la Junta munieipal 
de Primera enseñanza,

4. Proponiendo la designación de un guarda de Par­
ques y Jardines, para la vigilancia del pinar de ía Deliesa 
cíe la Villa, lindante con la Escuela-bosque.

PROPOSICIÓN

d A  Concejales, proponien­
do la fot ma de utilizar como parques infantiles provisiona­
les, los solares más apropiados a estos fines.

El Secretario, F rancisco R uano, ^

JUNTA MUNICIPAL
Sesión DEL día 19 de abril de I923.-fi-a.Yrnii(, - P r e ­

sidencia del Exemo Sr. D. Joaquín Ruiz G iménez.- 
Asistieron los Sres. Alberca, Camacho, Cordero, Cubero 

einández Garcm, inelán, Marcos, de Miguel, Nicoli! 
■ogueia Pelegnn, Plaza, Rodríguez, Ruimonte, Sánchez 

Bayton, Silva, Aceña, Calderón, Cámara, Domingo Ba­
S nz ^í^ndez, Roig, Rubio, Serrano
oanz, bidro y Suarez,

Se abrió a las diez y cuarenta y cinco minutos de la 
manana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a 
la primera mas que los Sres, Noguera. Ortiz, Silva y 
Lorenzo Canoyra siendo aprobada el acta de la sesión an 
tenor celebrada el día 31 de marzo último.

!v%■
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ORDEN DEL DiA
Fueron sancionados los diez siguientes acuerdos del 

Exemo. A 3’ initamieuto.
El 1°, fecha 16 dei pasado mes de febrero, adjudicando 

a doña ¡dolores las Clotas, previo el cumplimiento de los 
requisitos legales, una parcela inedilicable de 2 85 metros 
cuadrados, propiedad de la V̂ illa y con fachadas a) paseo 
de Ronda y calle de Cicerón; debiendo ingresar la inte­
resada en los fondos de la primera zona dei Ensanche, pre­
viamente al oto'ga miento de la oportuna escritura, la can 
tidad de 45‘02 pesetas, en que la relerida paicela ha sido 
valorada por el Sr. Arquitecto municipal, a razón de 19'32 
pesetas metro.

El 2.", fecha 2S de marzo último, disponiéndose asigne 
a doña Cecilia Cervera y Martin, Maestra nacional, jubi­
lada por el Estado en l de febrero nlthno, por haber cum­
plido la edad de setenta íifios, el haber pasivo anual de pe­
setas 2.400, 40 por 100 de 6 000 pesetas, máximo que ha 
disfrutado en los veinticuatro años y seis meses que cuenta 
de servicios y le sirve de regulador, debiendo serle acre­
ditado dicho haber desde el 15 de febrero pasado, en que 
cesó de prestar servicio activo.
' El 3A, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
asigne al guardia de Policía urbana, jubilado, D Esteban 
de la Mata Martínez, mejorado de pensión por acuerdo 
de 10 del pasado mes de enero, el haber pasivo de 1.43749 
pesetas anuales, 75 por 100 de las 1 916*25, que a razón 
de 5 25 de jornal que disfrutaba en activo, le sirven de re­
gulador, debiendo satisfacérsele las 1.021*62 pesetas, im­
porte de los atrasos por diferencia de clasilicación desde 
el 14 de enero de 192!, en que fue jubilado, hasta el 28 de 
febrero pj ósiino pasado, ambos inclusive, con cargo al ca­
pítulo de Imprevistos del presupuesto vigente.

El 4.“, de igual fecha que los dos anteriores, disponien­
do se asigne al guardia de Policía urbana, jubilado, don 
Anastasio Pérez y Pérez, mejorado de pensión por acuer­
do de 19 de enero último, el haber pasivo anual de 1.533 
pesetas, 80 por 100 de las 1.916*25, que a razón de 5*25 de 
jornal que disfrutaba en activo, le sirven de i'egulador, 
debiendo satisfacérsele las 1.224*81 pesetas, importe de los 
atrasos por diferencia de clasificación, desde el 14 de ene­
ro de 1921, en que fue jubilado, hasta el 28 de febrero pró­
ximo pasado, ambos inclusive, con caigo a! capitulo de 
Imprevistos del presupuesto en ejercicio.

El 5.", de igual fecha que los tres anteriores, dispo­
niendo se asigne al guardia de Policía urbana, jubilado, 
D Juan Oviedo Oña Le, mejorado de pensión por acuerdo 
de 19 de enero último, el haber pasivo anual de 1,149*75 
pesetas, 60 por 100 de ia.s 1.916*25, que a razón de 5*25 de 
jornal que disfrutaba en activo, le sirven de regulador 
debiendo satisfacérsele las 408*27 pesetas, importe de los 
atrasos por diferencia de clasificación desde el 14 de enero 
de 1921, en que fué jubilado, hasta el 28 de febrero del 
actual, ambos inclusive, con cargo al capítulo de Impre­
vistos del presupuesto vigente.

El 6,“ , fecha ‘21 de marzo último, asignando a! Oficial 
primero de Administración, Ü. José Atíenza y Kernández 
Agero, jubilado por edad, por acuerdo de 1.5 de diciembre 
último, el haber pasivo anual de 2,500 pesetas, ,50 por lOU 
de 5 ,000, máximo que ha disfrutado durante los veinte 
años, once meses y diez y nueve días que cuenta de servi­
cios y le sirve de regulador

E! 7,“ , de igual fecha que el anterior, asignando al or­

denanza de las dependencias municipales, D. Alfonso Nüñez 
Rodríguez, que fué jubilado por haber cumplido la edad de 
setenta años, en virtud de acuerdo de 2 de febrero último, 
el haber pasivo de 1.500 pesetas anuales, 50 por 100 de
3.000, máximo que ha disfrutado en los veintitrés años, 
siete meses y diez y ocho días que cuenta de servicios y  el 
sirve de regulador.

El SF, de igual fecha que los anteriores, asignando al 
ordenanza camillero de Casas de Socorro, D, Luis Apari­
cio San Román, jubilado en 5 de enero último, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, el haber pasivo anual de
1.. 500 pesetas, 50 por 100 de 3.000, que le corresponde con 
arreglo a lo acordado por el A 3'untamiento en 28 de marzo 
de 1919 y lo resuelto por disposición gubernativa de 7 de 
agosto siguiente, por haber sido dicho sueldo el máximo 
que ha disfrutado en los veinte años y diez días que cuenta 
de servicios y le sirve de regulador.

El 9.°, de igual fecha que los anteriores, concediendo 
jubilación al obrero municipal del ramo de Arbolado, 
Juan Giíabert Sánchez, asignándole el haber diario de 2‘40
pesetas, con cargo al capítulo IV, artículo 7.° del presu-
puesto vigente 3̂ con arreglo al artículo 3,*’ del Reglamento 
de retiros obreros.

El 10, de igual fecha que los anteriores, concediendo 
jubilación al obrero municipal de! ramo de Arbolado, 
Julián Sánchez Cerro, con el haber diario de 2*40 pesetas, 
con arreglo al articulo 3." del Reglamento de retiros obre­
ros V con cargo al mismo capítulo y articulo que el ante­
rior.

Se dió cuenta de otros siete acuerdos de! excelentísimo 
Ayuntamiento, fecha 28 del pasado mes de marzo, aproha- 
tqpios de las siguientes cuentas:

Cuenta general del ejercicio de 1921-22.
Cuenta general de las operaciones realizadas durante 

el mismo ejercicio con aplicación al fondo especial de depó­
sitos (metálico y valores).

Cuenta general de ingresos y pagos verificados durante 
el ejercicio de 1921-22, por cuenta del presupuesto extra­
ordinario para liquidación de Deudas y Obras públicas y 
liquidación de dicho presupuesto

Cuenta general durante el mismo ejercicio por cuenta 
del presupuesto e.xtraordinario del Empré.stito de 1918, 

Cuenta general por operaciones de Tesorería para aten­
der al servicio de intereses y amortización de las Deudas 
municipales.

Cuenta general de! presupuesto extraordinario del Em­
préstito de la Villa de Madrid de 1922. .

Cuenta general del presupuesto extraordinario de! Em­
préstito de 1914.

Y  en cumplimiento de lo preceptuado en el párrafo 
segundo del artícLdo 161 de la ley, fueron designados los 
Sres. Cámara, Calderón, Sidro, Cordero y de Miguel, 
para formar la Comisión encargada de revisar las expre­
sadas cuentas y emitir dictamen acerca de las mi.smas 

Filé aprobada, de conformidad con lo acordado por e! 
Excino, Ayuntamiento en 26 de marzo último, la reforma 
del presupuesto extraordinario de 1922 y  el presupuesto 
extraordinario de 46.000.000 de pesetas, a base de la.emi­
sión de un empréstito que se denominará «Empréstito de 
mejora,s urbanas de 1923«, con todos sus anejos.

Se levantó la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana.

I

a!
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COMISIÓN 24~fíac¡enda.

Providencia giibeniaiiva estimando recurso de D, Francisco 
ds Paula Qiiesada y D. Eduardo Aldeamieva, cuntía decreto
de la Alcaldía, eii la li(]uidacióii de un crédito de S isas........

Pensión de gracia al carpintero de mercados, D. Serafin Alcán­
tara, por haber quedado inútil para el servido......................

Expediente insti nido para depurar responsabilidades por deten­
taciones de terrenos en la Dehesa de la Villa...........................

Instancia de varios funcionarios municipales solicitando que la 
gratificacidn que lian percibido como Secretarios especiales de 
la Alcaldía Presidencia, sea acumulable a efectos pasivos al
sueldo que disfrutan.................................................................

Denuncia contra el Asilo de la Santísima Trinidad, por carecer de
licencia deapertiita.................. .................................................

Instancia del personal jornalero del Matadero de las Ventas, so­
licitando se les equipare ai del Matadero central.....................

Oficio de la Escuela de Artes Industriales, solicitando autoriza­
ción para la venta al público de los efectos confecdotiados en 
la misma......................................................................................

Expediente de convenio con las Sacramentales............................
Instancia de D. Manuel Pinto, solicitando como copista, gratifi' 

cación por trabajos en horas extraordinaiias...........................

Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez, por tenen­
cia de jamones sin reconocimiento sanitario y depósito de los 
mismos sin licencia de apertura............................. ..................

Instancia de la viuda del ex Concejal, D. Julio Pérez Guerra, so­
licitando una pensión para estudio de una hija de la solicitante.

Proposición de] Sr, Cordero, para que se abran al público los Vi­
veros de la Villa, y la venta de madera y leña existente en ios 
misinos..................................................................................

Expediente relativo a la reforma de farifa de una licencia para 
venta de comestibles en el número IS de la calle de la Montera.

Instancia de los encargados de calas solicitando la formación de 
escalafón..... .................................................................. .........

Expediente promovido para procurar el aumento de ingresos del
arbitrio que satisfacen las Compafiías de Electricidad..............

Expediente formulado a oficio del Jefe administrativo de la Ban­
da nmnicipai, interesando se amplié la cantidad consignada para
gastos menores de la misma............ ..........................................

Proposición de la Alcaldía Presidencia, para que se consigne en 
el próximo presupuesto la cantidad necesaria para contribuir a 
la erección del mnnnmefito al ex Alcalde. D. Alberto Aguilera,.. 

Particular del Sr. Garda Cortés, proponiendo que los concursan­
tes a subastas del Ayuntamiento, presenten el recibo de la con­
tribución .............................. ...............................  ...........

Escalafón del persona! de Vigilancia sanitarirt...........................
Expediente a proposición del Concejal Sr. Marcos, para la emisión 

de 1.000.000 de pesetas, en títulos de la Den la de Expropiaciones 
Expediente instruido para [a apertura de la Necrópolis y clausura

de los Cementerios de las Sacramentales.................................
Expediente de jubilación del guardia de Policía urbana, D. Gui­

llermo Pastor............  ...................................................... .. .
Instancia del Oficial segundo, D. Félix Magallón, solicitando co­

brar el sueldo como gratificación............................................
Acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda, por el que queda 

sin efecto el decreto de la Alcaldía Presidencia, denegatorio de 
la devolución de cantidad por alcoholes a la Sociedad Floralia. 

Instancia de D. Manuel Gómez Lumbreras, reclamando contra el 
aiiinenlü del 150 por 100 por ali]uiler que satisfacen los arrenda­
tarios de solares del Ayuntamiento...........................................

Particular del acta de ia sesión de 9 de marzo, para establecer un 
régimen de igualdad en las jubilaciones de guardias munici­
pales..................................  ...................................................

Instancia de la Agrupación de Empleados y Obreros municipales, 
solicitando equiparación de las asignaciones pasivas para todos
los funcionarios municipales...................................................

Instancia de la Snperioi a de la Congregación de Hermanas Sale-
sianas, solicitando exención de inquilinato...............................

Particular del acta de la sesión de la Junta municipal de 15

FECHA
en

que pfl6Ó fli despuclio 
dele Comisión.

TRÁMITÜ

HccirUndu pur la Cumisiun.
FECHA 

del lili s nj 0 .

2 mayo 1920, Sr, Alvarez Atranz. 6 muyo 1920.

25 septiembre 1921. Sr, Ruimonte. 25 septiembre 1921

12 noviembre. Sr- Serrano Jover, 12 noviembre.

11 marzo 1922, Sr, Camacbo, 11 marzo 1922.

Ei abril. Sr. Díaz Agero, 6 abril.

6 mayo. Sr. Martínez Reus. 6 mayo.

6 mayo. 

S junio.

Sres, García Cortés, 
Regidez y Martínez Reas. 

Sr. Sánchez Bayton,
6 mayo, 

8 junio.

22 junio. Sres. Saburit 
y Martínez Reas. 22 junio.

27 junio. Sr. López Baez. 27 junio.

13 julio. Sr, Martínez Rens. 13 julio.

13 julio. Sres. Gómez Latorre 
y Martínez Reas, 13 julio.

2 agosto. Sr. Colom. 2 agostó.

2 agosto. Sres. Martínez Reas, 
y Noguera, 2 agosto.

2 agosto. Sr. Flores V'aiks, 2 agosto.

2 agosto. f  r. Martínez Rens. 2 agosto.

22 septiembre, Sr. Marífnez Reus. 22 septiembre.

23 noviembre. 
30 noviembre.

Sr. Regúlez.
Sr. Gómez Latorre.

23 noviembre, 
3 diciembre.

26 diciembre. Sr. Saborit. 26 diciembre.

20 diciembre, 

9 enero 1823,

Sres, Martínez Reas 
y Colom.
Sr. Plaza.

26 diciembre, 
9 enero 1923.

22 marzo. Sr García Cortés, 23 marzo.

22 marzo. Sr. Colom. 22 marzo.

I 22 marzo. Sr, Martínez Reas. 22 marzo.

, 5 abril. Sr. Martínez Rens. 5 abril.

5 abril. Sr, Saborit. 5 abril.

12 abril. Sr. Regúlez. 12 abril.
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de marzo último, relativa a la jubilación de los ftinciotiarios por
imposibilidad física.............................. ..................................

Devolución a la Sociedad Anónima Perfumería Gal, de lo satisfe­
cho por el arbitrio de bebidas y alcoholes por los contenidos en
los productos de perfumería que lian sido exportados___

Concurso de arriendo de los Viveros ,de V illa .................... .

Base 51 délas complementarias del presupuesto ordinario para 
los años 1923 y 24..............................................................

' ’ COMISIÓN i / — Policía urbana.

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro., .. j..................... ....................

Instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación
de nuevos en las cániaras frigoríficas............................

Instancia de la Sociedad Anónima de Automóviles urbanos, so- 
licitaíido licencia para establecer 50 automóviles al servicio 
público.......................................... ......................................

Expediente relativo a proyecto de ampliación del Mercado de
la Cebada..................................... ........................................... .

Proposición del Sr. l'ato y Aiiiat, proponíeudoqueden exceptúa 
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos.........

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero, y otros particulares rela­
cionados con la carestía de la carne....................... .................

Proposición del Excmo. Sr. Marqués de Villabrágima, para que 
se limite el número de expendedurías de carne al 50 por 100 de
las hoy sxisteiites,, ...............................................................

Proposición del Sr. García Cortés, pidiéndose rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particula­
res del servicio.........................................................................

Instancia de D, Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve jamones intervenidos.........................................

Proposición de la minoría socialista relativa a la municipaliza­
ción del pan.............  ........................... ..................................

Proposición del Sr. Noguera, para clausura de las vaquerías
del Interior .......... ................... ........ .......................... .. . .

instancia de los Sres, Arana y Compañía, pidiendo renovación 
de licencia del almacén de maderas establecido en el número 67
duplicado de la calle de Embajadores.......................................

instancias de D. Domingo Garrido, pidiendo licencia para depósi­
to de jamones, tocino, etc., en iá calle de Mesonero Roma­
nos, 3, y de D. Francisco Reguera y D. Honorio Santiago, 
para casquería, en el pasaje de Valdecilla, 2, y Pez, 42, respec­
tivamente...................................................................................

Instancias de los Sres. Cepeda y Alonso y de D. Martín Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el núme­
ro 31 de la calle de Palos de Moguer y 25 de la Ronda de Ato­
cha, respectivamente.................................................................

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo que se obli­
gue a la Compañía de Tranvías de Madrid,a establecer estación 
de espera en la calle de López de Hoyos, y para que en esta calle
se instálen bancos públicos.....................................................,

Expediente relativo a los acuerdos tomados en el Gobierno civil 
por la Comisión encargada de estudiar el régimen del abaste­
cimiento y venta de carnes.......................................  : ............

Instancia de D. Domingo Hormaeche, pidiendo licencia para al­
macén de maderas e instalación de un electromotor de 7 HP,
en el número 2 de la calle de Garcílaso.....................................

Instancia de D. Apolonio Gómez, pidiendo licencia para utilizar 
las cocheras y cuadras que fueron de la propiedad de la Socie­
dad La Esperanza........ ............. ..............................................

instancia de D. Tomás Rueda, pidiendo licencia para construir un 
horno en la calle deAlmansa, con vuelta al paseo de la Dirección, 

Expediente de reversión de kioscos que llevan más de cinco años
instalados..................................................................................

Expediente sobre provisión de vacantes de chatiffears en el
ramo de Incendios............................... ........................... ........ .

Proposición del Sr. Noguera, respecto a las medidas que deben 
adoptarse para abaratar el pan..................................................

 ̂ »
E^ediente relativo a la revisión de! personal del Cuerpo de 

Bomberos..................................................................................

Expediente de ampliación de vaquerías de D. Enrique Suárez, en 
el número 56 de la calle de Fernández de la Hoz, y de D. Fran­
cisco Pasarón, en el número 23 de la calle del General Zavala,.

FECHA 
en ,

que paso al despacho 
déla Comisión,

TRÁMITE

acordado porla Comía iòti.
FECflA 

del mismo»

12 abril 1923. Sres. Flores Valle, 12 abril 1923.

12 abril. 
12 abril.

Sr. Colom.
Sres, Saborit, Baeza, 
Regúlez y Camacho.

i2 abril. 

12 abril.

Sres, Garda Cortés, 
Regúlez y Martínez Reus. 12 abril.

6 mayo 1919. Sr. ü . Ceruiida 6 mayo 1919.

17 junio. Sr. G. Ceriiuda, 17 jimio,'

6 abril 1920. Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román. - 8 abril 1920.

6 abril Sr. Baeza. 9 abril'.

20 abril. Sr, Cordero. , 24 abril.

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

14 mayo. Sres. Eiiciso y Plaza. 11 mayo.

26 mayo. Sr. Maura, 29 mayo.

20 julio. Sr. Baeza, 20 j iilio.

13 diciembre. Sres. Cordero y Encíso. 15 diciembre.

1 febrero 1921. Sres. Noguera y Maura. 8 febrero 1921,

15 febrero. Sres. Cordero y Martin. 22 febrero.

19 abril. Sr. Baeza, 27 abril.

3 mayo. Sres, Cordero 
y Martin Rodríguez. 11 mayo.

28 junio. Sr, Cordero. 2 julio.

8 noviembre. Sres. Fraile, Baezay Plaza 8 noviembre.

22 noviembre. Sres, Cordero y Martín. 26 noviembre.

3! enero 1922. Sres, Rodríguez y Nicoli. 3 febrero 1922.

25 abril. Sr. Marlin. ' 1 mayo.

20 junio. Sres. Silva y Ortiz, 26 junio.

27 junio. Sres. Maura y de Miguel, 3 julio.

18 julio. Sres, Noguera, Ortiz 
y Cordero, 22 julio.

26 julio. Sres, Cordero, Marcos 
y Ortiz. 31 julio.

1 agosto' Sr. García Cortés. ■ 7 agosto;
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ría én el número 29 de la calle de la Arganzuela..........
Particular del Sr. Palomero, sobre unificación de kiosco 

vías públicas................... ..............................................

Moción de la Alcaldía Presidencia sobre la venta del pan.

de fábrica Harinera-panadera municipal., 
istancia de D. José Ardura, pidiendo licei 
el número 53 del paseo de Extremadura.

ga la licencia.....................................................................
Expediente de D, Antonio Buendía, pidiendo licencia para fundí 

ciún de metaies en ei número 6 de la callé de Arango...

a fin de coínprobar los que son aptos para el servicio.

loción de la Alcaldía Presidencia, relativa a ia constru 
nuevos mercados.............................. ...........................

Expediente relativo al mercado de pájaros y flo res .... 
Oficio del Arquitecto Director del servirlo contra 

sobre provisión de la plaza de bombero vidriero___

COM ISIÓN A.'— P'omento.

del Hospital

dantes de Arquitecto......................... ..........................
ricencia de alquilar una casa en la calle de Antonio Lópé
trarradio..........................................................................

lOlicitud de la Sociedad de industrias Eléctricas, pidienc
talar alumbrado en varias calles........................i ..........

'ruposición inte.'esando se determinen las facultades del
Concejal Inspector de Fontanería.................................,,

roposicióti interesando conocer los trabajos realizados p 
replanteo de! proyecto de urbanización del Extrarradio. 

Ixpediente sobre revisión de. precios de la contrata de piei
brada.......................................................... ................ ...

dineaciones y rasantes de la calle de aislamiento de! Parq
Madrid........................................ ......................................

.dqutsicíón de 70 liectáreas de terreno, con destino a lin
Parque jmra exposiciones y deportes............................

¡olocación de verjay juierta de entrada al Parque de Madr
el paseo del Angel Caldo...................................... ...........

Expediente de canje de 15.000 kilos de plomó viejo por tube 
plomo nuevo................................. ..................... .............

pales. .............

iase de! presupii 
rati va Eléctra.

Moción sobre el Reglamento de fosas sépticas en las fincas. , . .  
Bases para el concurso dé premios a las fincas construidas 

en 1921.................................................. .............................

Variación de ia línea de tranvía del paseo de Trajinetos , , , .  . . 
Plan general de extensión de Madrid y distribución en zonas.. . .

Expropiación del solar números 9 y 11 de la calle de Latoneros' 
con vuelta al número 6 de la calle de Tintoreros......................

la contrata de Construcciones y Pavimentos, que entran en el 
período de conservación retribuida...................................

cías para ejecución de obras., . : ...............................................
Expropiación de la finca número 47 de la calle de Carretas, con

vuelta al número 23 de la calle de Atocha,. ............................
Provisión de una vacante de Delineante Topógrafo de Fontanería 

Alcantarillas.'................................. ..................................

FECHA
« en , 

que pftíiú al despacho 
de la Comisión.

TlíÁMn E

acordado por la Comisiún

i-
■ S agosto 1922, Sr. Martín.

■ ■ 8 agosto. Sres. García Cortés, • 
Palomero y Noguera,

. 22 agosto.

O

Sres. Cordero, Ortiz 
y Noguera.

. 5 septiembre, 
n

Sr. Cordero.

. 26 septiembre. 
1-

Sr, Martín.

1­
. 3 octubre. Sr. García Cortés.

. 26 diciembre, 
e

Sr, Maura. ,

. 24 enero 1923, 

e

Sres, Conde de Vilana 
y Sanz de Grado.

. 30 enero. Sres. Baeza, Silva 
. y Ortiz.

“
. 27 febrero, Sr. Silva.
■ 20 marzo. Sr, García Cortés,

. 3 abril . Sr. Martín.

3 febrero 1917. Sres. M. A ries, Leyúii 
y Corone.

24 marzo. Sr. A lvarez.

10 agosto. Sr. A lvarez.

1 mayo 1918. Sr. Arribas.

18 junio 1920, Sr. Tato.

31 julio. Sr. López Baeza,

I diciembre. Sres. Nicoli y Fraile,

19 enero 1921. Sr. Nicoli.

3 junio. Sr. Nicoli.

29 julio. Sres. Fraile y Nicoli.

19 abril 1922,’ Sres. Flores, Silva 
y Martin.

3 mayo. Sres, Nicoli, indán 
y Rodríguez,

3 mayo. Sres. Alberca, 
Navarro y García Cortés.

31 mayo. Sr, Sáinz de los Terreros.

6 junio. Sres. Sáinz de los Terre­
ros, Silva e Indán.

16 agosto. Sres. Cordero y Silva.
20 septiembre. Sres. Alberca, Garda 

Cortés y Sáinz de los Te­
rreros.

6 octubre. Sr. Navarro Enciso.

29 noviembre. Sres. Sáinz de ios Terreros
y Garda Cortés,

29 noviembre. Sr. Garda Cortés.

31 enero 1923. Sr. Alberca.

1 31 enero. Sr. García Cortés.

FECHA 

del mismo.

14 agosto 1922.

14 agosto,

28 agosto. 

12.septiembre.

2 octubre. ■

9 octubre,

2 enero 1923.

29 enero.

5 febrero.

5 marzo.
26 marzo.

9 abril.

8 febrero 1917. 

12abril.

23 agosto.

' 14 mayo 1918. 

23 junio 1920.

11 agosto.

1 diciembre. 

19 enero 1921. 

15 junio.

3 agosto.

19abriM922.

3 mayo.

3 mayo. 
7 junio.

14 junio. 
16 agosto.

20 septiembre. 
16 octubre.

2 diciembre, 

,2 diciembre. 

5 febrero.

5 febrero.
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Subasta de construcción de pavimento de granito porfídico, hasta 
31 de marzo de 1927..........................................................

Instalación de escaparates en los números 4 y 6 de la calle de 
Nicolás María Rivero................. ..................................... .

Moción de la Alcaidía Presidencia, proponiendo la celebración de 
un mercado de muéstras en los terrenos del actual Hipódromo,

Moción para que se evite la subida del precio del fluido eléctrico.
Moción proponiendo la formación de proyecto para aprovecha^ 

miento de aguas resíduarias ................... .............................

Expediente instruido con motivo de obras de ampliación realiza­
das en la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina............

Instancia de la contrata de las obras de mejora y renovación del 
pavimento, para que se incluya en el próximo presupuesto can­
tidad necesaria para los gastos de conservación...............

Pavimentación de la Ronda de Toledo.........................................
Construcción de edificio municipal en el distrito de la Inclusa..,. 
Apertura de una vía que eniace !a plaza de España con la Esla-

ción del Norte.............  .........................................................
Acometida a ia alcantarilla general de la finca iiumero9 de la cait 

del Conde de Xiquena.............................................................

COM ISION 5.*— ¿fe/reAóef eia y Sanidad.

Expediente a virtud de oficio de la Contaduría, remitiendo rela­
ción de créditos reconocidos y no satisfechos por falta de con­
signación.. ........................................_■.................................

Expediente a moción del Sr. Alvarez Herrero, para que se nor­
malice y regule la jornada de trabajo de ios ordenanzas ca­
milleros..................................................................................

Expediente a moción de varios señores Concejales, para que se 
amplíela Institución municipal de Puericultura.....................

Expediente a moción del Sr, García Cortés, proponiendo se cos­
tee una carrera al niño Atilio José Cliamón..........................

Concurso para proveer una plaza de inspector de Higiene y Sa­
nidad pecuaria.............................................  ..........................

Expediente relativo a la formación de un escalafón de todos los 
c/jtiií//eHrsmunicipale-i..............................................................

Expediente a virtud de acuerdo de la Comisión, nombrando una 
ponencia para reorganizar el servicio de Limpiezas.................

Expediente a moción de varios señores Concejales, proponiendo 
la creación de un Instituto de Mecanoterapia............................

Expediente a instancia de varios Médicos solicitando se les reco­
nozca, a efectos pasivos, los ocho años de carrera. ..............

Expediente a oficio del Sr. Presidente de la Casa de Socorro del 
distrito de Buenavisía. interesando no se conceda subvención 
a los Gabinetes de socorro y Policlínicas de urgencia.............

Expediente a proposición del Sr, Ossorioy Gallardo, para que se 
aumenten a cinco los edificios para albergue de los acogidos en 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma..........................

Expediente a moción dej Sr, Alvarez Herrero, sobre reoonoci- 
miento de los obreros que habitan en las afueras de Madrid ..

Espediente a instancia de los cocheros del Luboratorio, solicitan­
do que cuando se transforme la tracción actual de sangre por 
la mecánica, se les dé un empleo adecuado a su jornal............

Expediente a propuesta del Sr. Pelegríit, para reorganización del 
servicio de Casas de Socorro .................................. .. . . .  ■

Expediente a oficio del Laboratorio, proponiendo la distribución 
de cantidades consignadas parasu dependencia......................

Expediente relativo ai arrendamiento del local números 11 y 13, 
sito en el paseo de las Yeserías................................................

FECHA 
. en

que penó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordada por la Comisión.

FECHA 

d e l m ism o.

U) febrero 1923. Sres. Inclán y Lozano. 22 febrero 1923

28 febrero. Sr. Díaz Agero. 5 marzo.

28 febrero. 

12 marzo.

Sres. Duque del Arco, 
Garda Cortés y Silva. 

Sr. Garda Cortés.
5 marzo, 
16 marzo.

12 marzo. Sres. Duque del Arco 
y Garda Cortés. ' 16 marzo.

12 marzo. Sres, Sáinz de lijs Terre­
ros, Inclán y Díaz Agero, 16 marzo.

28 marzo.

28 marzo. 
1 abril.

Sres. García Cortés 
y Sáinz de ios Terreros. 
Sres. Cordero y Silva. 

Sr. Cordero,

3 abril, 
3 abril. 
9 atu-il.

1 abril. Sr. Díaz Agero, 9abril.

1 abril. Sres. García Cortés, 
Silva y Cordero. 9 abril.

! julio 1920. Sres. Alvarez Herrero 
y Noguera. 20 agosto 1921.

7 septiembre 1921. Sres. Alvarez Herrero 
y Serrano Jover.

12 diciembre. Sres, Alvarez Herrero, 
Villamil y Presa. 27 mayo 1922.

7 noviembre 1922. Sres. Garda Cortés 
y.Ortiz. »

3 noviembre. Sres, Noguera, Peiegrín 
y Sanz de Grado. »

» Sres. Alvarez Herrero, 
de Miguel yOrtiz. 3 junio 1922.

13 mayo 1922. Sres. Alvarez Herrero, 
Martín, Noguera, Palo­

mero y Presa. 16 mayo.

20 mayo. Sres. Villamil, Bolaños y 
Peiegrín. »

1 junio. Sres. Viilamii, Alvarez 
Herrero y Palomero. 3 junio.

1 mayo. Sres, Alvarez Herrero, Vi­
llamil, de Miguel, Peiegrín 

y Sanz de Grado. IS mayo.

28 febrero 1920. Sres, V illa m il, García 
Cortés y Gómez Latorre. »

7 febrero 1923. Sobre la mesa. »

17 enero. Sr. Noguera. 13 febrero 1923.

» Sobre la mesa.

» W

5 marzo 1923, Sobre ia mesa. 7 abril 1923.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 6,“—Ensanche.

_ número 74 de la calle de Serrano... _____
expediente de licencia para construir iina 
 ̂número 120 de la calle de Cletidio Coeilo . 

Expediente de licencia para constndr una fii
vamibias, sin número ..........................

Expediente de licencia para construir un liot
 ̂la calle de Manuel Silvela....... .................

expediente de licencia para construir un hoi
 ̂la calle de Manuel Cortina......................

expediente de licencia para construir un pa!
de la calle de las Naciones.........  ...........

:,xpediente de licencia para construir una fi
_ de la caite del Tutor................................
expediente de licencia para ampliación en el
_ de la Caridad. . ,. .................................
expediente de licencia para reforma en el m
de las Uelicias........................... . ; ..........

-xpediente de licencia para reforma en el ni
_ la calle de Claudio Coeilo .....................
expediente de licencia para reforma de an p
Sebastián Elcano, sin tiuniero...................

.xpedieníe de licencia para construir una fit
la calle de Ayala.......................................

.xpediente de licencia para construir un Ir
Ronda, sin número..................... .

Ixpediente de licencia para vallar el solar ni
del Principe de Vergara............. .............

¡xpediente de licencia oara alniiílar la fi nra 
del General Oráa.

Expediente de_licencia para constndr una casilla de guardería en
el número 55 de la calle de Nudez de Balboa................. .

Expediente de licencia para construir nn pabelfún en el número 29
de la calle de Hermosilla... 1....................................................

Expediente de licencia para obras de reíorma en el número 10 de
la calle de Magallanes................... .........................................

Expediente de licencia para construir una finca en ia calle de Ai-
nerto Aguilera, sin número .............. . ..................................

Expediente de Kcencía para reformar un cobertizo en el núme­
ro 8(3 de ia calle de Jorge Juan..................................................

Expediente de licencia pa.'*a obras en la finca número 5 de la calle 
de Montesa...............................

Expediente de expropiación y apropiación de parcelas en la calle 
de Rodríguez San Pedro,

Expediente de apropiación de parcela procedente del camino de
la Venta, a solar con fachada a la calle de Castellò.................

Proposición del Sr. Iiiclán y oíros señores Concejales, para que 
mesta una representación del Ayiinlamlento al Congreso de
Carreteras que ha de celebrarse eu Sevilla.............................

Prmnpuesto para la instalación de aceras de cemento en la calle 
de Goya..............................................................................

Oficio de la Dirección de Vías públicas, llamando la atención 
acerca de los perjuicios que ocasiona al pavimento de la calle 
de Granada, el actual estado de las tuberías de propiedad par­
ticular................................................................ _  ............

Proyecto de adaptación de los cargos que han tenido alteración 
en e! actual presiipiie.sto del Ensanche, a los créditos al efecto 
autorizados.

J ü m  M lim C IP lL  O ft  CENSO ELFC ÍO BIL  OE N H 0Í I I1
B A N D O

lÍAno sAHitn: Que en cumplimiento de lo ordenado en 
el artículos.“ del Rea! decreto de la Presidencia del Conse­
jo de Ministros de 2\ de febrero de 1910. quedan expuestas 
al público eu la plaza de la Con.stllución desde este dia 
a! 5 de mayo próximo, en horas de so! a sol, las listas 
electorales remitidas a esta Junta por el Jefe provincial 
de Est.idística de la Dirección del Instituto Geográfico.

Las reclamacioties dé inclusión, exclusión, traslado de 
domicilio o rectilicación de errores que sobre las mismas 
se ofrezca, se admitirán durante los mencionados días, de 
cuatro a siete de la tarde, en la oficina destinada a este 
efecto en la plaza de la V̂ illa, 4

La Junta que tengo el honor de presidir, considera 
oportuno recomendar al público que para acreditar ante

* FECHA 
en

que pasú at despacho 
Úe la Comisión.

TKÁM iTE

ñciirdado por Ih Comisión.

PKUHA 

del tt] i s III Cl.

1
9 marzo 1923, Sobre la mesa. Il abril 1923,

3 abril. Nueva entrada. »

2 abril. Nueva entrada. »

3 abril. Nueva entrada. »

3 abril*
2

Nueva entrada. »

3 abi'iL Nueva entrada. J»

12 abril. Nueva entrada.

5 abril. Nueva entrada. »

5 abril. Nueva entrada. »

5 abril. Nueva entrada. »

5 abril. Nueva entrada. 19

14 abril. Nueva entrada. »

14 febrero. Nueva entrada. 1»

5 abril. Nueva entrada. »

13 marzo. Nueva entrada. »

17 febrero. Nueva entrada. J#

T marzo* Nueva entrada. »

16 marzo. Nueva entrada. A

21 marzo. Nueva entrada. Ti

6 marzo. Nueva entrada. T) ■

16 abril. Nueva entrada. »

16 abril. Nueva entrada. »

2 abril. Nueva entrada.

16 febrero. Nueva entrada. »

16 abril. Nueva entrada. »

16 abril. ¡Nueva entrada. î>

16 abril. Nueva entrada. »

la misma las condiciones requeridas para ser elector en el 
artículo 1 " de la ley', es documento eficaz, entre otros, y 
de fácil consecución, el certificado de hallarse previamen­
te inscripto en el padrón vecina!, y para solicitar el trasla­
do de su domiciiio, haberlo participado debidamente a la 
Admini.slración municipal.

También estima la Junta, que es un deber señalar a la
consideración del Cuerpo electoral, la importancia de los 
artículos 1.“, 2 84 y 85 de la ley, insertos a continuación.
por los que se impone el voto obligatorio y las consiguien­
tes responsabilidades por incmnpliinieiUo de la obligación.

Asimi.smo'conña en que para mantener, adquirir o rec­
tificar tan importante derecho, acudirán antedía los elec­
tores de Madrid a corregir los errores que contenga e! 
Censo electoral, cooperando de este modo a que e! que se 
rectifica sea exacta expresión de la verdad y garantía 
fundanieiUai de la pureza de! sufragio '

Madrid, 21 de abril de 1923.—El Presidente de la Junta 
municipal del Censo, Lucas Gnr^óu y  Garsón.
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ARTÍCULOS QUE SE CITAN

Artículo 1 ° Son electores todos los españoles varones, 
mayores de veinticinco años, que se hallen en pleno goce 
de sus derechos civiles y sean vecinos del Municipio en el 
que lleven dos años, al menos, de residencia,

Art. 2.“ Todo elector tiene el derecho y deber de votar 
en cuantas elecciones fueren convocadas en «u distrito.

Onedarán exentos de esta obligación los mayores de 
setenta años, el Clero y los Jueces de primera instancia 
en sus respectivos partidos, y los Notarios públicos, en el 
territorio del Colegio notarial donde ejerzan sus funciones, 

Art. 84. El elector que sin causa legítima dejase de 
emitir su voto en cualquier elección efectuada en su dis­
trito, será castigado: ,

1.“ Con la publicación de su nombre como censura por 
haber dejado incampiído su deber civih y para que aquélla 
se íentia en cuenta como nota desfavorable en la carreta 
administrativa del elector castigado, sí tuviere esa ca- 
rreríi ‘ v

2 °  ’ Con un recargo de un 2 por iOO de la contribución 
que pagare al Estado, en tanto no vuelva a tomar parte
en otra elección. , , i- , j..

Sí el elector percibiese sueldo o hliberes del Kstaclú, 
Provincia o Municipio, perderá durante el tiempo que 
corra hasta una nueva elección, el 1 por IGO de ellos, 
transfiriéndose esta porción a los establecimientos de Be­
neficencia que existan en el término municipal, y distribu­
yéndose con igualdad entre ellos Los representantes o 
gestores de dichos establecimientos deberán exigir dicha
participación. ,

En caso de reincidencia, además de las penas anterio­
res, el elector quedará inhabilitado hasta que tome parte 
en otra elección, para a.spirar a cargos públicos electivos 
o de nombramiento del Gobierno, de la Diputación pro­
vincial o del Municipio, y para ser nombrado para estos 
cargos durante el mismo período de tiempo.

■ No incurrirán en dicha responsabilidad los electores 
□ue dejaren de votar por haber sido candidatos o apode­
rados suyos en la elección o elecciones de que se trata, 
por enfermedad, ausencia con c.ansa justificada o por Otra 
circunstancia de igual entidad o análoga a las anteiiores.

Las instancias sobre la declaración de causa legitima 
de excepción u omisión del voto, se presentarán ante las 
juntas municipales, que acordarán lo procedente, aten­
diendo a la pública n.doriedad y pruebas que aduzca el 
interesado. Este podrá recurrir en alzada ante la Junta 
provincial, dentro de los diez días siguientes a la notifica­
ción del acuerdo. Transcurrido este plazo la Junta mumci- 
nal enviará a la provincial, certificación de dicho acuerdo, 
con las apelaciones y comprobantes, si los liubiere. No 
serán susceptibles de ulterior recurso los fallos de las 
Jiintas provinciales. Remitirán también las juntas muni­
cipales, después de cada elección, y en el plazo de un mes, 
a las juntas provinciales, relación que éstas comunicarán 
al Delegado de Hacienda de los electores que no hayan 
votado ni alegado causa de su omisión. .

Art. 85.' Para tomar posesión de todo destino público 
será requisito indispensable, en los mayores de veinticinco 
años, exhibir la certificación de haber ejercitado el derecho 
de sufragio en la última elección verificada en su respec­
tivo distrito electoral, o certificación de no ser electm-, o 
de estar exento de la obligación de volar, o de haber 
justificado la omisión del voto ante la Ju n ta  correspondiente.

Las juntas municipales, y en su defecto las provincia­
les, expedirán las certificaciones de esta clase que les 
fueren pedidas con referencia a la lista de votantes j  a 
las pruebas presentada o antecedentes de pública notorie­
dad en sus respectivos casos . , . .

iV las declaraciones de justificación de causa legitima 
hechas por las juntas, será aplicable lo dispuesto en el 
artículo 61, respecto a documentos electorales, y se expe­
dirán bajo la responsabilidad personal del Presidente de 
la junta municipal del Censo y del Secretario que hubiera 
deautorizarlas.

S E C R E T A R I A

a n u n c i o s
Por el presente se hace saber que en esta Secretaría y Nego­

ciado, se halla depositada una romana hallada en la vía pública el

próximo pasado marzo. , t t
Lo que se anuncia para general conocimiento y a los efectos

prevenidos en el articulo 615 del Código civil.
Madrid, 19 de abril de 1923. -  Bl Secretario, Francisco.

R o.xno,

Por el presente se hace saber a loa efectos prevenidos en el 
articulo 615 del Código civil, que en estas oficinas se UaUadepo-, 
sitada una una cartera conteniendo 200 pesetas en billetes del 
Banco de España, hallada eii el Mercado de la Cebada.

Lo que se anuncia para general conodiniefito .
Madrid, 19 de abril de 1923.—El Secretario, Francisco

Ru ano , -

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 17 de ju­
lio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar la enajenación del solar, propiedad 
de la Villa, sito en la calle de Murcia, entre las de Riego y Mén­

dez Alvaro. ,
Los expresados pliegos de condiciones se hallaran de manifies­

to en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, ..cu­
rante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 29 de! Real decreto e Instrucción de 24 de enero, 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y munici­

pales . „
Madrid, 20 de abril de 1923. -  El Secretario, Francisco

R u an o .

COMISIÓN EJECDTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la junta celebiada el dta2 de abril 
de W23.

Conceder a doña Enriqueta Garda Nieto, viuda de D. Emilio 
Blanco, Jefe de Negociado de segunda de Contabilidad del En­
sanche, la pensión vitalicia de primera clase, de 2,333‘35 pesetas

hl aáo- . , . rx T „
Conceder a doña Dolores Vázquez Díaz, viuda de D. Juan 

Cálvente, jubilado de S.E., la pensión vitalicia de primera clase,
de 4'í6‘66 pesetas al año. ,

Conceder a doña María del Prado Blazquez, viuda de D. Luis 
Paccini, Oficial primero de Administración, la pensión vitalicia 
de primera clase, de 1,333*33 pesetas a! año.

Conceder a doña Pilar Martín Pulgar, viuda de D. Emilio Ni- 
comedes Treco, Oficial segundo de Contabilidad, el socorro de
810 pesetas. _

Desestimar la instancia de doña Ignacia del Cerro, huérfana de 
D. Mateo, jubilado de S. E , pidiendo se le transmita lá pensión 
que disftiiaba su madre doña María Fernández, en atención a que 
dicha doña Ignacia contrajo matrimonio con posterioridad a la 
aprobación de) vigente reglamento, cuyo artículo 33 deteriimia 
que no tendrán derecho a pensión las hijas al contraer matri­
monio. '

Desestimar la instancia de los acogidos a los beneficios de 
la Base 6.“, que solicitan se les descuente el tanto por ciento co­
rrespondiente para sostener el Montepío, por no formar parte los 
interesados del Cuerpo de funcionarios municipales m figurar



como tales en plantilla y perciben sus asignaciones como jorna­
leros.

Se dio cuenta del resultado de la función a beneficio del Mon­
tepío celebrada en el Teatro Español, que se ha obtenido un in­
greso liquido de 575*55 pesetas.

También se dió cuenta del estado de ingresos y pagos verifi­
cados en el mes de marzo último con el siguiente detalle:

INGRESOS

Exlstenda en J de marzo.......................................
Descuento sobre haberes..............   B6.127‘B3
Economías......................  2?.537‘e3
Inieresea de valores................................ lü.613‘7ñ
Beneficio dél Teatro Espnüo!.................  £75*55

PAGOS

Pensiones vitalicias...........................   38.323*37
Socorros.................................................  2.137 50
Rema aeraciones........................... .......... , ÍOtí'GC

Existencia para J de abril .....................

METALICO 

P e s e t a s .

239.520'7t

134 554*01

374.375*65

40 027*33

333.t48'!2

VAlORiS

Pesetas.

2.03Í.400

2.031 400

2.031.400

DliMOSTRACION d e  DICHA EXIST ElíC IA

MErrÁLlH) HLOHES TOTAL

P ese ta  s . Pesetas, Pesetas.

En el Banco de España, cuenta co-
331 264*51

■.2.175
8
0*01

asi.pe-fsi 
2.031.400 ■ 

2,17,5 
S
0*61

En el ídem id , depdsitn de valore.s___
En billetes del Banco de España........

2.031 400

T otat.bs...................... 333 448*12 2-031 400 2 364,848*12

Las altas de marzo, suman 381*50 pesetas, y las bajas 300*13 
pesetas.

C E M E t ^ E R I O S
Autorigacionós de enterramiento en las cuatro Sacramentales 

desde el 36 de marzo al l  de abril de 1933,

AU TüíílZAC lÜ NES

»

5
C

ro
íT3
O

y:a
a
sab»i
a

to

EinO

 ̂O
E3» 
 ̂r

¡1
H

íMFÜIÍÍ'É

Pesetus.

De 33 pesetas................ 3 7 2 12 396
De 44 ídem ............. 1 2 í » 4 176
De . 50 Idem................... 2 1 y> 1 4 200
De lio ídem ................... » 1 2 » 3 330
De 165 ídem.................... » yi » » »

T o t a l e s .................. 6 11 5 1 23 1.102

S U B A S T A S
Esta Eicma, Corporación, en sesión de 12 de enero último, 

con sanción de la Junta municipal en la de 15 de febrero siguien­
te, ha acordado anunciar subasta pública para contratar el sumi­
nistro de leche de vacas con destino a la Institución municipal de 
Puericultura, durante dos años.

Dicha subasta tendrá lugar don sujeción a los siguientes plie­
gos de condiciones:

FACULTATIVAS .
1. “ La contrata será por dos años, que empezarán a contarse 

desde la fecha de la adjudicación definitiva.
2. “ La leche procederá de una vaquería cuyo establo reúna las 

condiciones siguientes: ventifación suficiente a garantizar una 
atmósfera no perjudicial a las vacas; su cubicación habrá de gra­
duarse a razón de 20 a 30 metros cúbicos por vaca; la altura del 
techo .en 3*20, y cada animal há de ocupar una superficie de 2*50 
por 1 *60 metros; el pavimento será impermeable y los techos re­
cubiertos de modo que sean fácilmente lavables, teniendo los án­
gulos redondos para que puedan limpiarse sin dificultad, dispo­

niendo de abundante agua con presión bastante a que sea fácil el 
arrastre del polvo y substancias que se depositen en e! suelo, 
paredes y techo. También se dispondrá de agua caliente para el 
lavado de los recipientes en los que se recoja la leche. El baldeo 
del establo se hará por. lo menos dos veces por semana.

3. " Las vacas serán lavadas y limpiadas todos los días con 
bruza y cepillo, para evitar el mal olor de la leche, y [a tempera­
tura del establo no deberá exceder de 10 centígrados.

4. “ La leche será de vacas de distintas razas (holandesas, sui­
zas, montañesas, normandas, etc.), para asegurar la constancia 
en sus componentes, siendo las vacas sometidas a la reacción tu- 
bercuiiiia; no dando entrada en el establo nada más que a lasque 
no respondan a dicha prueba, para evitar la propagación de la 
tuberculosis,

5. ® Un Veterinario municipal tendrá a su cargo la inspección 
sanitaria de las vacas y iio permitirá la estancia en el establo a 
las que estén enfermas, hasta tanto se hallen en condiciones fi­
siológicas y dicho técnico dictamine que el uso de ia leche iio es 
peligroso; tampoco podrá ser utilizada la leche de las vacas qufe 
estén en el último mes de gestación, ni la de las que haga menos 
de ocho días que han parido, siendo igualmente inadmisible la de 
las que estén en período de celo, con el fin de alejar el peligro de 
posibles convulsiones en los niños, aun cuando la leche se someta 
a la esterilización.

6. “ La alimentación de las vacas será sana y nutritiva, prohi­
biéndose el uso de los restos de destilerías de cervezas, cebadas 
fermentadas, remolachas verdes y plantas aromáticas o vene­
nosas.

7. ® El ordeño se hará en el local Reparado del establo, el cual 
reunirá condiciones de limpieza y asepsia.

8. “ El encargado o encargados de verificar la antedicha ope­
ración, usará en e) acto de realizarla blusa blanca, cuidando de 
que siempre esté limpia, así coaio su persona. Los pezones y la 
ubre de las vacas se jabonarán con agua caliente, no aprovechán­
dose los primeros surtidores de leche que obtenga por estar muy 
cargados de gérmenes.

9. “ La leche será recogida en recipientes muy limpios, esteri­
lizados con vapor de agua y recubiertos con un lienzo previa­
mente hervido, a fin de que no caigan en ellos materias extrañas 
que ensucien o perjudiquen la leche. Entre los mencionados reci­
pientes serán preferidos ios esmaltados, con tal de que no se uti­
licen los que pierdan aquél por ser peligroso su uso.

10. Terminado el ordeño, deberá ser enfriada inmediatamente 
la leche, empleándose refrigeradores que asegure su conservación 
hasta !a entrega, debiendo ser de cuatro horas el máximum de 
tiempo transcurrido desde el ordeño, hasta la entrega en el local 
que ocupe ia Institución municipal de Puericultura.

11. No se consentirá habitación de vivienda en el establo, ni 
en comunicádón con él, y las personas dedicadas a manipular la 
leche estarán en perfecto estado de salud, y no podrán estar en 
contacto con ninguna otra que no reúna estas condiciones.

12. La admisión de la leche se hará después del análisis par­
cial verificado en e! laboratorio de la Institución, debiendo reunir 
[as condiciones siguientes:

1. ° Densidad.^ ^ 0  será menor de 1*033.
2. *’ Grado de acidez.—Die: 16 a 20 del acidimetro Dornk.
3. ° Grado cremometrico.—\0 <por 100 como miniinum, siendo 

inadmisible la que tenga menos de 30 gramos por 1.000 de man­
teca.

El análisis completo se hará siempre que el Médico Director 
lo juzgue oportuno, y ha de arrojar como ininimnin el siguiente 
resultado:

Extracto seco, 11*50 por 100.
Desgrasado, 9 por lOü.
Agua, 87 por 100,
Caseína y albúmina, 3*40 por 100.
Lactosa, 4‘50 por 100.
Sales minerales, 0*60 por 100.
Impurezas en el lacto-sedimentadcr, 27 miligramos'como má­

ximum.
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13. Los pedidos de la leche se harán con doce horas de anti­
cipación, en documento que firmaré e! Jefe adiiiinistralivo, en el 
cual se hará constar si la entrega ha de ser total o parcial, y en 
este último caso, la cantidad que lia de entregarse cada vez, así 
como la hora. -

14. La recepción de la leche se hará previo un análisis'rápido 
verificado por el perito qníinico, y caso de no ser admisible, el 
contratista queda obligado a facilitar igual cantidad que la devuel­
ta, en el término de dos horas, y de no hacerlo se adquirirá por 
su cuenta, cargándole los gastos de transporte, diferencia de pre­
cio y cualquier otro que hubiere que hacer e imponiéndole una 
amonestación la primera vez y ninitas de 50 a 100 pesetas, si rein­
cidiere y la falta fuera leve, porque si la no admisión de leche 
fuera por causa grave, se le impondrá por la pri ñera falta la mul­
ta de lOO pesetas, por la segunda de 350 a SOO, y sí ocurriese la 
tercera, se dará por rescindido el contrato con pérdida de la 
fianza.

!S. E! Sr, Delegado de la Institución de Ruericultiira, será el 
facultado para la apreciación y calificación de las faltas. La inipo- 
sldón dtí las responsabilidades en que incurra el contratista con 
arreglo a !o anteriormente establecido, será facultad del e.vcelen- 
tfsimo Sr. Alcalde a propuesta del Sr. Concejal Delegado.

IR. La administración dará cuenta a! Sr. Delegado, siempre 
que en la recepción de la leche ocurriera alguna novedad a los 
efectos de la condición anterior,

17, El Médico Director o persona en quien delegue, podrá vi­
sitar e inspeccionar el establo o establos y comprobar cuantas 
operaciones crea oportuno, siempre que lo juzgue conveniente. 
Ei Sr. Delegado tendrá las mismas facultades,

15. El consumo de leche que aproximadamente se calcula ne­
cesario, es el de I.IOOa 1.200 litros diarios, no teniendo derecho 
ei contratista a redamación alguna si el consumo fuere mayor o 
menor que e! indicado, pero sí tendrá la obligación de suministrar 
toda la cantidad que se ie pidiere.

■ El precio tipo de la subasta será el de0'70 pesetas el litro de 
ledie,

1 No obstante lo consignado en la condición primera, el con­
tratista, mía vez terminado el compromiso, se obliga a seguir su­
ministrando por la tácita y al mismo precio en que se haga la ad­
judicación de la subasta, la leche necesaria hasta que, previo 
amincio, se haga nueva subasta y se encargue del servicio el su­
cesor.

tfl,). En el caso de que el Municipio establezca una vaquería 
modelo que tiene en estudio, quedará nulo el presei.te contrato, 
sin que el rematante tenga derecho a indemnización ni redama­
ción alguna, piidiendo solamente pedir la devolución de la fianza.

Madrid, U de diciembre de 1922.—El Delegado, Bmnanio 
/lición

ECONÓMICO ADMINISTÍÍATIVAS
1. '“ La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en el articulo 18 del Real decreto e Insti ucdón de 24 de 
enero de 1905, para la coiiiratüción de servicios provinciales y 
municipales, el día 8 de mayo de ¡92.3, a las once, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, y en le Dirección general 
de Administración, bajo las presidencias que se designen, asistien­
do tainliién al acto en el primer sitio otro Sr, Concejal, designa­
do por el Ayuntamieiilo, y en ambos uno de los señores Notarios 
del ilustre Colegio de esla capital,

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la su­
basta, se hailaráii de rnanifieslo en la Secretaría del excelentísimo 
Ayiintamiento (Negociado de Subastas), durante las lloras de diez 
a dos, todos los días no feriados que medien liasta el del remate.

3, ‘ E! precio tipo para esta suliasta será el de 070 pesetas 
cada litro de leche, calculándose el importe anual de la contrata 
en 293.825 pesetas, y la partida por donde lia de satisfacerse esta 
obligación figura consignada en los presupuestos de gastos co­
rrespondientes.

4, ‘  Los licitadores que c o n c i i iT a n  a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Tesorería mti-

1

uicipal, la fianza provisional de 14.601 '25 pesetas, consistente en 
el 5 por too del importe anual de la misma, pudiendo verificarlo en 
metálico o en cualquiera de tos valores o signos que determina el 
artículo 12 de la Instrucción antes citada, computándose éstos en 
la forma que se establece en el artículo 13 de la misma Instrucción.

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa Con­
sistorial), y en la Dirección general de Administración, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto el correspon­
diente anuncio en la Gaceta de Madrid, lia-ta el anterior en que 
aquélla haya de tener lugar y durante las horas de diez a trece, y 
en la forma y modo que se expresa en el articulo 18 del Real de­
creto de 24 de enero de 1905,

6. " El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente latrans- 
ferencia de los mismos, ea uso de la facultad que al Ayuntamiento 
concede el artículo 25 de la instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

7. * El licitador, a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el -600111116010 
que acredite haber consignado como fianza definitiva, en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 29.382‘5t) pesetas, para garan­
tir ei cumplimiento de este contrato, pudiendo también verificarlo 
en metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas pro­
visionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro dei plazo señalado y de una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningáti caso pueda exceder de cinco días, se. tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del articnlo 24 de la repetida instrucción.

0," El liecho de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
deredio, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra e! acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el mismo. El Exemo, Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede e 
articulo .34 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, ya mencio­
nada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción de! mismo, por faltas del rematante, a cualquiera de las con­
diciones estipuladas,

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y ex­
presamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importé de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando, al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, eí co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo ei mencionado 
importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Macienda pública el importe de los derechos reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto,'a cuyo fin, 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito íio se le satisfará por el Exemo. .Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato,

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incinir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que, haga 
ajustada al modelo inserto en los aiiimcios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en

P.-
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representación de su poderdante, cuyo documento o poder lia de 
haber sido previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los seRores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser 
extendidas en papel del Timbre del Estado de lá clase S.", y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con im sello inmiicipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto immicipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto ai Mcitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto que lo 
verifique o se le descuente el importe de la falta de la fianr.a pro­
visional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación deI Sr. Jefe 
Administrativo de la institución muiúcipai de Puericultura, visada 
por el Excmo. Sr, Alcalde Presidente, en que conste haber cum­
plido las condiciones estipuladas, y no liabieiido responsabilida­
des exigibles, se devolverá la fianza al contratista.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondiente
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo cont-ato habrá de quedar estipajado la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia o suspensión, el míinero de horas 
de trabajo y el precio del jornal, '

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las proposicio­
nes en que se ofrezcan nrtículos o efectos de producción nacio­
nal, salvo en los casos que autorice la relación de excepciones 
que se publica anualmente, en cumplimiento del ai ticnlo'2," de di­
cha ley.

igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 190S, con las adiciones de 25 de julio de I90S y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cnanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17 que a conti­
nuación se insertan, del expresado reglamento:

«Art. 13, Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacionaJ, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

»Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso, 
previsto por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relnción vigente, mientras el precio de aquéllos no exce­
da ai de éstos en más del 10 por 100 del precio que sefiale la pro­
posición más módica. Siempre que el contrato comprenda produc­
tos incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, 
los pliegos de condiciones y las proposiciones los agruparán y va­
luarán por separado. En tales contratos, la preferencia del pro­
ducto nacional establecido por el párrafo precedente, cuando éste 
fuere aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida resul­
ta onerosa en más de! 10 por 100, computado sobre el menor pre­
cio de los producios no figurados en dicha relación.

»Art. 15. En todo caso, las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda espoil.ila, entendiéndose por cuenta del propo­
nente los adeudos araitceiarios en su caso, los demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

»Art. 17. Las Autoridades y ios funcionarios de la Admiais- 
tradón que otorguen cualesquiera contratos para servicios n 
obras públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas imiiediatameute después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta) a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.»

Madrid, .30 de diciembre de 1922.— El Secretario, PiíArjcisco 
Ruano,

A7(^CTC(£).- Por la presente se hace constar que, en cumpli­

miento a lo dispuesto en el artículo 29 de ¡a ínsfrucdún de 24 dé 
enero de 1905, ba sido anunciada esta subasta durante el ténnind 
de veinte días, sin que contra la misma se baya formulado recla­
mación alguna.
. Madrid, 15 de marzo de 1923.— El Oficial del Negociado, 
Francisco Días Villar, — V,“ B.“ : el Secretario, Fkancusco 
Ruano,

Modelo de proposielón
(une deberá extenderse en papel timbrndn del Estado de la clase 8.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo si{;n¡eiite: Proposición para optar 
a !a snbasíft de smninistro de leche a la Insliiiición nmnicipa} de Paeri- 
c II ¡tu ni,) .

D..... , que v iv e ..... . enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar el suministro de leche de vacas 
necesaria a la Institución municipal de Puericultura durante dos 
años, anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oflcinl
de la provincia en los días.....y ...... d e ....., conforme en un todo
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho suminis­
tro, con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta
forma: por el precio tipos con la baja d e ...... tanto por ciento—
en letra—en el precio tipo.)

Madrid,.....d e ...... de 192......
(Fhmn delpropanenfe.)

LO que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 16 de marzo de 1923.— ftl Secretario, F rancisco 

Ruano.

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

LIA 
de la subasta

Mayo 8,

19

Abril 30.

Mayo 17.

OBJETO DE I.A SUBASTA

SUBASTAS
Suministro de leche de vacas con des­

tino a la Institución immidpal de 
Puericultura, durante dos años.—
Importe anual calculado ..............

Siimjiiistro de piedra par tida para las 
obras que se realicen por ci ramo de 
Vías públicas hasta el 31 de marzo 
de 1927.—Importe anual caiciilado,.
Para reclaiuacíones por diez días, 

que émpezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que se publi­
que el anuncio en el Boletín oficial y 
que terminan en la fecha que al mar­
gen se expresa: .
Enajenación del solar, propiedad de la 

Villa, sito en ia calle de Murcia, en­
tre las de ííiego y Méndez Alvaro. 
Importe.......................................

PESETAS

CONCUKSO.S 
■Concurso para contratarla conserva­
,  ción y entretenimiento de 300 lám­

paras intensivas instaladas en las 
coinninas de los tranvías y las que 
en lo sucesivo se instalen en las mis­
mas.— El plazo del concurso es de 
treinta días hábiles, que terminan en 
la fecha que al margen se expresa, 
y durante ellos se presentarán las 
proposiciones en el Negociado de 
Subastas, de diez de la mañana a dos 
de la tarde. —Precio tipo, por día y
lámpara ....................................

Concurso libre para contratar el ser­
vicio de aprovecliamieiito de pieles 
y despojos de las caballerías qué se 
matan para la alimentación de las 
fieras del Parque Zoològico, duran­
te dos años,—Las proposiciones se 
presentarán en el Registro general, 
durante las horas de oficina en el 
plazo del concurso que es de treinta 
días hábiles, a contar desde el si­
guiente al en que aparezca al anun­
cio en el Boletín oficial, y los cuales 
tenninan en ia fecha que a! margen 
se expresa.

293.825

SO.OTfl

91.656'50

0*55
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M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L

keiacKKi no mi II at de las altas oc unidas en el personal, durante los días del 15 al 2Í de abril de 1323, can arrecio n lo 
‘ dis'.uesro en las Bases del Interior y ... del Ensanche de los respectivos presupuestos.

A  I j T  jOt. S

RAMO

Cementerios. 
Idem ...........

NOMBRE Y APELLIDOS

Ricardo Fernández. 
José Segovia.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negoelado 4.° (Obras, j

Alquilar: José del Río, 20 provisional; San Raimundo, 35; 
Olite, 20, y Marianela, 10.

Por la Seeclén de Obras de 
Construectón en el Ensanche, 
desde el 13 al 19 deabrilde 1923.

Construcción de fincas: Manuel Silvela; José Marañón, sin nú* 
mero; Hermosilla, 10; Fernando el Católico e Hilarión Eslava, sin 
número; Abtao y Valderribas; Rodríguez San Pedro, 17; Máí- 
quez, 8; General Alvarez de Castro, S; Galileo, 27; Maldonado, 
esquina a Principe de Vergara; Andrés Mellado, esquina a Melén* 
dez Valdés; Velázquez, 26, y Jorge Juan, 74.

Paso de carros: Paseo de las Delicias, 17; Velázquez, 25, y 
Jorge Juan, 75.

Cortar un árbol: Paseo de las Delicias, 17,
Alquilar: Goya, 79, y paseo del General Martínez Campos, 30, 
Obras de reforma: Ayala, 94; Lista, 37; Fnencarral, 131, con 

vuelta a la de Sandoval; Don Ramón de la Cruz, 74; Sandoval, 11; 
Luchana, 40; Labrador, esquina a la plaza délas Pefiuelas; Núñez 
de Balboa, 24; Príncipe de Vergara, 5; Viríato, 25; Pacífico, 41; 
Claudio Coello, 102, y Sebastián Elcano, 9,

Revocos: Ayala, 31 moderno, y Claudio Coello, 60. 
Construcción de "arase'. Miguel Angel, 11.
Construcción de pabellones: Miguel Angel’  11; Méndez Alva­

ro, 80; Maudes, sin número, y Velazquez, 26.
Obras de reparación: Guzmán el Bueno, 52; García de Pare­

des, 20; Serrano, 56; Eguilaz, 9; Sandoval, 11; Goya, 61, y Aya­
la, 106. '

Construcción de muro de cerramiento: Sebastián Elcano, 9. 
Obras de ampliación: Andrés Mellado, 30; Rosales, 64; Aya­

la, 31 moderno, y Núñez de Balboa, 24.
Vallado de solares: General Pardillas, sin número, y Manzana­

res, con vuelta a Moreno Nieto. '

Por la Dlreeelón de Fontanería Aleantanillas.

Acometidas a la alcantarilla general, 10.
Idem id. a la particular. I,
Limpieza y reparación de atarjeas, 18,
Tota), 29.

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

Se han recibido los libros que a continuación se expresan:

De D. Ricardo Fuente:
Hector Picabia (Juan).—Lirismos,—Madrid, 1918. 
Conte(Francisco A .)—Examen de Hacienda pública de España, 

Cádiz, 1854,—3 vols.
Renant (Ernest).—Le prête de Nemi.—Paris, 1886.
Calderón (Alfredo),—Nonadas.—Bilbao, 1896.
Miro (Ricardo).—Los segundos preludios. Poesías.—Pana­

má, 1916.
Dictionaire portatif des conciles, contenant une Somme de 

toux lesconcilesgénéraux, nationaux,provinciaux.. .—Paris, 1764,

C O N T A D U R I A

A N U N C I O
Ei día 1 del próximo mayo, dará principio la cobranza a domi­

cilio de los arbitrios sobre inquilinato, solares y anuncios e im­
puesto sobre carruajes de lujo, casinos y circuios de recreo, co­
rrespondientes 0Í primer trimestre del año económico actual, a 
cuyo efecto serán presentados por los Recaudadores los oportu­
nos recibos en el domicilio de los contribuyentes basta ei 25 de 
dicho mes.

Los contibuyentes que por cualquier motivo no hubiesen rea­
lizado el pago, podrán verificarlo, sin recargo alguno en el domi­
cilio de los Recaudadores en los días del 26 al 23, bien entendido 
que transcurrido dicho plazo, se procederá por la vía de apremio 
contra los deudores, en la forma que determinan los artículos 5.“ 
y siguientes de la Instrucción de Recaudación de 26 de abril 
de 1900.

Madrid, 20 de abril de 1923.—El Tesorero, Ramón Haro.

Impuesto sobre Casinos y Círculos de recreo.
Terminada la matrícula del impuesto sobre Casinos y Círculos 

de recreo, correspondiente al ejercicio de 1923-24, queda ex­
puesta al público en esta oficina durante quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la publicación del presente anun­
cio en el B o l e i ík  d e l  A y uKi'a m ie n t o  d e  M a d r id , a fin de que 
pueda examinarse por lós contribuyentes, de diez a doce de la 
mañana, y formular dentro de dicho plazo las reclamaciones que a 
su derecho interesen, sobre inclusión, exclusión o reforma de cuo­
tas. Terminado dicho plazo se procederá al cobro a domicilio por 
los Recaudadores municipales.

Madrid, 21 de abril de 1923.—El Jefe de la Sección de Ingre­
sos, /. Fojo.

Cotización en Bolsa de los palores municipales en los dtas del 14 ai 20 de abrd de 1923,

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
ipo.................. .>..............................................................

Expropiaciones en el Interior.-ObÜgacio- ) E. 1899.......
nes de 500 pesetas al 5 por 100.............. ] E. 1909.....

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas ai 4 V» por 100....................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas al
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907..........................

Idem id,—Emisión de 1915...................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100............................................. ........................ .........
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100......................................... ..........................

Anterior. Día 14. Día 10 Día 17. Día IS. Día 19.

78‘50 V, 79'25 79‘25 y 50 79'50 79‘50 y>
9275- 7> » y> »
89 » » » »

84 ■í> 84 84

93 f) » w
86 » 86 , » y>

86‘60 86‘60 86‘60 » ' 8675 »

86‘50 86‘50 » 86'75

Día 20.

80
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I N T E R I O R  .

In g re so s  u n a sos  nsrificm in s  n o t cnerttn lifíl presupuesto de IPit3-í¿4

INÜUESOS

. C A P Í  r  U L o  s

C lì È D r 'r O S
prefmpuestniï

/‘eseuis.

. INÜ1ÏESÜS FOIÍMAMZAUüS

Hasta e! 14 
de abril de i9S3.

Pesetas. ■

Del 15 al 21 
de abril de 1923.

, Pesetas.

Total de inereaos 
basta el 21 

de abril de 1923.

Pesetas.

1,®— P r npirts. ................................ *. * * ............................. 236 828*70 
33,700

12.190.984*77 
23.275*13 
3.920 

703'60 
604.500 
700.000 

43.824.493*68 
123.400

7.799*85 
1 ..575

388,640*40
903*90

»
»

51*56
5.725.086*60
1,S32..123'16

115

1.387*16
»

187,189*23 
903*84 

. 299*50 
»

404 
339*20 

614 391*18
»

9,187*01
1.575

575.829*63.
1.807*74 

. 299*50
:>■

455*56
5.725.425*80
2.446.514*34

115

2.'’—Montes................................. ....................................... ......

Benefictíncia. - * .........................» ........ * ..............................
— ínst^nirrírtn públíra.. . .  * * ................. * ......................... .

6.**—Corrección piíblicñ,,
Î Extraordinarios,................................................... ............ «. ».
3;° Resultas..........................................................................................
9.“~Reeiirsos legales para cubrir el déficit........................ . .

10."—Reintegros ....................................................................................

ñ7.74KS05‘8S 7.956.295*47
877*74

804.914*11
6.303*31

8.761.209*58
7.181*05

T n fn l íffi. íntrrfi.^OA ro/funífí^.nf/nA..........* * * , * ......... * 57.741.805*88 7.957.173*21 811,217*42 8.768.390*63

P A G O S

■ C A P Í T U L O S

CHÉDI r o s  
H a to ri Ï  a d o s .

Pesetas,

P A U O S  E lE C U T A D O S

Hasta el 14 
de abril de 192T

Pesetas.

Del la al 21
de abril de 1923.* '

Pesetas.

Totál de pegos 
hesta el 21 

de abril de 1923*

Pestftas.

1.*’— Gastos deí.A yu iita iiiien lo ........................................................... 5.829.379 44.522*91 44.522*91
2.“— Polic ía  de segu ridad .................................................................. 4.257.170*14 » » »
3 ."— Polic ía  urbana y r u r a l .............................................................. 13.249.767*15 182.308*60 182.308*60

■4.“— Instruccidn pública . ...................................... . 4,703.022*80 1.087‘,50 ■1,087*50
5.“— B en e ficen c ia ................................................................................. 4.872.470*35 » 13.100*78 13,100*78
6."— Obras pú b licas ............................................................................ 5.196.902*50 » 76.773*57 76.773*57
'7,“— Corrección publica '., , .......... .............................. ................. 337.589*41 » » y?
3.**— j>loutes.....................................■...................................................... » »
9.“— C argas ............................................................................................ 16.340.322*59 1.143.639 05 1.143.63905

10 " — Obras de nueva construcción ................................... ............ 2.555.181*94 » 4.620 4.620 ■
11 . '— Im p rev is to s .. . .  ............ ..................... '..................................... 400.000 >> 75 75
12.”':-Resultaa............................................................................. » »

57.741.805*88 » 1.466.127*41 1,466.127*41
Pagos por devoluciones de ingresos..................................... . » » » »

Total de pagos fotm nUzados ............................... » 1.466.127*41 1.466.127*41

B A L A N C E

' Ingresos formalizados.
Idem devLieltos..........
Idem I [quidos..............

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos. . , . .

Existencia en Tesorería,

PESETAS

8.761.209‘58
»
»

1.466,127‘41 
7.181 ‘05
»

PESETAS

8.761.209‘5S

1.45S.946'36

7.302.263'22
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E N S ‘A N C H E

its r i^ su s  ij pa ¡rns nerificad fjs  DO! Cuento dei prextifinesto  de ffií^3~24

INGRESOS

C A P í I' U L O  S 

»

PRESUPUESTO
pnrH

el iiilo económico 
de IS)23-¿4.

CRÉDITOS
d« cobro 

dei
ejorcItJo económico 

de 1922-̂ 3,

T f)TA l. 

de créditeli 

P f e s n p II o s í4

f^esetas.

INCiUÍÍSnS HUÍMAI.IZAOOS

Del 1 ül ?2 
de abril ile lílííí.

pesetas.

Tntñl de ingresos 
liHsta el 

de ¿ibri] de

/‘̂ ésetas-

Cotitrihiicioiies y recargo?........................... 7.900.000 1.802.111*22 9.702, i n ‘22 » »
Venta de terrenos.......................................... 240.725 14,143'!5 254.S68T5 » íf
Subvención del Aynntaiuieiiro...................... 100.000 » 100.000 »
Resultas,............................................................ 1.543 3Sr43 4,38.421*68 1.981.803*11 1,98!.803'11 1.981„303‘ 11
Im p rev is to s ., ............................................. » » » »
Reintegro^. ...................................................... 233,624 417*34 234.041*34 *2.732'29 2.732*29

10.017.730‘43 2.255.093*39 1*2.272.823*82 1 984.535*40 1.984.535*40
2SOB por r e i i j fe g r o . . .  ................................ J> » 16. , 16

T o t a i...........................  . 10.017.730*43 2.255.093*39 12,272,823*82 1.984..551‘40 1.984.551*40

PA G O S

C' A P í 'I' U L O S

Gastos del Aytiijtaniieti«. ,
2. "—Policía urbana y rural . .
3. ‘ —Obras juíblicas. .... .......
4. °—CarfíaR.......................
5. ” -  Imprevistos...................

Pagos por devoindoiies..........

Total ............

PRESUPUESTO
para

el año ecoiuimico 
de ‘923-21.

CRÉDITOS
d« cobro 

del
ejorcicic económico 

de 1̂ 22-23.

TO TAL 

de eréditus 
H 11 to riíH ii os .

dfseius.

P A n 0  S E.l E O U T A n o s

Del 1 al 23 
de abril de 1993.

neseias.

T oImI de 
liHHtH eJ 22 

de abril de IÜ23.

Pesetas,

867,470 222*22 867.692*22 1.809*72 1 .809*72
298.912*42 23.293*18 3,2 20.V6U » »

5.304,584',*=0 336.342*62 6,240.927*02 51,183*17 51.183*17
3.483.780*04 40.195*85 3.523,975*89 8.389*65 8.389*65

62.9.53*47 íí 62,983*47 2.048*75 2.048*75

10.017,730*43 1.000 053 77 11.017.734*20 63.431*29 63.431*29
» » » » »

lü.017.370'4.3 1.000.053*77 11.017.784*20 63.431*29 63,431*29

Ingresos fcjrmaliKados, 
Idem deviieltos.
Idem líquidos.

Pagos ejecutados.
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

B. A L A N C E

Existencia en 7esorer;o.

Madrid, 23 de abril de 1923.— El Cojitador, Manuel C. i¡ Mañas.

PESETAS

1.984.535'40
»
»

63.431‘29 
16

»

PESETAS

1,984.535'40

63.415í29

1.921.120'11

OBRAS MUNICIPALES
V Í A S  í > x T s r j t c A  s

I N T E R I O R

Oblas ejeciftoilas // en curso de ejecución durante tas dias 
del 9 al 15 de abril de 19d3.

Aceras.

Martín de los Heros, Rosales, cuesta de la Vega, ‘Abel, Cua­
tro Caminos (varias), glorieta de Atociia, Los Madrazo, piaza de 
San Andrés, Doña Berenguela, Alonso Heredia, Avenida de Pi 
Margal!, Arrieta, y en diferentes Cídlea por el tapado de calas 
con motivo de acométidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Abel, paseos de San Vicente y de la Castellana, Constancio, 
Alcalá, Pez, Trujillos, Victoria, plaza de las Salesas, Tres Cru­
ces, Imperial, Mariana Pineda, Valverde, plaza de Colón, Don 
Quijote, Hipódromo, Colmenares, Santa Engracia, Libertad, paseo 
de los Melancólicos, Paloma, Segovia, Ronda de Valencia, Emba­
jadores, Rosario, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
les afirmadas.

Máquinas.

Su conservación.
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Tallepeá.

En el de carpintería: Arreglo de carretillas y carros de mano; 
astiiado de toda dase de herramientas, y arreglo de cajones para 
guardas.

En el de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas, y reparación de cilindros compresores.

El de pintura: Niveletas y cajones para guardas.
En el.de oidrierio: Arreglo de faroles para guardas y aceiteras. 
Madrid, 17 de abril de 1923.—El Ingeniero primero encar­

gado del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del 9 al ¡5 de abril de ¡923.

Interior.

Presupuestos, 2; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 49; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 14; asuntos tramitados, 64; actas de re­
planteo y_ recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 36; 
listas de jornales, 12; importe de las mismas en la última dece­
na, 41.645*52 pesetas.
Ensanche.

Expedientes informados, 1; id. de calas, 12; recepción de ma­
teriales, 1; oficios varios, 3; listas de ¡órnales, 4; importe de las 
mismas en la ultima decena, 3.i,869‘50 pesetas.

Madrid, 16 de abril de 1923.—P. A. dei Ingeniero Director, 
/. Alderete. ■

Obras en ejecución correspondientes a ia contrata general de 
paulmentación durante tos días del 9 al 15 de abril de 1923. 

Calles.

Avenida de Menéndez Pelayo, Príncipe de Vergara, Gravina 
(replanteo), Princesa, glorieta de Atocha, paseo de la Chopera, 
San Bernardino, jMártires de Alcalá, plaza de las Salesas, Villa­
lar, paseos de Atocha y María Cristina (reparación).

Madrid, 16 de abril de 1923.—El Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol.

E N S C H E

Relación de (as obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
las semanas del 29 de marzo al 12 de abril de 1923. 

Aceras.

Obra nueva: Goya.
Conservación; Fernández de la Hoz. Rodríguez San Pedro, 

Donoso Cortés, Hermosílla. Gurtubay, Alonso Cano, Goya, Aya­
la, Laurel, Embajadores y Delicias. '

Tapado de calas: En varias callea de la primera zona. 
Empedrados.

Obra nueva: Torrijos,
Conservación: Meléndez Valdés, Andrés Mellado, Máiqiiez, 

Juan Duque, Delicias, paseo de Santa María de la Cabeza, Ron­
da de Segovia, Peñuelas y Labrador.

Tapado de calas: En varias calles de la priniera y segunda 
zonas, .
Explanación.

Obras nuevas: Alonso Cano, Cea Bermúdez y Joaquín Costa. 
Afirmados _

Conservación: Fernández de la Hoz, Don Ramón de la Cruz, 
Montesa, Paseo de Ronda, Ronda de Segovia y calle de las Deli­
cias.

Tapado de calas: En varias calles de la zona.
Obras por contrata.

. En Fernández de tos Ríos y Vallebermoso, y desmonte en la 
de María de Molina. .
Talleres. .

e/(fe/'m,gíía,—Aguzado de punteros, piquetas, picos, ba­
rras, clavos y matacantos; construcción de herraje para carreti­
llas; verja de Felipe IV; arreglo de vagonetas; y calzando piquetas.

E l de carpintería.—E.n la primera zona, kiosco de Rosales, 
y en el taller, construcción de carretillas y arreglo de carros.

El de pintura.—Carretillas, vagonetas y cangrejos de vago­
netas.

En el de ti/í/r/er/a.—Construcción de regaderas, arreglo de 
faroles y del tejado del taller y en la primera zona.
Máquinas.

La máquina número 2, ha prestado servicio en la segunda 
zopa,,y la 3 en la primera.

Madrid, 13 dé abril de 1923.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
hsé Casuso. .

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras tetmínadas y en curso de ejecución, duranie los días 
del 14 al 20 del actual.

Por administración,

Cortmos. —Reparaciones: Cava de San Miguel, Antonio Grüo 
Arrieta, Lérida, Espaiioleto, Almansa, Viilamii, Ribera de Curti­
dores, paseo del Comandante Portea y Ventura Rodríguez.

Fuentes. Repuraciuites: Paseo de tían Berna; do, Arriaza, 
San Bernardo, paseo de la Florida, Juan Duque, Ave María, 
Juan de Urbíeta, Ministriles, Bravo Miirillo, Churrnca, Francisco 
Abril, Juan Pantoja, San Germán, Peña de Francia, Arganzuela, 
Rosario, Villaamtl,

í/r/uBrios.-Reparaciones: Plaza de la Villa.

Talleres.

Carpintería.—ConsUücáón: Bancos para el Colegio de Sor­
domudos, regiones y cajas. — Reparaciones: Evacuatorios de 
la Puerta del Sol, Fuente la Reina y paseo de los Pontones.

. Vidriería. — Construcción: ajas para herramietitas, botes 
para carburo, hojas de cinc.—Reparaciones: Puente de los Paja­
ritos, glorieta de San Antonio y paseo de los Pontones, Repara­
ciones urgentes.

Fundición.—Limpieza de tas piezas, fundición de platinas, 
y moldeando,

GiíB/'/JÍcróneAíB.-Construcción: Arandelas y ovaiillos,—Repa­
raciones: Chanclos.

Branc/sto.—Reparaciones: Lista, Pena de Francia, paseo de 
las Comendadoras y Ronda de Toledo,

CBBterí'B.—Labrando piedras.—Reparaciones: Costanilla de 
los Desamparados, Covarrubias y paseo de Nicolás Salmerón.

Cérrc/er/a,—Reparaciones: Paseo de Rosales (kiosco de la 
música), plaza de las Descalzas, Pontejos, Embajadores, en la 
visita de fuentes, Flor, San Bernardo,—Construcción: Caños 
para fuentes.

Pintura.—En la Inspección de Alcantarillas, plaza de los Mos­
teases, glorieta de Quevedo y Flor.
Servicios prestados pop el

personal de Alcantarillas,

Calles vigiladas, 2.808; Ídem limpias,378; objetos extraídos, 1, 
y reconocimientos de atarjeas, 20,
Servicios prestados por el 

personal de Pozos negros.

_ Pozos negros solicitados, 105; ídem fd. extraídos, 104; metros 
cúbicos solicitados, 900; ídem id. extraídos, 822; importe de los 
metros cúbicos solicitados, 777*75 pesetas; ídem id. extraídos, 
674*25 pesetas.

Madrid, 20 de abril de 1923. —El Arqctitecto Director, /osé- 
de Lorite,

P A R Q U E S  Y J A RD I N E S

Relación de los trabajos cerificados por este ramo durante la 
■ semana del 16 al 22 de abril de 1923.

Parque de Madrid,

Macizos y segadores. — Siega, limpieza, cava de fajas y con­
servación, •

Estufas.—Laboreo, riego de plantas, plantación, construcción 
de zarzos, calefacción, limpieza, vigilancia y conservación. 

/PosBfeí/B.—Entuterado y limpieza.
Obrasy /a//ere5. — Labrado de piedra, arreglo de maderas, 

mangas y regaderas, pintado, limpieza y engrase de las llaves de 
paso del Canaüilo.

Zonas de la a la 6.” — Riego de manga, cava de cuadros, 
reposición de perfiles praderas, limpieza de alcorques, planta­
ción, conservación y vigüancia.

Guardería.—Su servicio.
Paseos y arbolado.

Rodadores.—Poda y siega de jardines. 
jardines y colante de ídem.—Limpieza de jardines, cava y con­

servación.
Puente de Toledo y dehesa de ¡a Arganzuela. — Cava, ex­

tracción de planta, reforma de paseos y vigilancia.
Secciones a la ó.“—Estaquillado, cava, apertura de zanjas, 

arreglo de paseos, limpieza en las zonas, zarandeado de mantillo 
y vigilancia.

Dehesa'de AmanÍet.—P.oza, limpieza y vigilancia,
K/aeros.—Extracción de planta, plantaíión, entrecava, lim­

pieza y vigilancia.



522 FÌOLETIN DEL AY U N TA M IE N TO  DE MADRID

Parque (Je! Oeste. líiefío, extracción ele planta, plantación, 
entrecava, limpieza y vigilancia. '

Sil servicio,
Madrid, 'J3 de abril de 1933, El Jardinero Mayor, Jefe del 

servido, CectUo Rodríguez,

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Seuñcius prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bnmberóa durante la ùltima semana.

Obras en ejecitc.iún. ¡^rimerà Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 3; Colegio de Maestra Señora de la Paloma y Matadero de 
vacas, obras de albañilería; Qrapo escolar de La Llorosa] obras 
de carpintería, y primer Parque de Incendios, obras de pintura.

Set vicio de guardas. Taller de la A rga azuela y Angel, '2 
(derribo).

Ordenanzas. I n ia Brigada y obras.
Set vicios esüccia’.es. En el kiosco de la P>aiida immicipal (pa­

seo de Posai es).
iMadi'id, 31 de abril de IB23.—El Arquitecto Decano, /ose 

Lr>pes Sailaberrtj.

Asuntos despacbadas en la semana.
Segunda seeetón del Inteeioe,

Licencias para construcctnries dr nurua planta.—Br vo Mu­
rillo, con vuelta a la d- las Mercedes, casa de alquiler y Artis­
tas, 20, muro de cerramiento. ^

Licencias para obras ¡te reforma y reparación. —San Ber­
nardo, 30 y 33; Bravo Murillo, 112; Oviedo, 16; Costanilla de los 
Angeles, 2; Artistas, 3; Arenal, 15 y Hortaleza, 23

Licencias p rn alquila.-.—Bravo Murillo, 136, y plaza de) Car­
men, 1.

Licencias para apertura de estublecimientos, — Tetiián, 31, res­
taurante; Pez, 21, pastelería y confitería, y Concepción Jeróiií- 
m , ,5, café-tupi. •

Denuncias.—Abada, 21, por el mal estado de conservación de 
la finca; Paz, 8, poriniiia; Cruz Verde, 14, de ana medianería, 
y Cava de San Miguel, 13, por hundimiento de la vía pública. 

Partes ue dilección rfeoArcs.—Arenal, 15, y San Bernardo, 50. 
Reconocimientos, 12.
Madrid, 23 de abnl de 1923. —El Arquitecto de la sección, 

¡osé López Sallaberry.

Tercera seeelóíi.

Licencias de ape liara de establecimientos.—¥\oriás, 1; San 
Mateo, 1, y calle de Recoletos, 13.

¡.¡cencías para obras de reforma y ampUacion.—hdantas, 23, 
y Avenida del Conde de Peñalver, 13 y 16. _

Licencias para obres de construcción. — Pasaje de la Funda­
ción, 17.

Licencias para ( !qitilar. — San Lorenzo, 19; Sagasta, 14; 
Gómez Ortega, 23, y Marcenado, 33.

Tira ue zv/ert/fis,—Cjturruca, 18.
Asuntos varios.—Espíritu Santo, 5; Gravina. 10; Cliurruca, 13; 

Fernando \d, 11 : l lortaleza, 94; Madera, 32; Molino de Viento, 15, 
y Recoletos, 13. _

Direccione.i facultativas. — ¥tanz\szoiAavazerrñú'd, 2; Pasaje 
de la Pntidación, 17, y Augusto de Figueroa, 35. 

Reconocimientos, 19.
Madrid, 21 de abril de 1933,—El Arquitecto de la sección, fosé 

Carnicero.

Quinta sección.
Licencias para construcc on.—Agustín R. Bonat, sin número, 

casa; Antonio López, 73, vaquería; Francisco Pnig, sin número, 
tres casas, y Primero de Mayo, 11, nave para industria.

Licenckis para obras diversas.—A^aWa, 10, sustituir mañeros 
de piso; Cardenal Mendoza, 16, ampliación; Fernando Gon­
zález, 2, atimenlo de piso; Mesón de Paredes, 15. sustituir ma­
deros de piso; Mesi'm de Paredes, 59, colocación de retretes ino­
doros; Paloma, 29 y 31, reparación de tabiques; Ribera de Curti­
dores, 27, sustituir tnaderos de piso; Solana, 13 y 15, reparar 
bajada de aguas pluviales; Toledo, 87, revoco de fachada; Ronda 
de Valencia, 16, reconstruir medianeria,

Licencias para alquiíar.—]esñs del Gran Pede-, sin número, 
(los casas; Primero de M’ yo, 6, casa; Particul r, accesoria a 
Santa Satín nina, 4, casa, y San Miguel de Alache, sin número, 
casa. "

Ucencias para anertiira de estabiecimientos.-knvparo, 12 y 14, 
liuevcria; Antonio Vicent, 29, cacharrería; Caramue!, 16, caclia- 
rrería; Carayaca, 6, pan y bollos; Doctor Lelmnendi, 10, carpin­
tería; E., 75 (paseo de Extremadura), casquería; Eduardo Mar- 
qiiiiia, 1 y 3, siete telares; Embaja ’ores, 18, fiambres; paseo de

Extremadura, 33, carpintería; paseo de Extremadura. 43,. cas­
quería; General Ricardos, 5, venta de cereales al por mayor; Se­
govia, 2, V nos; Segovia, 11, taberna; carni :o Bajo de San Isidro, 7, 
harinas y salvado.s, y Tribútete, 8, comestibles. _

Partes de dirección facultativa.—lK%\isV\n R. Bonat, sin número; 
Almendro, 16; Angel, 7; Caramnel, 4; Fernando González, 2; 
Franc SCO Puig, sin número; Mesón de Paredes, 15; Ribera dé 
Curtidores, 27, y Toledo, S7,.

Certificaciones de andamios para /-etjoco.-Toledo, 87. 
Reconocimientos, 35.
Madrid, 30 de abril de 1933.—Por el Arquitecto de la sección, 

G. Pradal Gómez.
Primera seeelón del Ensanche.

Expedientes para tiras de cuerdas, 4.
Idem para obras de construcción, 5.
Idem para obras de ampliación y reforma, 7. 
ídem para obras de revoco, 1. '
Idem para obras de demolición, 1.
Idem por denuncias, 15.
Idem para alquilar fincas, 3. .
Idem para establecimientos industriales, 1.
Partes de zócalo, planta baja y alero, 6.
Idem para dirigir obras, 5. .
Madrid, 21 de abril Je 1923.—El Arquitecto de la sección, 

/. Carrasco Muñoz.
Segunda, seeeión

Trabajos de campo, varias boras 
Idem de deliueacíón, 6.
Tira de cuerdas, 2.
Obras de nueva planta, 1.
Idem de reforma interior, 9.
Partes de rectificación de obras, 3.
Idem de dirección facultativa, 10 
Incidencias, 37.
Establecimientos industriales, 12.
Reconocimientos, 23,
Madrid, 24 de abril de 1923,—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.
TepeepR seeelón, - ,

Trabajos de campo, cuatro días.
Confección de planos, 3.
Obras de nueva construcción, 2, '
Idem de reforma, 1. 
ídem de ampliación, 1.
Direcciones facultativas, 6, '
Establecimientos industríales, 5.
Instalación de motores, 1.
Reconocimi-ntos, 11. .
Volantes y B, L, M., 7, "
Licencias de alquilar, 5. .
Tiras de cuerda, 1,
Certificación de andamios, ).
Madrid, 20 de abril de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego,

■ C E ME NT E RI OS

Trabapís verificados en ¡a semana. 
En el Cementerio de Nties-
tra Señora de la Almudena.

Cuartel 4 de párvulos, manzanas 1 a 12 y 14, arreglo de 
ángulos y sardineles y colocación de marmolillos.

ídem 4 de adultos, manzanas 12 y 13, arreglo de ángulos y 
sardineles y colocación de marmolillos.

Idem 24 de id,, manzana 2, arreglo de sardineles y colocación 
de tnarmolillos, . ,

Idem 49 de id., manzanas 2 y 3, arreglo de ángulos y sardineles; 
colocación de marmolillos y limpieza (le tierras. "

Limpieza del osario y movimiento de tierras.
En las obras de la Necrópolis. '

Desmontes en la zona Norte exterior a la Necrópolis, ' ; 
Terraplenes en las zonas de las galerías intermedias para la 

formaci('n de rampas.
Continuación de lá red de alcantarillas en la parte Sur, parte 

exterior terminada, prolongación bacía adentro.
Construcción de la capilla definitiva, fachadas. '
Trabajos de derivación de la red de alta tensión, desdéla línea 

general a la Necrópolis.
Despacho de tres expedientes.
Madrid, 21 de abril de 1923.—El Arqnitecto municipal, Fran­

cisco García Nava.
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S E C C I O N  E A C U L T A T I V A  D E  P R O P I E D A D E S  D E  L A  V I L L A  , ,

Trabajos ejecutados durante la semana.
Kiosco de Rosales: Repaso de canjerta, constn:ccidn de los 

cielos rosos de ttiadera y fermiimtión de la cabierta de dnc '
Casa nijmero d de la plaza de la Villa: Diferentes Obras de re- 

pBracii)|> en la parte posterior de dicha casa para adaptarlo a la- 
iler de encuadernación.

Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 
las cocheras para adaptarlas a oficinas.

Trabajos de oficina: Informes, 2. Diferentes trabajos de dibalo 
y delmeación y visitas a las obras.

Madrid, 21 de abril de 1923,— El Arquitecto irtnntcipal de 
Propiedades, ím ís  Bellido.

POLICIA »RBAIBA

D I R E C C I Ó N  DEL  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Se! vicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en tos días 
del I I  al ló de abril de 1923. ^

Día 11, Serrano (A B C), 55, bajo; se recibió el aviso a las 
veinticuatro y veinte minutos,y se terminó a las yeinticuatro y 
treinta minutos; motivó el servicio el incendio del cilindro de una 
máquina.

Día 11, Jacometrezo, 61 ; se recibjó el aviso a las once y cua­
renta minutos, y se terminó a las once y cincuenta minutos; moti­
vó el servicio el incendio de anas ropas. .

Día ! 1,, Ministerio del Trabajo; se recibió e! aviso a las doce y 
diez minutos, y se térniinó a las doce y veinticiiiCó minutos; mo­
tivó el servicio el sacar una persona del ascensor.

Día 12, Pacífico, 31 (tahona); se recibió el aviso a las cuatro 
y veinticinco minutos, y se terminó á las cuatro y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 12, Palma Baja, .56, tercero; se recibió el aviso a las nue­
ve, y se terminó a las nueve y treinta minutos; motivó el servicio 
el incendio de hollín de chimenea.

Día 12, Colamela, II, cuarto; se recibió el aviso a las once y 
diez minutos, j  se terminó a tas once y treinta y cinco minutos- 
motivó el servicio la misma causa que el anterior, ; ’

Día 12, Fernán González, IS, primero; se recibió el aviso a las 
catorce y diez minutos, y se terminó a las catorce y cuarenta y 
cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Dia 12, General Castaños, 2, bajo; se recibió el aviso a las 
diez y nueve y cinco minutos,.y se terminó a las diez y nueve y 
veinticinco minutos; motivó el servicio el incendio de trapos.

Día 14, Zurbano, 28, tercero; se recibió el ayiso a las trece y- 
treinta y cinco minutos y se terminó a ¡as catófcé; motivó el ser­
vicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 14, Cervantes, 2, primero; se recibió ei aviso a las diez y 
siete y veinte minutos, y se terminó a las diez siete y treinta me 
ñutos; motivó el servicio ei incendio de un poco de aguarrás:

Día, 14, Serrano, 1, segundo; se recibió el ayiso’̂ a las veinte 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna y diez 
minutos; motivó el servicio éi incendio de hollín de chimenea.

Día 14, Monteleón, 1, primero; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veinte y 
quince minutos; motivó el servicio ei incendio dé un poco de 
basura.

Día 14, plaza de la Independencia, .3, segundo; se recibió el 
aviso a las veinte y ciiare.nta miiuitos, y se terminó a las' veintiu­
na; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea!

Día 15, Buen Suceso, 8, segundo; se recibió el aviso n las tre­
ce y diez minutos, y se terminò a los trece y treinta v cinco mi­
nutos; motivó el servicio la misma causa qíte-el anterio'f.

Día ¡5, Imperial, 12 y 14, tercero; se recibió el aví.so □ las diez 
y seis y quince minutos, y se terminó a las diez y seis y treinta 
minutos; motivó el servicio el incendio de unos trapos.

Día 15, piseo de la Castellana, 20, tercero;; se recibió el aviso 
a las veinticuatro, y se terminó a las veinticuatro y treinta y cinco 
minutos; motivó el servido el incendio de iiollín de chimenea.

Día 16, Fiiencarral, 109, primero; se recibió el ayiso a las quin­
ce y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y seis; motivó el 
servicio el incendio de una mesa.

Día 16, Velázquez, 47 (liotel); ée lecibió.el aviso ,a bis diez y. 
nueve y cuarenta y cinco minutos, y se térmiiió a i as veinte y 
treinta minutos; motivó el servicio el incendio.de dos maiteros de 
piso. '

Día t6, Andrés Tatnayo, 17, segundo; se lecibió.el aviso a las 
veinte y veinte minutas, y se terminó a las veinte y cincuenta 
mintito.s; motivó el servicio el incendio dé un madero de piso 

Día 16, Guindalera (Sanatorio); se recibió el aviso a las veinte 
y treinta minutos, y se terminó a las veintimia y quince minutos; 
motivó el servicio el incendio de un brochal y un madero.

pía 17, Malílonadas, 1, segundo; se recibió el aviso a las siete 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las ocho y cinco minu­
tos; rnotivó el servicio e! incendio de hollín de chimenea.

Día 17, Caridad; se recibió él aviso a las nueve y cincuenta, y 
se terminó a las diez y veinticinco minutos;motivó el servicio tma 
rotura de tubería de agua.

Día 17, Dellésá dé !h Villa (kiosco); se recibió el aviso a las 
veintiuna ytréinta minutos, y se terminó a las veintidós y vein­
ticinco minutos; motivó el servicio el incendio del kiosco v ios 
enseres de dentro.

p ja  17, Esportillas, 11, primero; se recibió el aviso a las vein­
tidós, y se terminó a las veintidós y quince minutos; motivó el 
servicio él incendio de liolifii de chimenea.

Día I <, Alcalá, 173, tercero; se recibió el aviso a las veintitrés 
y veinticinco minutos, y se terminó a las veintitrés y cincuenta y 
cuíco iiimutós; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 18, Toledo, 2, primero; se recibió ei aviso a las catorce y 
cinco minutos, y se terminó a las catorce y diez minutos; motivó 
ei servicio el incendio de un bote de aguarrás.

Día 18, Lagasca, 116, segundo; se recibió el aviso a las veinte 
y ctiarenfá y cinco minutos, y se terminó a las veinte y ciiicuenla 
y cinco mimitos; motivó el servicio el íjicendro de ropas.

Día 18, Gravinn, 5, tercero; se recibió el avjso á las veinte y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna y veinticinco 
minutos; motivó el servido el incendio de liollín de chimenea.

Servicios extraordlnaFlos.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 6; ídem Id. por el se­
gundo Jefe, 16; ídem id. por los Jefes de zona, 13; ídem id por 
ios capataces, 10; total, 39.

Madrid, !S de abril de 1923.—El Arquitecto Director, [osé 
Monasterio, . . ' '

' G U A R D I A  M U N I C I P A L

Demmeias tj set vicios prestados eu los dias del 12 al 18 
de abril de 1923.

beiiunelas, ■

Distritos.- Centro, 45; Hospicio, 169; Chamberí, 60; Biteim- 
vista,63; Congreso, 60; Hospital, 49; Inclusa, 92; Latina, 1Ò9; 
Palacio, 54; Universidad, 51. Total, 752. .

Sapvlelos.

Distritos. 7 Centro, 8; Hospicio, 27; Chamberí, 3; Congre­
so, 6; Hospital, 5; Inclusa, 20; Latina, 20; Palacio, 2; Universi­
dad, 6. Total, 97.

lE A L Ü ^ !H liA D Q , E L É C T R IC O S ,E  IN D U S T R IA L E S
Resumen de los trabajos reatizados por este sera icio dut ante los 

■ ■ ■ . dias del 13 ai W de abril de 1923,
Expedientes en que lia intervenido, 44; decretos del excelentí­

simo Sr.. Alcalde Presidente cumplimentados, 5; decretos del ex­
celentísimo Sr, Secretario general cumplimentados, 22; decretos 
de los señores Tenientes de Alcalde camplimentados, 17; informes 
emitidos, 44; comnnicacioues, 7; visitas de inspección, 49,

Loa electricistas afectos a este servicio, han efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 51 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanciie.

En la primera, secunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, üiiipieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Alosten- 
ses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desdé las 
siete y quince minutos de la tarde hasta ¡as cuatro y treinta y cinco 
minutos de la madrugada, 9.88! meclieros alimentados por gas; 
desde las siete y quince minutos de la tarde hasta la ana y quince 
minutos de la madrugada, 5.721; y desde las siete y quincepninu- 
tüs de la tarde^hasta las cuatro y ti eiiita y cinco miimtos'de la 
madrugada, I7í lámparas intensivas alimentadas por fluido eléc­
trico y í22 lámparas incniidescetites de 50 biijias.

Hasta ia una dé la madrugada han lucido 3Ü0 lamparas intensi­
vas existentes sobre las columnas que sostiencii los cables de 
los tranvías.

Madrid, 21 de abril de 1923, El Ingeniero Director, £//(¡7ío
Colúmina.
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ABASTOS

79nta diaria de pan, según clases, en cada uno áe los distritos de líadrid, durante la semana 
comnrendida entre les dias del 11 al 17 de abril de 1923, ■

L> I  W X ’ K  I 'X 'O H

1»IA  11 ]> IA  i T t i» 1.4 1»

Dq fintllli. 

KU.08

Da

Kri.os

De hjo,

KILOS

Da riDilll) 

Klt.Ott

Da Hor.

KII.OS

De JuJú.

KILOS

L>e hmlMi ■

Kit.os

De llor.

KIL08

D'e lujo,

KILOS

Centro.............................. 1320 3330 4.720 ' 1.820 3 793 4 760 1.800 3 820 4,730
Hospicio........................... 14.863 7.S43 14 847 7 809 » 14 886 7.883
Chariiberí......................... Ifl.RíTt 3 fl20 20.444 4 3ul b 2D 701 3.68.1
Suenavista...................... 21.100 6.CEKI ' 2 700 21 no , 6,4'0 2.760 ,20.900 ,6.200
Congreso . * »s *........ R níí7
Hospital....................... . » 10 J9I! 5.5W) 10.090 9.490 > 9 950 5 950
Inclusa.......ase......... s 3  3̂ 1 4 76Í1 , 13.375 4.7;>0 . > 13.,lo5 4 B15

........ s,.,  s, s.. s,.. . . 1 .
16 SOI 2.476 : s 16.983 2 489 S ' 16 830 2.469

^alacLOsss. as................ 1 '. 1 60« 12.4tn. 2 493 ;.6io 12 199 2 491 1.593 12 485 2,401
Universidades 38 895 8.800 28 904 8,883 » 28.894 8.903

T otal......* .................. . a. h 6.120 163.560 . 51 683 6 130
■

V51.780' 52 180 6 095 151.121 ' 51 97.5

I> 1 A 11 I»1A 15 l» l  A 14S D IA  17

D I S T R I T O S
Dt Iimtlii. Dfl flor, Ü t  iDiO. l)s ficnlita. De fiar. Ds lili. Da rtüHMi. D) IRi. Da lujo. l.V kpiliU De ilot Da lujo»

— - - - - - -  ■ . — — —

KIL06 Kit.08 K(L08 KIl.Ô KEl.Oti KM.O» KILO» KILOS K11>)S KILOti KILOS KU.08

Centro.............................. 1.790 3,800 1 790 1.820 . 3.80« 4 750 1.800 3.890 4,720 1.790 3.803 4.759
Hospicio.......................... A 14.862 7.873 i 14.81,5 7.920 t ■ 14 892 7 849 14.720 7.940
Chatnberf......................... 21 T41 4 ('10 ' 21 741 4.COI t 19'741 ' 3 986 > 2! 238 4.210
Bueitavista....................... 2.600 21.1511 6.21 lO 2 650 31 n»0 6.200 2.590 21 iro 6 250 2.750 '21 ion 6-250
Congreso.......................... 12 260 5.07S > , 122^ 5069 . t 12 288 ñ,l77 * 12 290
Hospital........................... lO.I'SO 5 495 * 9.980 5480 ■ i 10,025 552) 1 * 9940
Inclusa.............................. a 13.350 4 790 a 13 4-P: 4 875 > 1 13 385 4,780 13 390 4 7^
Latina............................... 9 1 16 867 9 471 16 873 2 492 , V 1 16 849 ' 2 4Í) 1 *
palacio........................ * > V 1.600 12.390 2,491 1,610 13.390 34CC 1.590 1 12 471 2 402 1.601 1Í¿ .199 2 49.1
Universidad...................... ' 28.685 8 892 28.894 . 8.894 • » . 28896 8.887 * , 28 .^

T otal ............... 5.590
í
1 ■ i 55355 5Q.033 6 680 155,278 52 081 5,980

l
! 153 497 1 51-931 6 14! 154 6Í9 52:274

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de (¡recios de venta al por m enor, durante los días del 11 al 17 de abril de 1923.

E S P E C IE S UNIDAD

Merlma.................................................'  líilUKrtimo.
■lesuiíos............................................ ' I deni...........
Sardinas............................................... ■ Ideni..........
Idem jsrrocha...................................■ Idem..........
Pcscadillas.........................................• Idem..........
Gallos................................................... ■ Idem...........
Angulas ............................................ . I ñera.........
Atún o bonito...............................     • I dem. . , .. . .
Bacalao (abadeio )..............................  Idem.........
Calamares........................................... l dem.........
Congrio................................................. ■ Idem.........
Corvina................................................  Idem .........
Dentón y dorada..................... ............ ídem _____
Bscachos..............................................  Idem........
Lenguados p > . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem -..p..
Lubina............................................     • Idem ..........
M ero ....................................................  Idem ........
Paielen.................................................. 1 dem.......
Pescadilla Fina...................................... 1 dem ... . t .
Raoe...................................................... 1 dem____ __________
Rodaballos...............................................1 dem.......
Saimón......................................   1 dem......
Salmonetes..........................................  1 dem...... .
Tóalas....................................................  1 dem ... . . .
Truchas.................................................  Idem ......
Voladores............ ; ................................ I dem........
Panchos................................................... Idem......
Castanets.............................................  Ídem........
Palometa............................................... 1 dem........
Fureles....................................................  Idem.....
Sardinas de Tabal.................................  Idem. ...
Anguilas...............................................  I^^tn.......

PRECIOS 
e ti e I d í a 11

PeselHS-

2‘dO

o-eo

PRECIOS 
eii el día 12

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 13.

PeseluE.

5 5 4‘80
2̂ 80 2‘80 2‘80
2'50 2‘50 2‘30
2 1'60 l ‘3C
2 9'ftO 2'50

2‘20 2'20

22
5'5(í

PRECIOS 
en el día 14

Peaelas.

4'30
2'70
2‘80
1'20
2‘2U
2‘20

G'20
1'60,

PRECIOS 
en el dia 15.

4‘20 
2'50 
2‘80 
P20 
2'20 
2

et’iO
3'8C

0‘7()
peo

PRECIOS 
eti el dia IG.

Pesetas.

3'90
2'50
2'fiO
1‘20
2
V80

.2*60
6‘50
3'(i0

2'20

2'40

P70

PRECIOS 
en el dia 17.

Pesetas.

3‘90 
9*50 
2'6U 

■ P'Jli I 
2
P80

2‘IM .
e'GO
3'6t)

2'20

2'40
k• a *1

5 iS
|7
n

1‘70‘

I :



a SPE cm  s

Cazón...... ..........................
Marrajo...!...,......................

Alíñelas___________ _______
Alíñelas de Portugal . i . l. ..
Avitíiras..............................
Ustras de primera..............
Ostras de segunda.............
Ostras de tercera..............
Percebes.............................
Laneostinos,.,,..................
Langosta...... ............. .......
Langosín cocida.................
Uambas............. ................
Cigalas...............................
Oiiisqitillás.........................
Centollas........................... .
Lubrigantes................
Mejillones.............. .....

ci H-lo 0 e s .
&e boni LO . .........................
De besugo..........................
De pescatlllla....................
De s.trdiiias.......................
Deciiiurróii........................

UN1DAD
PRECIOS 

en el día II.

Pesetas,

PRECIOS 1 
en ei dta 12.

Pesetas.

PRECIOS 
en ei dta 13.

Pesetas.

PRECIOS 
en e! dis 14.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 15.

Pesetas.

PRECIOS 
et dia 10

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 17

Pesetas,

Kilogram o...... t
Idem............... * * ■ ' > •

MA «

Kilogramo....... 3 3 3 3 3 3 3
Idem................. l ‘50 l'5C rso I'80 2 2 2
Pieza. s > » ‘ >
Docetia............ a * t a
Idem ............... * , > t

Idem........ . — I > • > » a »
Kiio^THMIO,. . e . 1 2 • > • 2'20 1
Ideni................ 15 15 12 10 10 ■ 0 11
1 déni ............... 15 15 15 15 15 15 15
Idem................ a » J i 1 » *
Idem................ ' S g g 7 7 7
Idem -------- . . . --------- • > » »

Idem................ • * > i * 1 » >

Idem ............................ > « 1 k 5 3
Idem ........................... 1 1 » « *

B arril..... ............. t ' * • A

Kilograiiiu . . . . . 4 4 > : 4 4 4
Idem ........................... 5 4‘50 4'3CI 4'50 4‘50
Idem ...........................  ̂ * * » k » «
Id e m ........................... > > ! i * * >

Idem............................ » i ■ * 1 ■ > * *

M[ ^RCADO DE !.A C EBAD A

Ré'(tc¡án de ji,'wo.<! fie r?j'//c¿//o5 (¡e to»¥,unw en Madrid, durante los dias del 11 al 17 de abril de 1923.

K S P S C I E S

F'r u L 0 k-
Acerolas.......................j. L.
Albaricoqiies.....................
Albaricoqiies de Damasco.
Avellanas..........................
Batatas... . .'......................
Brevas...............................
Camtiesas . : ................... .
Castañas......................t .
Cidras........................... L.
Ciruelas. . .¡.......................
Ciruelas Claudias...............
Chirimoyas........................
P'resqiiillas.........................
Dátiles...............................
Granadasde la tie rra .......
Guindas.......................... ..
Guindas de la tierra ... .. . . .
Higos....... .......................
Higos chumbos..................
Kaquis................................
Limas...................... '■........
Limones.............................
Mandarínas.................. ...
Mandarinas........................
Manzanas-I........................
Manzana reineta........... ;..
Manzanas de pero.............
Melocotones.....................
Melocotones de ia tierra .i
Melones.............................
Melones de ¡a tierrs ..........
Membrillos....................i ..
Moniatos............................
zaranjaa de Valencia.. ..... 
Naranjas de Orihuela ..
Nísperos............................
Paraguayas........................
Peras...... ..................... ..
Peras de lai tierra.............. .
Pinas...... ...........................

iPiñones..............................
iPlatanos............................
: Sandias ...■........... .............
tUvas........ ..................... u,.
Uvas de Chelva................ .

’ Uvas de la tierra.............. .
'Uvas de Almería.................

VT erduraa..
-Acelgas..................
A^os........ ...............
A lcachofas...... .
Apio..................... .
Beren.jettas.............
Bruselas,............. i
Calabazas...........
Calábactnes...........
Cardillos...............
Cardos............. .....
Cebollas..!.........I ...
Cebolletas...!.........
Col i Mor...................
Coliílor de la tierra. 
Chirivias................

UNIDAD

iíilograiiio.
Idem..........
Idem..........
Idem .........
Idem.. . . . . .
Idem ..........
Idem.........
Idem.......! .
I deiii..........
Idem..........
ídem..........
Ídem..........
Idem ..........
i dem.......  .
I dem..........
1 dem..........
í deni. . . . . . .
I dem ,........
Idem..........
Idem ..........
S era . .......
Idem
Cajita.........
C ien to......
Kilcgramn..
Idem..........
Idem ..........
Idem..........
1 dem..........
Idem .. . . . . .
Idem..........
Idem..........
Idem . .. ..
Ciento -----
Idem.........
Kilogramo .
Ídem..........
Idem ..........
Idem..........
Caja...........
Kiloeraino.,
1 dem .........
1 dem. . . . . . .
Idem...... .
idem ..........
Idem.........
B arril........

Manojo.........
Kilogramo—
D ocena........
M anojo.. . . . .
Docena______
Kilogramo ...
P ieza ............
Docena.........
K ilogram o..,
Docena.........
Kilogramo—  
Cuatro manojos 
Docena —
Idem...........
Kilogramo...

PRECIOS PRECIOS PRECiqS P îîE c in s PRECIOS PRECIOS
et en dia 11. en el dia 12 en el diH 13. en el diH 14. en el día 15. en el dia 16.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

»
1
»
>
»
»
*
>

■ : Í 
*
»
v

1

a

*

30 a Ad

> ,
A
P

i

>
P
>
3

P

P

•
J

■
P

>
a

>
*

3U a  40
t

31
1
•

>
>
•
»
fl
3

»
fl
>P
P

P
9

30 a 4C

1
P

>
3

3

3

P

P

9
1
•
*

00 a.35

>
3

9

>
P
1
3

31P
b
»

1
b
»
»
a

b

3
P

P

3

P
>
3

f

t

i

a

25 a 35

1 a’ 3*26 

»

1 a 3*25

P

f

) a 
r
9
>

1*50 a 3
P
fl

b
1P
»
fl

1 a’  2*75 

>

»
t

P

T
9

1

*
»
1
>

P
P
P

P
P

*
b

>
?
»
3

» t ' P P

4 a g 4 a S 4 a B Í  fl 7 5 a 7
B a IS B a 12 6 a 13 7 a ifi î ïl a 12
0 7 5  a 1 0*75(1 1 0-75 a ! 1 a 1 '^ ï  a 1*25P 3 » i • P

1 à 3 l  a 3 1 S 3 1 a 2 » 31 > J > « t
30 a4ü ■30 a 40 30 a iC 30 a 40 i 30 s 40

P P * * t >
> » P * 3

. > 9 P > 3 »
P M > 3 f

9 P t t b
* P 9 P 9

35 a 40 .30 R 40 30 a 40 30 MO t 30 a 40

O'Mb (0'35 0'2 0 a OIS.5 0*20 a 0' ^ 0*21 a 0*35 0*20 a 0*30
0*30 a e*A0 0*30 a 0*40 Ü'3Üa 0*40 O S* a 0*30 T •
0*50 a Í .0150 a 2 O'® ¡a 2'23 U'î d j) Í 0*50 a 2

» > > P ? 1*60 a 2
* .* * H 3

P • * » î 9 9
■ ^  t » k

3 3 t 2 a 2*50
0*40 8 0*45 O*«) O'fiSfl .0*35 0 '^  a ,0‘4C t 0130 a 0*40
' * 1 9 ■ * * t
0*10 fl 0 ‘22 O'ISa O*» 0*25 a 0*30 1 ^ 0*90 a 0*30
■0*30 fl 0*30 il ' iO a  0*30 0*20 a O'ST T 0*20 a 0*30

* . 9 * î >
' 9 9 ■ > 3 ? >

■ » P
3 t 9  V

PKECIÜS 
eii et día 17.

Pesetas.

212

3 a 7
6 a Í2
O'SCrg 1'20

b 3 
a'40

30 a 40

O'ISa D'33

Ó‘6üa 3'25 
l'SOa ij

0 a S'30

0'9pa 0'3i 
0‘15a 0‘®
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a i s p s c i s s

EscaroN......  .....
Esca'ola de Levanfe, . 
Espárrn^ns triKuerós, 
EspiSrrasios de larJín-' ■ 
Gaisaatea de Levaate..
I laPaa......... ..............
Jadías.................. . • • •
Jadías de La Qraaia ..
Lechiiías...................
Lechagas de la tierra..
Maoiia........................
Patatas h'tIHtid n a s  . . 
Patatas extranjeras ...
Patatas blancas........
Patatas aaeiías...........
Pepinos.........,.............
Piiaieníos verdes . . . .
Remolacha ** . . . . . . .
Repoll'o de Levante .. 
Repollo de ia tierra ■.
Tirabeques.................
T o m a te s . .  ...................
Tomates de Canarias. 
Zanahorias.

UNIDAD

Do ceil n......
Idem..........
I dem......... .
Idem ...........
Kilogramo .
Idem______
Id e m ..; , . . .
idem...........
Docena. .. .
Id e m .............
ICIIo . . . ; ___
Id e m .............
I d e m . . . . . . .
Idem ..........
I dem.........t
Idem ..........
U ientoi......
Idem...........
Manoig . . .. 
K il ograiiio.
Idem..........
Idem..........
l;dem ......
jSlanoTo . . ..

PRECIOS 
n el (lia 11.

Peseta's,

PRECIOS 1 
eil el día 12.

Pesetas.

PRECIOS 
en e) día 13.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 14.

Pesetas.

PIÍECÍOS 
en el dí8

PesetaSi

piíECins , 
en el día 16

■i PesetRS,

1 a 1*50 1 & rsü ] a 1*50 1 a P5Ü » 1 a 1*50

0*50 a 1*95 ü'40 a rso 0*40 a 1*25 0*40 a 1*25 i 0*40 a 1*95
> 5 4 ñ 5 3)75 a ñ. > 4 a 5'50

0*50 a b'91 0*50 a 0*70 0*45 a U*7Q 0*60 ñ 0*90 0*40 a Ü'7U
0 25 a ü'611 i)'2á a tl'7U 0*25 a (1*50 0*30 a 0*60 > O'.i0 a 0*40
1*50 H i ‘bü 1 R 1*95 1*23 a 2 P75 a .O 1 1*30 a 1'9Ü

1 a 3*51) ! a 3*25 1 a 3 1 a 9*25 0*75 a 9
0*75 a a 0*75 a 2 1 a 9*25 1*95 a 3

0*29 a 0*93 a 0*29 a 0̂ 98 0*25 a 0*29 0*93 a 0*30
0*16 a 0*18 0*16 a ‘0'18 0̂ 16 n 0*18 > 0*16 a 0*22
0*i7 a 0*20 0*17 a 0*20 0*17 a 0‘2j 0*17 a 0*20 0‘ lSa 0*20

■ , 0*55 0̂ 55 , 0*55 •
0'75 a 1*50 C'Í75 a 1*50 0*75 a i*.->o 0*75 a 1*50'-

■
i 0*75 a P95

0*90 a Ü'*23 0*22 a 0*93 0*20 a 0*23 Ü*2C a 0*23 t
3

0*20 a 0*9*2

1 a 1*75 1 a 1*95 1 8 1*75 1 8 1*75 :
*

0*60 a 0*80 0’6Q a 0*80 0‘f0 a 0*80 O'TO ñ 0*80 i  • 0*60 a 1

PRECIOS 
en el dia 17.

Pesetas.

1 a röü 
*

0'40 a ì
2 a 6 
0*4t a 0‘ai 
0‘30a 0‘e0 
l'50 a 2

U‘7n a 3'25

0‘24 a 
O'IG a 
0‘18 a 
0‘50a 
2'50

0'30
0*29
0'21i
0'ii5

O'SOa l 
0'20 a 0*23

O'sO a . 1

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

E S P K C I S ^ U N ID A D

.............................................................. Arroba.,
De la Montada..................................... Idem .,,.
Déla tierra .......................................I jdein .'.. .
De Galicia.............. ..........•*.................. | detii ■■...
^sacrificadas en el M atadero.......... , íd em ....
Corderos lechales.......... i.......... . ( j, io .......
Cabritos..............................................' ídem.. .

O iizs i-

Conejos.................
Chochas................
Gamos....................
Jabalí.....................
Liebres..................
Pálaros.................
Palominos............
Perdices................
Pichones v iv o s .. .. 
Pichones muertos.

A -v o m .

Cupones.. 
Gallinas...
Patos........
Pavos......
Pollancos. 
Poilos!. ..

Ce C astilla ....
“ e Galicia.......
De P ortu ga l... 
De .vtnrrñecos.

F e a c a d .o a .

Almejas.......................... ■

A igaU as................ ..............
"n gn las ................................

..................................“ acalao................................
“ esiigos.... J................ I..
“ nnitOi....... .....................D
'^0 inefon es..........................
C iiu n tres, .................. l . ■ ■
C in rrei OS de mar....... .. v.
Carte ile s , . , I ......................
Ci'i si ss......... .........   ■
Convrin....... .....................   ■
Corvina.....................
Dentones...  - i .................. ..
Qallos.......... '•.................. ■
Langostas.............................
Langosthios..........
Lengitàdos............. ,......... ì •
Liibina...... .......................... ■
Meiìilones... ■................f
Meritila........ . ..................

Par , ...........
Id em ............
litilogrnmu...
Idem............
Una...............
D o c e 11 ji___ _
Cnerda de 4 .
P a r ..............
Una..............

' CnerifH de 4,

Uno.,
' U na.. 
U n o.. 
I dem . 
Idem. 
Idem.

PRECIOS 
en el día lí.

Pesetas;

43‘50 a 45
43’ a 44
41 a 43 :
43 a 44 ̂

Cle ato. 
I de ni... 
I dem... 
t d é ni,..

KI lo|i ramo
I d em .........
Idem ....... .
I d e in,.. . . .  
Id em .. . . .
Idem .......
Id em ... ..
Idem - ..
Idem .. 1 . . . .  . 1 .
I dem .. J...........
Doce 11 a . .. . . . .
Kilngrniti 0......
1 dem
Idem.............
id em .. .........
Id em ...
Idem ..........
Utia . i  . . . . .  i i .. 
Ki1oKrBhio..Y,.
I d e  ............. I .
Idem .................
Idem ,... 
idein. . . .

p'üo a a

a 17 
a !0

PRECIOS 
e il e ì dia 12.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas.

42*50 a 44*30 
41*30 a 42‘3f!' 
40 a 41*30 
42‘5Ü a 44 '

3*25

6 a 7*50

12 a le 
5*30 a 7 
'3*75 a 5

15 a 16*50
14 a 15*S0
16

‘ 1*10 a 3*35

2*50

4*50 a 5

3 a 
2*75 a

1 *.r0

4*50 a 5

s 2*70

4*eo a e

9*95 ti 3 
3 a 4

1*50 a 1*75 
6: a 12
ft, a 10
4*50 a 7
8 B 0 
0‘FJ) a Ü‘f0 
3*50 a 5*25

PRECIOS 
en el din 14.

Pesetas.

42 a,44
41 á 49
40 a 41
42 a 44

6 a 7'5P

12 a ;G 
5*60 p. 7 
3*75 a 5

15*50 a 17 
H ‘5(l a IS­
IS

1*15 a 3

2 a 2*95

O'OOa ! ‘15
. .

. 9*50 B 3 
3*.50a 4'

. ' >
9*50 a 3 
2 a 9*95 
h a fl 
8. a f,
G a 8

o'on ’
3*50 a 4*25

PRECIOS 
en el dis 15.

Pesetas.

6*50 a B

15*50 a 17 
15 a 16

9*25
2’500*00

a 6

2 a 2*30
a a í ‘50

2 íL 9*50
1*50 a 9

3 ä 4*50

a 3

■ 2

PRECIOS 
en el dis 16.

Pesetas.

41 a 13
40 a 41
38 a 40
41 a 43

1*50 a 2*95

0*60 a 1*25 
3 a 6

1*50 á 9*95 
a a 3*50 
E a 3

1*40 a 2*25 
3 a 6 
8 a 9 
G a 9

a 3*50

PRECIOS 
en el día 17.

Péselas.

40 a 42
39 a 40
38 H 30
39 a 40

•

*

0*50 a 8

6 a 7
4 a 5

15*95 a 17 
14*50 a 16 
15*50 a 16

1*40 a 3 

] ‘50 a 2

1 *50 a 1 '75 
1*75 a 2*95

C'60a 1 
4 a 6

1*50 a 9 
9 a' 3 
2 a 2*50

PIO a 1*75 
5 a 8
s ■
4 a 6
5 a 0

6*50 a 8

15*95 a 17 
U‘5(j a 16 
15*50 a 16

1*50 a 3
a

!'75a a

1*40 a 2

6*60 a P30 
3 a 5

1*50 a 9*30 
l’75a 2 
3 .

1*25 a 1*50

9 a’ n 
6 a 9 
5*50 a 7

9*50 H 3*50 9*25 a 3
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ESPECIES

Mero...............
Ostras.............
Pajeles............
Panchos ........
Feces..............
Percebes.........
Pescadtllas.....
Pez espada___
Platusss..........
Quisquiltas......
Rape................
gayp .,;...........
Rodaballos......
Salmón...........
Salmonetes__
Sardinas........
Truchas...........
Turbó.........

00.10 eo !b .eB .

De atÉn.........
De besugo.......
De bonito........
De pescadíllas. 
De sardinas___

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECtOS PIÌEClf>S ("liEClOS PRECiOS
U N ID A D en el dia li. en el die 12, en el dia Id en e! dia 14. en el din 15. en e) dia 16. en el rifa IT.

Pesetas. Pesetas. Peseta&r Pesetas Pesetas, Pe.setas.

.......
1 deiiL,. , 2 a l'ai 4 a 6 5 3̂ 50 i3 4‘5C 3‘50 a 4',50 4 a 5
I dem................. 3‘50

* *
J íieni..................
Idem.................. * ; l ‘50 2 50'a 3 l'50:
Idem .,............. 2 l ‘È5a 175 r25 1 ‘25 a 2 1 '2.5 a 2 1 h rüüIdem.................
idem..................

P20 2‘4tì a 2'BO rtóH 2 I‘5'j a a‘20 1 ‘z5 a a‘‘35 l'2oa ì'tìO 1-25 a 2
idem* *
idem.................. * 3‘50 3 a 4 3 a 4
idem.................. 17Ü l'50a 2‘25 I 6.TH r?r> J'75 a 2"J5 l'50 H z i ‘75 K aIdem..................
Idem..................

> 0*70 O RO a 1 Ü'LO t)*50,a D'tlO . 0'5U .O'RO
Idem ...  * *.......* 18 1̂ 18 a 10 IR a 18 13 a 15 13 a UIdem.................. i  a R 4 50 a 5 4‘50 a 5'50 4*50 H (if 3 a 5 3 n 5 ■ 5 a ,5 50Idem.................. 2 a 275 2 a 2‘ti5 175 a 2'5U 2 a 2*73 iTMJa 2 75 rSOa 2*75 175 a 2“'jidem.................. {j a 9 É s t 9
Idem*.......... *, .. »

• »

Biii'i'll................. •
Idem................... a • 00 a ' a Ito 00 a 103 *
Idem................... ‘ * » *

idem................... 1 ■ *
Idem.......... ., y ■

1
■ * ■ *

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R LA V I S I T A  DE P O L I C I a U R B A N A

E S P E C I E S U NIUAn

Aceite.................................. .
Aceitunas............................
Agiiardíeotes.......................
Alfalía...............................
Alcohol................................ .
Algarrobas............................
Arroz..................... ................
Avena.................. ..............
Azúcar................. ...............
Bacalao,........... • , ; .............

' Dok.......
Carbones.......AUtieral.

J V egeta i.

Carnes f r e s c a s . .

Carnes aaladas.

Carnero............
Cordero.............
Cerdo...................
T e rn e ra ...............
Vaca de pri mera . 
Ideal de segunda. 
Idem d e te rc e ra . 
C h orizos .. . . . . . .
Jam ón................
Toc ino ..............

Cebada 
Centeno
Darbanzos . .

; D e c e n I e u o .......
\ De m a íz .............

lisrilias..............t De trigo, al detall
I De Ídem, ai por 
■ m ayor..............

Huevos 
labón 
ludias 
Leche 
Lenteias..
Leíla ds encina 
Htníz
Manteca de vsca

. Ha b arras . . . .  
Candeal de flor

. L ib r e ta ..............
/ P an ec illo  bajo., 

i dem de lu lo......
Paja .............
Paatas de sopa 
Patatas nuevas 
Petróleo
Pimientos en conserv a

. De bola 
L Gruyere 

.1 M n n r h e I

Litro........
K i logra mu
Litro................
Ijuiiiial iiiclrico
l. ilto .................
(juintaI métrico
K ltograino.......
Qui Mi ai niétr ico 
K ilogram o. . . . .
1 dem.................
1(1 kilogramos..
I dem.................
I dem
ICilogramo 1 dem 
i dem j deal i dem 
Idem 
i dem ídem 
I dem 
Idem 
Quinlal mét j ico 
1 dem
líllogramo 
Idem 
ídem 
Idem

Pan,

tJnesOB.......... ...1 M anch ego,
j Parma . 1 - ,, 

R oqu efort .
Sal.,........................................
Salvados.

.......... ! ì . l ì ì ì f i . \
Tomatea en conserva 
Trigo..................................
Vinr.0 I Blancos.
y,"’“®..................1 Tintos. .
vinagre..............................

(jiiiiita linétr 11 p
Docetia............
K iiogram o.......
I deiii...................
i.itro ..................
Ki log ramo........
Qiiinla I mèli ico 
iiilogrnntn . . . . . .
I deiii...................
Idem...................
idem............ ....
1)00 g ra lllo s .......
UbO idem ............
P iezn ..................
Quintal mètrico
ItilograniP .......
Idem..................
L itro ..................
t .a la ...............
Iti logramo . . . . . ,
i dem...................
Idem...................
Idem...................
I dein..................
Idem....... .
Quintal .mètrico
Kilogram o......
l.a ta ........... '...
idem ................
Quinta) metrico.
i.itro ....... ........
Idem................
idem ............ ..

PRECIOS PRECIOS PHEC1C3S ITÌECIOS PRECIOS PRECIOS EMÍÍÍCIOS
èli èl dia IG. èli el dia 17. e It el din 18. cii el dia 19 en el dÍK 20. en el dte 21. en ei día 23.

l ’eaelas. r &üelHE. Pesetas. i^eaelds. l^eíieinti, L’eeetns,

l'Sli a n 1‘8Q a 2 l'BOa 2 PSD a 2 PSO a a l'BO a 2 l'BO a 2TÍO il 2 i*:o u 2 1*10 a 2 110 a 2 riL a 2 PIO a íj i'LÚ a *}
1 7<1 a 4 1 7ü a 4 170 a 4 3 ‘7U a 4 l ‘7Ü a 4 17» a 4 I*7U a 4

27 27 £7 -7 £7 27 27175 a 4 P75 a 4 l 75 a 4 ¡■75 a 4 175 a 4' P 5 a 4 1*75 a 444 41 44 44 41 44' 41
f7G u ì 40 070 a 1'4C U‘7C a l'40 0'70 a l'4-J U7úa P40 t)‘70 a P40 Ü'70 a :*4n30 30 30 3U 30 30 3'i
l'8( a S‘40 l ‘80 a 2‘40 P80a 2 40 1*80 a 2'40 i'BÜ a 2'40 PSO a a'tu P80a 3‘40
175 a 3 !75 a 3 1 75 a ■J 175 a 3 175 a 3 P/5 a 3 175 a 3
;ì‘4u 5‘40 5‘40 5‘4tt S‘4G 5'40 C4U
4 * a 5‘8G 4 fi 5‘8U 4 & 5‘BO 4 a 5'80 4 a 5*8) 4 G 5-811 4 a 5̂ 80

10 a !0‘b» H) a irai) lU a lOW IO a 10‘80 10 a 10*81) lü a lü'Bii 10 a JÍ)'8J
2Í0 a 4 £■80 a 4 2‘£0 a 4 2'SO a 4 2‘BO a 4 2‘80a d 2'80a 4

270 a 7 2‘fO a 4 2‘50 a 7 2‘50 a 7 2‘,-,0 a’ 7 2*50 a 7 2‘50 a’ 74 SU 4'50 ■1*50 4'50 4'50 4'50 4'5Ü•3'St) 3‘80 3'SO 3‘80 3'BO 3'811 3'80
reo l ‘6U i'BO i-8U P8U PBD PSO
5 HMI 5 a IO 5 a lo 5 B10 5 a lü 5 B 10 5 B 10
6 a 15 0 a 15 6 a 15 fi a 15 é a 15 6 a 15 6 a 15
3'̂ 0 3‘50 3‘:.0 3*50 3‘5U 3'5U 3'QO

33 ■ 33 33 33 33 33 33

üen a 2*rr0 0'8il a 2'50 t'8(l a 2*50 0'62 a 2'50 O'8'l a 2‘50 0 80 a 2‘50 O'BO 3 2‘30
(r(iU O'BO b‘R0 0'60 O‘0O O'GO O'GO

U‘E0 11 J‘10 0‘60 a PIO O'SOa PIO O'SOa PIO »■8ü a IMO O'SC a l'iU O'SO a PIO

1‘80 a 3 1 80 a’ .3 1‘£0 a’ 3 1 *80 il 3 1 ‘8(1 a 3 1 'sn a 3 l'SOa 3
1 a 0 1 a 2 1 a 2 1 a r>£. 1 & a 1 a 2 1 a 2
070 a Pt.O 0'70 a 1‘80 070 a P8C CT) a P8U 0*70 fi l'BO U7C a 1'BG 0'7Ci a l'BO
(i'70 a o'hr 0*70 a 08" Ü'70 a u'Bi: ti'70 a U‘80 0‘7» a 0'80 (-70 a Ü'BO 0 70 H O'Bo
t‘Klfl l ‘40 l ‘ I0 a P40 ) ‘1(1 H PIO PIO a 1*40 1‘ ID a l'*lü PIO a l'4o n o  a P-iU

1375 13‘75 13*7f) 13‘75 1375 13‘75 13'73
(1*60 o’eo U'OU O'GO (J'60 il‘(iü O'GO
b h IO 6 a 10 e a 10 lì a IO G a 10 6 H |Ü 6 tí 10

O'tiS 0‘R5 O'K ’ 0'G5 C'G5 0'65
ü'33 fl'33 (■'33 0*3,t Ü‘,13 0'33 fi‘33
(i‘17 0‘17 Ü'lí 0‘ !7 U’ I7 0'I7 0'17
d'io a 0‘12 0‘10 a ( ‘ 13 OMO a Ì1'12 li'lO a f1‘ ]p O'IO a 0M2 O'IO a ü'ia O'iúa 0*12
6 a E‘.50 8 a 8 H 8-50 8 a 6*50 B a 6‘SU 8 a 8'6" 8 a 8-50
! H 1-40 \ Ìi Ì‘40 1 a l'40 1 a i ‘4i; í a 1'4(1 1 el IMO 1 SI l'4'i
(.'05 B 0'35 O‘0Gii t;‘3s U'25 H li'35 ('■£5 a D‘35 075 a ü*3;i 0‘V5 a 8'35 O'Eó a 0'35
l
i)‘ro a 1 1

b'fO a 1 l ‘50 a 1 OTO Q 1 0'50 ;l 1 (1‘6Ü a 1 0'50 a t
&'5t a 7 5‘50 a 7 6‘iOa 7 5‘5U a 7 5'50 a 7 5'50 a 7 5'»G a 7
8 8 « B 8 8 B
6 #i 7 5 H 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 n n ? 5 f! 7

14 a IR 14 a 10 14 a 10 I l n IG e IG 11 u le 14 a 18 .
i) 8 e 0 8 a e B H 0 8 í\ t) B a u 8 a \ \

()‘2(1 0‘15 e 0'20 . (-'15 H U‘20 a'15 a U'20 »15 a ü’2n l"15 a 0*20 0*15 a D'20
18 ■ 1-8 te 28 2B 2H 08
175 fi 2*40 175 a S‘40 1 75 a l*7iì a |‘75a 2'4D 173 a 2‘4Ü i'75 a S‘4(l
0‘35 B 3*Ì3C) I1'35 « 3'0f. 0‘35 a 325 0*35 a 3'25 0'35 a 3‘ffi 0‘35 a 3'85 U'35 u 3‘25
t.'35 B 1 C'35a 1 0‘35 a ) 0‘33 a 1 Ü‘35 a I Ü'35 a 1 0'35 a l

i ‘R1‘ .1 070 tì'RO a 0711 O'GO a 0‘7H O'fìn B 07» O'GO s í i*:íí P‘G(!a 070 O'R» a 0*70
|.’50 a 0‘70 O'iid a 070 a 070 o no a (t*?ü 0'50 a O'TO U*gU tí ü'70, Ü'5U a 1 ‘70
0'4C a Ü'60 0-40 B OTO, 0‘4D n 0*5(1 U'Wa Ü’5Ü Ü‘40 a 0'50 O'iOu 0'5Ü Ü‘4tl a O'SÍI

■
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M E R C A D O  DE G A N A D O S '

Derechua recaudados por estancias y expedición de guias.

O J L .A ,S B S  JDE C3- A . 3ST A  XJ O
Carros Pruebas Unías

Vacuno de tiro IMPUH'1 K
P E lí í 0  D O S iíHstrns

ganado
Caballar Mular A 8 11 a 1 Res es 

lanares
hO‘K6 y arrastre a rso

a 0'15 a O'ID a 0‘ lá a O'Jñ a OMÜ a0‘05 pesetas« a 2 pesetas.
pesetas. pesetas« pesetas« pesetas. pesetHS. pesetas. pesetas. Pejeías,

Dia 11 de abril de 1923... 116 >? » £ 17'40
Día 12......................... ...... 151 6 30 179 81 » 40 1 , 2 77‘70
Dia i 3................................ 72 4 * » » » 11‘20

57 3 f< » 8*85
Día 15................................ » y> i » y>
Di0 16................................ 96 5 ít y> ■ n 14'90
Día 17................................ 104 7 ♦  » » » ' » 16'30

T ClT A t , 596 25 30 179 81 40 1 2 146‘35
----- :-----

A D M I N I S T R A C I Ó N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, ele., en ios días del 9 al 15 de abril del ejercido económico de 19S3-S4
. y su comparación con el anterior. -

nKciot,LADAs en o> 
1̂ ;08 días V RN UÍUAL PB" 
rIODO, DKL BJERCICIO AN- 
TKKtOR

1923-2Í....................................
1932-23....................................

l í  E S E S l í  I L u  u  R A m :o  S Ingresos
por

d e g ü  ello«
Pesetas,Vacas. Terneras. Lanares. [.échales Cerda. Vacas« Terneras.

■n------------
[aanarefis Lechales. Cerda.

I.G2G
1.559

399
3K1

15.563
17.193

153
663

96
371

371.0[5‘5 
359.594‘4

27.409
17.866‘a

H8.367‘9
!47.350'B

880
1,723

e.911'4 
25 919

39,449*10
34.690*60

f  En n iás.......Dffeiencía.[ m enos.:

■ ESaS OP.OOLLADAS EN ÜU 
EJPRClCtOY SLT COMPATIA- 
CIÓN

1223-24....................................
1^2^23...........................

67 218
1 639 510 « 5

18 421‘ 1 
*

9.542‘5
, 28.983'7 3,393 10 007*6 2.941*50

3.315 
2 696

9ÍÍ7
1el07

29 978 
26.254

283
380

196
653

767.996*8 
616 98B‘4

44 1257 
49.768

231 546’3 
213.665*8

1 767 
2K 9 '5

12,507*5 
53 570

l .

63.855*60 
38 561*70

diferencia .{ ^ e n o s .
619

140
3.794 1 •

. 1 97 457
151,010‘4

5 .2Ó9
17.880*5

462'ú 41.069*5
5.293*00

, . *

Precio de¡ ganado.~^\ precio del kilogramo en canal de la resen la semana, íué de 2'65 a 3‘ 15 pesetas el vacuno.de 3'25 a 3'40 el lanar, y de 3 el de

‘ '̂'‘jorOM^nc^rfel'gnnOi/o,-Vacuno: Galicia, Salamanca, Santander, Avila, Segovia, Toledo, y Madrid; lanar: Badajoz, Ciceres, Toledo, Avila, Segovia 
y Madrid; cerda: Madrid.

CEMENTERIOS

Ifihum ttcioae s verificadas del 26 de mareo al 1 de abril de 1923 y en igua l periodo del quinquenio anterior

O  :B lea B l N t T E H - I O S

Nuestra Señora de la Aliniidena.

San Justo...................................

San Lorenzo..........................

Santa María...............................

San Isidro....................................

C ivil..........................................

Fetos inhumados en ei de Nuestra Señora de la Almudena,

I N  I I T J M  A O I O I N

I O S » , IO »e^a I W Ü l . 1 0 1 0 . lO l t t e

286 315 287 366 317 299

6 6 9 12 , 9 10

11 19 8 20 11 10

5 5 5 8 8 8

1 ‘ 3 5 - 4 1 2

1 1 2 .5 2 2 ■

310 349 . 316 415 348 331

33 31 26 30 28 28

XzELp>*n.tii 'bZC'Uid.laltKil.


